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RESULTANDO
1. Qu~ mediante escrito libre sin número, de fecha 16 de abril d'e 2'018, recibido el oía 1i del mismo

mes y año esta AGENCIA. la C. Laura Treja Chaparro, en su carácter de Apoderada Legal del
R~GULADO,present61a solicitud de autorización de cambio de.uso del suelo en terrenos forestales

porun:::::f~:~~r::Ui::::.:::::~::::::a.:::::::~:,::~::::~:: ::;::'::'::::é::dU'tOjJLQ)
. Tel: (SS) 9126 0100 - ~1W_WJUl_e,i\,~ ,

geoci¡¡ Naciona! eleSésurldad Industrial y ~e Prot~etlón al M~dloAt;'1blentedel Se~tor HldroCilrlrl!r(¡.stanílllén utllita el acrónimo 'ASEA" y las,palapr .
I "Agencia de SeglJrldad, EJ'I~r&rayAmbiente· cerno parte ele su Identidad lris,~ituc:lo'nal

En referencia a la solidtud de autorlzadón de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una
superñcle de 7,,948 hectáreas para el desarrollo del proyecto denornlnado '!Gasoducto La Laguna~
Aguascalientes, Tramo VI bis", ubicado en los muniGiplius de San Francisco de los Romo,
Aguascalientes y El Llano en el estado de Aguascallentes, presentada por la C. Laura Treja Chaparro,
en su carácter de Apoderada Legal de la empresa denorninada FerrmacaPipeli~e La Lagwna, S.de R.L.
de C.V,,_(REGWLADO), preser:lta¡da en la Unioai;l de Gestión Industrial de I~ Agenda Nacional 'de
Seguridad Industrial y de ProteccI6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el dra
17 de abril de 2O18, al respecto le informo lo síguiente.

ASUNTO: Autorizaci6n de cambie de usodel suelo en terrenos forestales por
unasuperficie de 7.948 hectáreas parael'desarrollo del proyecto denominado
"Gasoducto Lg Laguña-AglJascalientes, Tramo VI bis" ubicado en los
municipios de San Francisco de los Romo, Aguascalíentes y El Llano en el
estado de Aguascalientes.

Ciudad de México, a 02 de agosto de 2018UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIALr

I ~ ~

Dllm:cIÓNG!NEIlAL OEGESTIÓN DE PROCES-"",_~c'-.11$l.J.lS,T.RJI,L,¡s • ' ,- os. ~1tI::J{:H_"ABA_, __.___,
APODERADA LEGALDELA EMPRESA I
FERMACA PIPELINE DE LA LAGUNA S.D~R.L DE c.v.

COL .
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TELÉFON
CORREO ELECTRÓNIC .
PRESENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sectdr HidracarbL!ros

Unidad de Gestión Industrial
Dlrseelén General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio ND A$EA/UGI/DGGPI/1592/2018- ','

Bitácora 09/DSAOOS7/04/18

AGENC'IA DE SEGURIDAD,
ENERGIA Y AMBIENTE
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
representante legal, Art.  116 del primer párrafo de 
la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

lucia.enriquez
Texto tecleado
Nombre y firma de la persona física, Art.  116 de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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- \
.Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Moñt_ar"ls,Delegación Tlalpan, C.P,14210, Ci.uda,dde MéXib¡¡.

Tel:esS).9í 260100 - ~llia,mlb.m).(
LaAgenda Nacional dI) Seg!Jrid~d Industrial ~deProtecei6n.~alMediocAmbiente del Sector Hldrocarbur!lS también util!:t.ael acr6nlmo •A$E"A'V las palllbras

'Acen~¡a de Segurid~d,Ener¡¡l¡¡V Ambiente" comoparte desu Idé!lLld~d.h\~Lltuelo"ill
• • " I

l.aguna-Aguascallentes, Tramo VI bis". uskado en los municipios de S.~nFr.p"l1ciscode los Romo,
·Aguascalientes y El Llano en el estado de Aguascallel'ltes, adjuntando para tai efedo la s¡guient~

( documentaelóru

a) Orlgtnallrnpresc del estudio técnico justificativo elaborado por el lng,Carlos Zapata Pére:zy su
respaldoen formato digital. . . ..

b) Formato FF-SEMARNAT-030Sollcitud de Autertzacíón de Carnblo deUso delSueki en Terrenos
FbrElstales de f~th~ 06 de abril de 2018, firmado pot la APodiúa:da Legal y ei Responsable .'_
Técnico. I \ '

e) Copia del pal~pde derechos por la c;;~líltidaod¡2S 1,5"92.00 (Mil qpinl.ent0s noventa y dos peses
OO/.tGO .M.N.) por. concepto d~ r~~,epci6n,ev~luad6n 'y dkearn en del E·studjo Técnlco
Justificativo ven su caso. la autonzaoon de cambio de uso del suelo en terrenos forestales de
fecha. is de abril de 2018. ';, \' ,. , ' .

, ,
d) Documentos con los cuales se acreeltala per·sonalidaddel REGULADO: -_ -'". . ,f' -'. . - .. " - .- _.- ... .. - .

\ .
• Copia certificada de la escritura pública núm,ew 49 •.5 \)3. del Vol. 1903, de fecha 09 de

dic¡~mbre de 201,5., otorgada ante la fe del Lícenciqda J~$ÚS Za.ml)dio Rodrígu.ez, titular
de laNotarla P8bli~a n-úmero Cuarenta y Clnt0 del Est~dm de Mé>dcs¡ en la cual consta tos
poderes y facultades'ee la C. L~ur.aTr~io Chaparfo corno apoderada legal de la Empresa
"Ferrnaca pipeline La Laguna" ,S.de R.L: de,.CV. . \

- ,
\. - 1,"\

" Copla certificada del pasaporte emitida por la Seeretaria d.~.Rélacio.nesExt!2riores número
a nombre de Tr.ejo Chaparro Laura. 1,

e) Documentos con los que se, acredita la propiedad, posesíóri 'Q el derecho para reáüzar
actividªdes que Impllqu~ el cambio de usode.1suelo en terrenos torestales.
1. y "Asesoría Contable

Gutiérrez, N I
. I
. \.. '. . l·.... j

lnstrurnento Notarial 'número 2,S:Uz.VpI.167? def~Gha 30 dé noviembre de 20l?, pasada
ante la fé' pública del Dr. Arturo Duran Garera. Netario Público número 47, en la Ciudad de
Aguascalientesj capital del estado del mismo nombre. donde consta el Contrato de

Agenéia Nacional de S,eguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroearbura's
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lucia.enriquez
Texto tecleado
Número de pasaporte de la  persona física, Art.  113 fracción I de la LFTAI  y 116 de la LGTAIP 

lucia.enriquez
Texto tecleado
Nombre de la persona física, Art.  113 fracción I de la LFTAI  y 116 de la LGTAIP 



Agenda Nacional de Seguridad Industrial
I y de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarburoS

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio NgASEA/UGI/DGGPI/1S92/2018
Bitácora 09/DSAOOS7/04/18

Arrendarrliento celebrado por una parte el Licenciado Carlos Alberto Flores Vega. en su
carácter de apoderado legal de la persona moral denominada tlFtRMACA PIPELINELA
LAGUNA" S. de R.L. de C.V., a quien en lo sucesivo se le denomina como "FERMACA",y por
la otra parte, el C. a
quien en lo sucesivo de le denominará como el "POSE$IONARIO",as(;mismo, compare el C.
Alfredo Gutlérrez IAguilar, representante legal de I~ empresa denominada "ASESORíA
CONTABLE GUTIERREi,·s; C", a quien se le denominará como "ELACREEDOR".

lnstrurnento Notarial número 4670, Vol. lfrigésimo Cuarto, de fecha OSde marzo de 197 i,
pasada ante la fe p~blita del ucenclaoo teonclc Jiménez Draz, N0.tarlo Público número
cuatro, en la Ciudaa de Aguascalíentes ..capital del estado del mismo nombre, donde consta
la compraventa realizada entre los Ce. de

estos compran adquieren
en propiedad; mancomunadamente, pro-iAdiviso y PQF parte iguales, una fracción de terreno
rústíeo denominada con los nombres de "Barrotes", "San Rafael"; "SanMiguel" o "San José de
la Montaña" ubicada en el rnanlclplo de Aguascallentes, inscrita eA el Registro Público y de
Comercio de la Ciudad se Aguascañentes, bajo el número 3-6B a fojas 3SOdel Libro 9? de la
Sección 10, ds fecha 2 de abril de 1971.

Convenio Judicial de Reconoclmlento de adeudo, consolidación de pasivos y apertura de
crédito c:pnefecto al dfa :2 5 de mayo de 1990 que celebrare 1.~!lB-ancode Atlántico" S.A,
Institución de Banca.Mélltiple, integrante del Grupo Firianciero de GBM-Atlántlco, a quien en
los sucesivos se le denlD!'I1inarácomo "Atlántice", repres-,emta,d~por sus Apoderado Sr. Líe,
Gustavo EnriqueMarNnez Estebanez, dentro del exp.éeiente nórnero 1533/92 radicado en
el Juzgado 4q de lo C,ivil y Hacienda de :A.guasca.lientes,Aguascallentes en cuanto parte
actora y 2.-

en cuanto parte
DEMANDADA dentro del Juicio ldentifícade crm anterioridad y a quienes en lo sucesivo se le
denominará como "LA DEUDORA". . I

Instrumento Notarial número 18,892, Vol. 366 de fecha 06 de septiembre de 2007. pasada o/
ante la fe publica de la Uc. Graciela Gonzátez del Villar, Notaria Pública número 32 del estado
de Aguascallentes, donde consta ELContrato de Cesión Onerosa de Derecho Litigiosos y de tfJ

/ ~ Boulevard Adolfo RulzCortines 4209, Jardifl~ en'{a Montaña, Delegaclon T1¡1lpan.C.P. 14210, Ciudad de México.
~- ~ Tel:{5S)91260100 - wwV(..a~~.il.,~ Ji

LaASCll'lcleNacional de Seguridad Indus~r¡aly ~e ProlecclOnal Mc~IOAmbll\ntCldel seeter Hidrocarburos taO)bltltt utiliza el a~rónimo •ASf.A' y las palabras
~AB~nciade S~BiJrldBd,Encrglay Ambiente· ~DmD parte de 5U iden~iiladInstlFudonal \
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AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA Y AMBIENTE
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SENiARNAT ASEA

lucia.enriquez
Texto tecleado
Nombre de la persona física, Art.  113 fracción I de la LFTAI  y 116 de la LGTAIP 
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¡
Boulevard Adolfo RUlzC_ortlnes 4209, Jardin'esen laMontaña. Delegación Tlalpan, c.p, 14:21'0, Ciudad de Méx{co.

T@IJ(!i'!i) 9126 0100 ~ .w~\~;¡¡!!.e,;¡I:goh;!!Íl:\
~~A!,\~n(i~ N~~ional de Seguridad !ndustrlal y de 'Protección .al Medio Amblentj! del Sector Hldroc~¡bU¡os. también utiliza el aCr'ónlrno' ASEA" Y lilS pOjI¡¡bri!$

. ·AgeM¡~ de Se¡:uridad,Ener¡:faYAmbiente' como pa.rtede su Identidad Institucional

I
Instrumento NQtari¡¡¡_1numero. 2S540., Vol. 14.9,;2,pa$ada ante, la fe pLlblli:a del Oro Arturo
Duran García, Notario Público numero 47! en laCiudad de Aguascaííentes, capital del estado
del mismo nombré, donde consta. el. Corrtreto de Servidumbre Voluntaria, Continua y
Aparente de Paso',que celebran por una parte tícenctado Carles Alberto Flores Vega, en su
car~eter de apcderade legal de la persona moral denominada "FERMACA PIPELINE LA
LAGUNA" S. de R,L.de C~V.!a quien en lo sucesivo se le denomina corno IIFI:RMACA", y por
la otra parte, 10,5 miembros del Comisarlado ejidal del Ejidi¡)'!Cañada Honda" ubicado en el
municipio de Aguascalientes, estado de Aguascallentes, México, representado por los
señores también conocido como

carácter de Presidente.

I

Convenio ,Ju:micial(en a~elal;lte, ,el !f:Contratq") Que celebran por una pacte Admjnis~radora
Blu.e2234J S_o de R.L de C.v, representada en este acto por los Llcendados José de Jesús
Hernápdez Sánchez y G,erardoCerda Rodr("guez(en lo sucesivo, el "CEDENTElI)¡ 'i por la otra
parte I~ empresa denominada ASESORIA CONTABLE GUTIERREZ,s.c representada por el
señor"ContadQr Público Alf.redo Gutiérr.ez Aguilar (en lo sucesivo, el"CESIONARIO"), inscrito
en el Registr9 Público de la Pr,o¡iliedadbajo ,el número 7 a fojas 131 del Libro número 1938
de la.Sección 2 del Munic¡"piodé Aguascallentes, '. .

Ins.trumento rtlo~.arialnúmero 29.~86, Vol. 1744, de f~¿h~ 24 d~ ~ayo d~ 201~,. pasada -
ante la fe péblíca del Dr. Arturo Dwr-anGarda. f\J0tario Público número 41, en la Ciudad de
Aguascallentes, cap;¡'~aldel estado .delmis,mo'nomote, qqnQe consta I~comparecencia de los
Ce. rnánlfestaron
al Sus~r¡to,BAJO PROTESTA DECIRVERDAD,que tonoce ·al C.

también conoddo ~€l~O desde hace
aproxlrnadamente 3S añps,V que saben y l cOriSta el inrT)ueble.antes sañaladolo han
tenido en posesión de
posesión que siempre
los poseedor del Predio rústico denominada "Borr.ot~s". San Ra'fa~11!o USan José de la.
Montaña"; ubicada en el,municipiq de Aguascaliente~., estado de"mismo nombre,

2. Ejido Cañada Honda

Agencia Nacional de Segurldad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrccarburos
, . Unlqaq de Ge$tlón lndustrlal
Dir:etción General de Gestión de Profesos Industriales

Oficio ND ASEA/UGI/DGCiPI/1S92/2018
, Bitácora 09/DSA0057/04/l8
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Nombre de la persona física, Art.  113 fracción I de la LFTAI  y 116 de la LGTAIP 
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J___ Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209. Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. cr. 14210, Ciudild de México.
~ Tel;(.SS)9126 0100 ~ w1&..~gºb.!m r JU

LaAgenda Nacionaltll! Sl!gurldadIíldumial y dI! Plotl!~cI6" al Me_tlloAmbiente d~1S~Ct9r Hldro~aib4ro~r.amp!~1)utlllljl el iilcrónlmo·ASEA' V laspalabra~ ~
\ ' "AgenCia eJeScgyrleJad,Energfil V Amblent( tomo parte-de 5U Identidad' Institucional

(
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Acta de Asamblea General de ejidatarlos de fecha 06 de octubre de 201 Ó. celebrada por
primera convocatoria por el Ejido ¡'Canada, Honda'\ uBicado en el Municipio de

. I

Aguascallentes, estado de Aguascalientes. representados por los Ce.
en su c

como CC;;.
'su carácter de Presidente.

Secretarios del Consejo de Vigilancia del Comlsanado ejidal donde consta la autorización
medlante el cL,l;illaAsamblea otorgada a la empresa Fermaca Pipeline La Laguna" S. de R,L,
de C.V., para 105 efectos legales a que haya lugar. conceder a la empresa el uso y disfrute de
una parte de la.superficie Tierras de Uso Común y Tierras sin Asignar, que se vean afectadas
para la construcdón, operadón y mantenimiento del Gasodecte, mediante la constitución de
Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso.sobre una parte de la superficie de la
parcela escolar.

Escrito de fecha 10 de octubre de 2.016, rnedlante el cual los c.e.
en su carácter de Presidente,

Secretario y Tesorero, respectivamente, asf como los Ce.
en su carácter de Presidente,

Secfetkrlqs del CQtlSej0 de vígílancla del C;:omis,aríado ejidal, donde rnanlfiestan en relación
Asamblea de Fecha06 de octubre de 2016, donde dice; Sep.timo incisCD 7,1. "LCllasamblea
en acto'avtóriza, paro. los efe~to5legales á que hCilYCfI1.1J~,rjrja Fermaca cara que sQlicite...", y
debe decir: Séptimo inciso 7.1. "La Asamblea en este cero otorga su consentimiento para
realizar el cambio de USdde sU~/b de Terrenos Forestales. eA las tierras ejidal.esde uso común
y parcelas que se vean afectadas par.a la construcción, operación y manteni!!'iento del
Gasoducto, en término del arc(cu/o 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentgble; Séptimo 7.2. "La Asamblea en este acto autoriza, para los efectos
legales a que hayq.Jugar,. para qUesolicite a nombre de·Fefma~ePipeline La Laguna, S. de R.L
de C.V" ante las autoridades correspondientes". ",

Secretario y Tesorero, respectivamente y a quien en lo sucesivo se le denominará como el
"Ejido"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

. Unidad de Gestión Industrial
Direcci6n General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio NaASEA/UGI/DGGPII1S92/2018
Bitácora 09/DSA0057/04/18
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B_oulevardAdolfo Ruiz Córtlnes 1\~Ó-9,J.ardine~en 1ª_lvIontaiia,·PefegadonTlalpal1¡CP,.14no. Ciudadde Méxiho_ ,
i~h_(S5) ~ii6·01_OÓ - WW\~-a.:¡__ell_,g_q_i1!:mf .

ta Agencia N~cional de seguridad Indu~trlaly d~ f'rot,l!td6n al M~dlóAinbil!r)t~del Sector H¡drocamuro~ también Vtii¡lil el acr6nimo "ASEA'y fas palabras
""gMcla de seguridad, Encrgra y Am.bhmte" COmo parte ~eSI) Idel1!lcla-d ¡nstltu~lonal

lnstrurnento Notarial número .28613, Vol. 1695 de fecha 17 de enero,dE;!·-2O18. pasada ante
la fe publica del Dr, Arturo Duran Garda, Notario Público número 47, en la Ciudad de
Aguass:alientes, capital del estado del mismo nombre, donde consta el Coratrato de
Servidumbre Vqluntaria, Continua y Aparente de Paso en adelante el !'Contrato" celebrado
por una parte el Licénclado Carlos Alberto Flores\Vega,en su carácter de apoderado legal de
la persona moral denominap.q'\FERMACAPIPELlNI: ~A LAGUNA)! S. de R.L.de C.V., a quien en
lo suceslvc se le denorrma cerne "FERMAC;_A",y por la. otra parten el C.

a ~uien en lo sucesivo se le
ce la en

lo sucesivo se le denomina Gamo la'iíPROPIETARIA", .
Instrumento Notarial número 4'42/04, Vol. MDCCLI.III, de fecha zs de noviembre de 2017.
pasada ant~ la fe publicá cI~1~~r;enciadPI~o'gelioTalamante B~rnqlaiNótarfd Público número
33. en la ~Iudad de Aguase,alrer:1tes,capital del estado del rnrsrno nombre, donde consta la
compraventa realiZa:aa entre-la C. como la;parte vendédora y por la
otra parte la C. quíen en suceslvo se I~ designará como la parte
compradora respecto de la parcela-numero 340 ZIO Pl/l ubicada en el ejido Cañada Honda
del Municipio de Aguascal'entes, ...

4. \,
,

Instrumento Notarial numero ~'8612, Vol. 169 Sde fecha 1t ¡deenero de 2018, pasada ante
la te publica del Dr. Arturo Duran Garda', Notario Público número, 47! 'en la Ciudad de
Aguascalientes, ~~pital del estado del mismo nombre, donde consta el Contrato de
Servidqmbre Voluntaria, Continua y Aparente ds Paso en adelante e¡-'¡~:C;mtrato"celebrado
por una parte el L1ct;!ndaqo-Carlo~Alberto FloresVega, en su carácter de apederaso legal de
la persona moral dericimi.ñada "FERMACA PI~tLINE LA LACWNA"S, de R.L.dé C.V" a quien en
lo sucesivo se le denQmina como "FERMA~Au.y por la otra parte. el C.

a quien én 16 sucesivo se le
denominará C9mt) ~I "POSESIONARlq"; así mismo, c0rr'pare la C. M.
Barajas,en lo 'sucesivo se le ~enomr~a como la uPROPIETARIA".

Agenda Nacional de Seguriclad Industrial
y de Protecdón al M~dío Ambiente del Sector Hi(jrO'Garburds
- Unidad de Gestión Industrial
Dirección General dé Gesti6n de Proc~sos lndustriales

OficiO N" ASEA/UGI/DCiGPl/lS92/~018
I Bitácora 09/DSA0057/Ó4/18

AGiNCIA DE SEGURIDAO,
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-SECI\ETARil\ PE I
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y i¡¡¡CURSOS NNrURIII.¡¡S
"

lucia.enriquez
Texto tecleado
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+ 'oolev.'" Ad.,fo Rui,C.""'es 4209, J,,",nl' en " M.m,ña,DelegaciónTlaJ,an,CP, "210, CiUdaddeM;'''', -
I Tel. (55) ~12,6'OlQO a .w.w.w..a.se..8,C.o,b.r!J):( rP

la AgenciaNi\tIOPill de s~iuri~atlln[hl5[rial Vde Protllccl6n ~IMudlo Amblenu'-di:1Sector FlldrDcarburoslambí~n 4til~zael acrónlm.o·ASEA·.y í¡j~palabras _
"Agancla'deSC(!!Jrldild,~nergíav 4ri1bi~.ntl!·como parte dI! su'id~ntidad institucional ...\'..
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Arnblente'del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Oirecci.ó."General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio NaASEA/UGI/DGGPI/1S92/201S
Bitácora Q9/DSA'O057/04/1:8

Título 'de Propiedad número 000001000171 expedida por el Registro.Agrario Nacional que
ampara la Parcela 347 Z10 P·l/1 del ejido. Cañada Honda. municipio ge Aguascallentes,
estado de mismo nombre con una superficie de O~B9-51, 960 ha aifávor de

de fecha O~de abril de 2018, con tollo OlOQ190Q9125031936R.

S.
Instrumento Notarial númerG>3'0,218, Vol. 1831 de fe-eha 19 de octubre de 2017, pasada
ante la fe pública del Lit. Jorge Mauric:ioMartfnez Estebanez, Notario Público número 20, en
laCiudad de Aguascallentes, capital del estado del mismo nombH~,donde consta el Contrato
de Arrendamlento eh adelante el"CQntrato" que celebran por una..parte el Licenciado Carlos
Alberto Flores Vega, en su carácter de apoderado Iegal·de la persona moral denominada
"FERMACA PIPELINELA LAGUNA!' S. de R..L me C.'V., a qulen en lo su¿es'iV(¡)se le denomina
como "!PE'RMAtA", y por la otra parte, el ,. , a qulen en lo sucesivo
se le denominará cama @I"PÓSEEDOR",

Tftulo de ~roPledad número 0000.00000891 expedida por el RegistrGlAgrario Nacional que
ampara la Parcela lIS Z 1·P.2'/2 qel ejido La GuayaRa! municipio de San Fr-~ncis.'code las
Romos, estado de Aguascallentes, con una superñcle de 3-61-:-07,63 ha a favor de

de techa 14 d:ejulio de 1~97, con fo.lioQ~FD(!JOQ10712»,

6.
Instrumento Notarial numero 30,911, Vol. 1,8'.67 de fecha 21 elemar-zo de 2'016,1pasada
ante la fe pública del Lit. Jorge Mauric'io Martrhet Es1;ebane~,Notario Públicq número 20.. en
la Ci'udad de Aguascalíentes, capital del estado del mismo nombre, donde consta el Contrato
de Servidumbre voluntarla, C.ontlnuay Aparente de Paso€m·a,.deIMtéel"Centrato" celebrado
por una pallte' el Licenciado Carlos.Alberto PIores IVega, en su earécter de apoderado legal del
la persona m(!)ral,denomiri,ada '·PtRMACA PIPIiLlNE:LA LAGUNA" SI de R.L. I!l_ec..V., a quen en
lo sucesivo se le denomina corno "FERMAtA ", Y por la otra parte, íos Ce.

a quien en lb sucesivo se le denominará
como el"POSEEDOR.!'.

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENEf\C:ifA y AM!3IENH

SI¡CRETAni¡\ Df¡
Mlll;>l(l ANlnU¡Núl

y uacunsos NATUn¡\Lp.S

SEMARNAT ASEA

lucia.enriquez
Texto tecleado
Nombre de la persona física, Art.  113 fracción I de la LFTAI  y 116 de la LGTAIP 

lucia.enriquez
Texto tecleado
Nombre de la persona física, Art.  113 fracción I de la LFTAI  y 116 de la LGTAIP 
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Instrumento Not~rial número 30,010, Vol. 1,822 de fecha 12 'de septlernbre de 2017.
pasada ant~ la fe pública del L!c. Jorge M~uricio Mart(ne,zEste~anez. Notario Público número
20. en la Ciudad de Aguascallentés, capItal del estado del rrusrno nombre, ,donde consta el
Contrato de Arrendarniento er;¡adelante el,¡IContratoi' celebrado por una parte el Licenciada
Carlos Alberto Flores Vega. en su carácter de apcderado legal de 'la persona moral
denominada "FERMACA PIP-ELIN'ELKLAGLJNAIi S. de 'R.L. de ev., a quie~ en lo sucesivo se le
denomina como "FERMACA", y por la otrá parte. el C. , a
quien en lo sucesivo se le denominará como el "POSEEDOR ".
Instrumento Notarial número 15,785, Vol. DXIIIde fecha 22 de septiembre de 2017, pasada
ante la f~publica del Lic. Jesús Avlla Femat, Notario Público número Nuevo, en la Ciudad de
AguasGªlieñtes, capital del estado del mismo, nombre, 90nde 'consta el -Contrato de
Compraventa celebrado entre la señora
y el . que otorgan los señores Licenciados Jorge Valdez
Macías y Pedro Reyes Neri.

Instrumento Notarial número 29,503, Vol. CDLXXXVIII de fecha 31 de octubre de 2.013;
pasada ante la fe pública de la Lic.Ernestina León Rodríguez; Notarlo Público numero 29. en
la Ciudad ·de Agüascalentes, capita! del estado d€!i mismo nombre, donde consta 'c:!1
Testamento Público Abierto del C. , en el ¿uál en su cláusula f/
segunda norreró tomo Ünicd y Universal heredero a su hijo
respecto de todos sus demás brenes, derechos y acciones que tuvieren o pudieren
corresponderle en el momento de su fallecimiento 'encontrándose entre los bienes referidos"

Boulevard Adolfo RulzCortines 4209" Jardines én la,Mont.aña.D~legadéiFiT,lalpan, C,P. 14210. Ciudad de México, V
Tel: (55.),912150100 • W\YW'''Sejl;8Q,b~

La A¡:encla Nacional clc Scguricl¡l{l Il'idustti~1'y do ProtecclOn.a1Medio Ambiente del Séc:torHidrocarburos también \,ItRizael acrónimo' ASEA" y las palabfil5
•Agenda de Seguridad. Enefl!ia y Ambiente" como parte de SUIdentidad Institucional

Agenda Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Meaio Ambiente, del Sector Hidrocarburos
. Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gesti6n de Pr:ocesosIndustriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1S92/2018
Bitácora 09/DSA0057/04/18

lnstrurrerrtc Nota~ial número 37,8801 Tomo 1223 de fecha 26 de mayo de 2009,pasada
ante la fe pública de la Lic. Má; Angélica Hernández Lozano, Notarlo Público número 30, sn
la Ciud,.adde Aguascallentes, capital del estado del mismo nombre, donde consta el Contrato
de Compra-venta realizada entre el C. como la parte vendedora. y el
C. como parte compradora, inscrita en el Registro Público de
la Propiedad, bajo el número 271 a fojas 307, del Libro 70,94,Sección Primera, del municipio
de Aguascallentes, de fecha ,19 de febrero de 2010.

7.

AGENCIA DE S~GUR.ICAD,
ENERCIA y AMBIENTEy RECURSOSNATURAL.nS

1

SEMARNAT¡
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Mlinro AM81IiNTF.
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" \
Instrumento Notarial número 30,006! \101. :1:,822 de fecha 12 de sElPti.~mbre,de 2017.
pasada ante la fe pública d~1Lic. Jorge Mauri,c:¡QM'arnrnez Estebanez, Notario Público' número
20. en la Ciudad de Agu8scaliente,s'! capi~C\Idel estado oel mismo nombre. dende consta el
Contrato ce 'ArrendamIento' en adelante el "ContltatQU celebrada por una parte ,elLicenciado
Carlos Alb.:ertm Flotes Vega, en su carácter !;le apodetado legal de I~ persona moral
denominada "RERMACA PIPELINELA LAQUNA'I·S. de Rol.de C.V'l a quién en lo sucesivo se le
denorrma comp "FERMACA"! y por la otra parte, @IC. , a
quien eh lo ~UCéslvd se le deñornlnará COm_0 el "POSEEDQR".

\ . .

Instrumento Notarial n'umero 15,.785, Vbl. DXIII (te fecha 2'2 de.septlernbre de 2017, pasada

*
ante Iq fe públlca.cel Lic. Jesús Ávlla Femat, Nbt,ario Público núrnerq Nueve, en la Ciudad (:le " ~~--

, soulevard Adolfo Rulz Cortlnes 42Q9, Jardines 'in la Montaña. Délega~i6n nafpa~,C,p, 142101 dudad de México, .
, , - Teh (5&).!H2,60100 ,~,~~~~~~W2.~, " , "" ifJ

L~Atlen~la NaC'i,t¡llal'peSegl,lrid<l_dIndu5tfiOily tI~pro,tec,ión al,Me.dlo....m~\ent4!dlll SeCtQfHidfQt'~rburos también~tlll~;llll a~r6niffla •ASEA' Y I~$palabra.s, , . -
'AgC!ncladaSeguridad,Enersfil y'Amb!ente' como parte de 51.1 !dentlda(j-lnstltucIOnill \

Página!! de 6,6 ~~\

los terrenos rústicos denominado "El Perdsnal", uno con una supertlcle de B~bl-04 ha y otro
con una superficie con 7-86-56 ha. materia de los contratos de arrendamiento.

Auto del Expediente, dentro de los autos del expediente 0222/2016, en términos- del
artículo 6sd 'lel C6digo de Procedlmi@nto Civiles elel estado de A-guascaJientes¡ donde se
declaró abierto los trabajos eje audiencia para la lectura del testamento p~blico abierto
otorgado por el e bajo la escritura núrnero 29,503 de
'fecha 31 de octubre de 2013.

Instrumento N0tar.lal número 31.269. Vol. 113:-67.de feGl'la 26 de mayo de 20181 pasada
ante lafe p,úblic~del U(;;.Jorge Maurició Manrnez Estébª,nez, NOtar-i0Público número 2Q.!en
la Ciudad,/¡j,eAguascalientes, capital del e,stadó del mismo nombre, dende consta el Acta de
Certíflcadón ~'eHechas, que se otorga a s01i.~itl!Jpdel !;Mqr
y la cornpa la de 105Ce. z,también conoddo cerne

manlfestaron ante el Suscrito, BAJO
, PROTESTA DE DECIRVERDÁb. q\Je conoce al hace

aproximadamente cinco años, que saben y les consta que.el inrmw,etilledel Terreno Rústicos
df1!nOfiTiinado !fEI P~d~rmal!l, a' unes qwirlce 'kiI6me~ro al ori-ehte de esta ~iudad -de
Aguascallentes, estado de misma A0mlllf.e lo ha tenido en peseslós de forrna pacíflca
contihua,¡de buena fe,

8.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

OfIcioNQASEA/UGI/DGGPI/1592/2018
Bitácora09/DSA'Q057/04/1'8
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BoulevardAdolfo Rulz.cortnes 4209, Jardines en laMon~;¡¡~¡¡.Delegadón Tlalpan, <;:,p,14210 •.CiudaddeM~xlco.
Tel:(SS) 91í~ 010_0." W,.W&.M,e,¡¡,,_gj)_tr,1llll( "'.

LaAlloncf8 NatlQn~1de Selluridad Indu~It¡9!V'ae prolec:~!6nal.M~dl().~m~lenl:~~el.Sgc;tgrHidrii~ilrt!l!r~stambl;énUtilizael acrónimo' ASEA'Y las palaliras
'A¡¡el1"a de Seguridad,Energ[a.y·Amlllf:m.c·c~mo parte dI! s~ Idcntl.dadInst!tu~!onal'

I

".-

Aguascallentes, capital d,el estado del mísrno nombre, dende consta el Contrato de
Compraventa celebrado entre la señora
y el que otorgan las señores

Instrumento Notarial número 29,503, Val. CDLXXXVIII de fecha 31 de octubre de ~013,
f '." •

pasada antela fe publica de la Lic. Ernestina León Rodríguez, Notario Público húmero 29, en
la Ciudad de Aguascallentes, capital del estado del mismo nornbje, donde consta el
Testamento Pú~'lidll Abierto del C. , en el cuál en su cláusula
segunda nombró corno Único y Univ@rsal herederos a su hijo,

respecto de todos sus demás blene's. derechos ~.acclcnes qlje tuvleren o pudieren
ccrresoonderle.en el momento de su falleci,miento encotrtrándese entre lo~\~ienés,referidos!
los terreríos rústlcos denornlnado "El pe,rdéTiaf'J,unocon un¡ s"uJ).erff¡;;i¡¡:de.'S~Ol-04 ha y otro
con una superficie con 7-86-56 ha, materia de 10? contratos de arrendamiento,

Auto del Expediente, dentro ce lél autos del expediente '0222;12616, en -términos del
artfculc 920 del CpdígO deProt~dil11ieht¿Clvíles del estado de Aguascallentes, donde se
declaró abierto los trabajos de audiencia para .la lectura del testamento público abierto
ctcrgaco por el C. bajo·la esc.ritura nómero_ 29,503 de
fecha 31 de octubre de:2.013-, \_.

Instrumento Notarial número 31,269., V~1.18.87, de fecha¡26 de\R"]avo de 2018, pasada
ante la fe púellca del Lic.JorgeMauricio,MartínezEstébanez¡ Notario Públíro número 20, en
la Ciudad de Aguascallentes, capital del estado gel mismo nombre, donde consta el Acta de
Certificación de Hechos, que-se otorga,a sollcltud del señor
y la comparecencia de losce.

manifestaron ante el Suscrlto, BAJO
PRQTESTA .DE DECIR VERDAD, que al C. hace
aproxlrnadarnente Cincoanps, que saben y les consta qse el lnrnueble dél Terreno Rústlcós
deneminado ;"EI \ Pedernal", a unos qu,ince kil6me~_r9 al oriente de esta ciudad. de
Aguascafentés, estado de ¡mismo, nombre lo ha tenida en posesión de forma pacífica,
continua, de buena fe.' .

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de ProteEc¡6n al MediO Ambiente .d~1Sector Hidroc.arbur~s

U -'d - d d - G-estlón lndustrlal_ni a . e . l: ..' _ 1_
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio N,f ASE,A/UGI/DGGPI/1S92/201S
Bitácora 09IDSAbo 57/04/18
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~ Boulevard AdOlfo Rulr Cortines 42,09, Jardines 'e.nla Montaf\¡¡, Delegac¡ónTIálpan, C.P. 14210, Ciudad de Méxito.

- . , . . _ ., Tel:(SS) nZ6 0100 ~ ~~~,Iilg~,mx ". . _" , ~
la Agenci~Nilcij;m¡¡!~~,s.egl,lri!;fadlodu~üi~1y ~~PrOfe.c;~lón~IM@dloAm~¡~rít~d~I~S,~t~PfHidrocarbu.~~stani~l~fl, ~tillza el ac:(~nimQ'ASEA' y las.palabras _.
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I
10.

Contrato de Arrendamlento, de fecha 30 de octubre de 2017, celebrade pdr una parte el
Licenciado Carlos Albert0 Flores Vega, en SI:I carácter de apoderado legal de la persona moral
denominada "F.ERMACA PIPELINE LA LAGUNA" S"de R.L.de C.V" a quien en In sucesivo se le
denomina como '!PERM~CA'"y por la otra parte¡ la,é', a q~ién

lo ' V se Ie.d' nornhará e-m' I . iipOS:ESIONARIA"en o sucesl o .. .9'. I o (;) a ~ _. _. "

Instrumento Notarial número .29342, vol 1741, de facha 27 ,demavo de 2018. pasada
ante la 'fe publica: del Dr. Arturo Dura:nCruda, Notario Público Mrr\'~':TO47, en la Ciuda-dde
Aguascalientes, capital del estado del mismo nombre, donde consta la corqparecem:ia de los
Ce. mari'iifestaron al Suscrito, BAJO
PROTESTA DECIR VEROAD. que saben y les consta que la C.

, há estado en posesíén respecte ge la Fracción de Terreno en- Rancho "Las
Naranjadas", ubicado en el llano elel Tecuán ael Municipio de Aguascalientes. estado de
Aguascalientes, con una super.ficiede terrene de' 61-2.l-50'ha.

9,

_Instrumento Notarial número 26.605, Vol. l,576 de fecha 22 de mayo de 201i, pasada
ante la fe pública del Dr. Arturo Duran Garda, Notario Público número 47] en la CilJdad de
Aguascallentes, capital del estado del mismo nombre. donde consta el Contrato de
Servidumbre Voluntaria, Continua v.Aparente de,Pasoc~le,bréldo'por una parte-el Licenclado
Carlas Alberto Fiares vega, en su carácter de ap0de(~d.o, legal de la persona moral
denornínada "FERMACA PI~ELINE LA LAGUNA" s: de R.,L.de C.V., a quien en lo sucesivo se le
denornlna como 'fFERMACA'" y por la otra parte, el C. a. quien
en 19sucesivo se le denominará cerno el ilpO$EfOQR,i, .

Tltulo de P-ropiedacinumero 00@0.0100.5502 expedida por el Registro Agr-ario Nacional que
ampara la Parcela 341 Z 1 P'i/'2 sel ejido CalVlllo (RES,PRES.2S/11/z,'f)), municipio de
Aguasc:aHentes, estado de Aguascallensea, cen I1Aa superfide de 2~14.-26i300 ha a favor de

q:le fecl1a 27 de aorfl de 2.017 I con folia
01GOI00212e;'041927R.

Agencia Nacional de SeguridadIndustrial
y de Protecc;ión al Medio Ambiente d~1Sector Hidrocarburos

Unidaq de Gestlón Industrial
'Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio ND ASEA/UCiI/DGGPI/lS92/2018
Bitácora 09/DSA005i /04/18
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IV, Que la Dirección Ci~neral de Gestión de Procesos Industriales de la ~GENCIA. mediante oficio ND

ASEA/UGI/DGGPI/1:355/2018 de fecha 29 de junio de 201 B. dirigido al lng. Alfredo Alonso Ruiz
Esparza, Secretario de Sustentab¡(idad, Medfo Ambiente y Agua Presidente Suplente del Consejo
Estatal Forestal en él estado de Aguascallentes, solicitó la opinión técnica sobre la solicitud de
cambio de uso del suelo en terrenos forestales, asimismo, requirió que, en el ámbito de sus
atribuciones manifestaran si dentro del pollgono del proyecto, existen registros de terrenos

Boulevard Adólfo Rui,zCortlnes 420,9¡ Jardines lln laMpntaña, Delegación Tlalpan, c.P. 14210, Ciudad de Mé)!lco,
Te!! (5,S) 9126 0100 • ),II~...w.¡¡!\e¡l.cob.mx.

la Agen~1aNatlollal di! $egurh:lªd Industrla.1V de ~roteccl6n al Meillo Ambiente del SCiCtOr Hidrocarburos tarnhien utili~A el acrónimo' ASEA' Y las palabras
"A&enciade Segutldad, Energiay'Ambiente' cerne parte de Su identidad InstituCional

11.Que la Dirección General de Gestión de Precesos Industriales de la AGENCIA,mediante oficio N"
ASEA/UGI/DGGPI/0913/2018 de fecha 0'9 de mayo de 2018"dirigido a la C. Laura Treja Chaparro
~n su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, requirió información Faltante.

I

111.Que mediante escrito libre sin número de fecha 31 de rnavo-de 2O18, recibido en esta AGENCIA el
dla 1 de junio del mismo. año, la, ~; Laura T.r~i.o'Ch~parro¡ ,~~ su carácter, me tpoderada _Legal del
REGULADO, presentó la información requerida mediante oflclo Na ASEA/UGI/pGGPI/0913/2018
Pi:! fecha 09 de mayo de 2018, adjuntando la siguiente documentación: '

1. Información técnica taltante,
2, Información legal faltante.

I

Instrumento ~otari'al número 29341, Vol. 1741, de fecha 27 de mayo de 2018; pasada -
ante la fe púbüca del Dr. Arturo Duran Garda¡ Notario Público número 47, en la Ciudad de
Aguascallentes, capital del estado del mismo nombre; Qorde,consta la,comparecencia del C.

maniféstarpn al Suscrito, B~JO PROTESTADE DECIRVERDAD, que
"sabe le (QnsJa que la C s;ha estado en posesión respecto al
predio agostadero, el cual se encuentra situado en los pontos denominado tlEI Águila o
, lo

Tortuga y las Naranj~dasjj delmunicipio de Agwascallentes, estado d~I[Iismo nombre.,..

11.

Contrato de Arr~n~amiento, de fecha 30 de octubre de 2~.l7, celebrado por uña parte el
ücendado Carlos Alberto FloresVega. en su carácter de apoderado legal de la persona moral
denominada iJFERMACAPIPELINELA LAGUNA" S,de'R,L de C.V" a quien en lo sucesivo se le
denomina como "FERMACA", y por la,otra parte, la C, a quien
en lo sucesivo se le denominará como la "POSESIONARlA',',

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y ejeProtecci6n al Medio Ambiente' del Sector Hidrocarburds

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

oñcío N° ASEA/UGI/OGüPI/1592/201B
Bitácora 09/DSAOOS7/04/18
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VIII. Qwemediante escrlte libre sln número de fecha, 30 qe j41i0 de 2018, F.ec:ibidó~n estili.AGENCIAel
dra 31 del mismo mes y año, la C. Laura Treja Chaparro en su carácter de Apodl\!ra,da Legal del r~_/. .
REGULAD.O, notlñcó: haber reali_z:ad_oleldepósito al Fendo For~stal Mexicano por la~cantidad de S. :P
3A6.Z61;4S (¡['Sdlntas cyar.enta_y seis_mlls.e-tedeo1:os -ses.enta·,:/-siete Pesos 45/100
MMJ, P·of concepto de eompensadón ambiental patra ser destínades a. las actividades Se
reforestadéri o restauración y su rnantenirnlanto en Una ~up~rr.ic¡-ede 24.76 nectársas de

-t--veget:::::A:.~:0~:~:~~:~C~::";J::;:"I:::";~:!::;~.::;:;:,~~:;:~~:::::~Mé~,o" -"-
Te. (55) 1.2.6 O.lQO ~.ia,eo,b",,~ . e;P

~a~gl!ncla Nadonai ~I!s!!gutldad IndustrialXd~.PrcnG.ccI_6",¡jIModlDAlTlb)~nté,d~1~..é~~.c.r.<Hldrá~~·rb¡jro.,s,tll.m.'bl'n utlll.Z." @I~cr6nlm9 'AS.EA'Y lasPlll~br!l-~._ Jo
. , "Agenciade Seguridad.~n!!(Gray Amblent!l' ~om(lpartl!·dr:'~üidlÍiítidild\in$t¡tUl;il;lnill· ,
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,
lncenclados que se ubiquen en los supuestos establecidos en el art(culo 11 i tercer párrafo de la Ley
General de O.€!sarrolloForestal Sustentable, .

V, Que la Direcci6n General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio N°
ASEA/UGI/DG.GPI/147 5/2018 de fecha 20 de julió de' 20ll8¡ notifico a la C~Laura Trejo Chaparro
en.su ca.rácter de Apoderada Legal del REG~LAOOj sobre la reaUzad9n de la visitat.é"cnica ppr parte
del personal adscrlto a la AGENCIAi.los días 23 y 24 del mesde jwlio del presente año, a las 09:00
/horas en los p-rediosobjeto de la solldtud dt¡iautorización file cambio de uso del suelo en terrenos
forestales del proyecto en mención,

VI. Con bl objetó de dar cumplimiento a la diligencia prevista oer el artkililo 122, fracción IV, del
Reglamento de la Ley G-eneral de DeSq_f'mlloForestal Sustentable,' personal adscrito a la AG.ENCI_A
reaílzó el recorrido en los pr-edi.os objeto de ,la.-5qlicitwd de carnac ele uso de suelo en terrenos
forestales, resabande la información técnica ambíental que p'@rllilitieraconfirmar la veracidad de lo
contenido en el estudio técnico justffic-ati\Jo integrado ~fol el expédi,ente cuya bitácora es
09/D5A0057/04/18.

VII, Que medIante oñclo NO¡ASEA/UGI/DGGPlllS06/2(i18 dé fecha 2.5 de j)Jlio de 2018, esta
Dirección ·GeAeral de Gestlón deProceses lndustríales ee t~AGENCIA,notlñcó a laApoderada legal
dFI REGULADO, qu~COrrlQ parte.del p,foceCtirTl!'entopara~xpedif la a~torizaci?n de caml1io:d~ uso
de·suelo en terrenos forestales, deb.enadepositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cafittldad de
S 346.767.45 .ctrt:st¡jeÓtQS "cuarebts\..Y 's-eis mil s.efe.cientos sesenta y siete' P.e~bs45/10Q
M.N.), por concepto de compensaclén ámcie.t1tal para ser d'~stihadc¡JSél las activid.ades de
reforestaclón o restauración y. su mantenlmlénto €lA una ,superfide de 24.7:6 hectáreas de
vegetaclón de matorral craslcule, preterenterrtente' en el estado de AguascaJientes,
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Boulévard AdóJfoRuizCoriines 4209. lardnes en I~'Montana,'Delegación Tlalpan.C.P. 14210. CludOl,dde México:
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I

Que con e'l objeto de, verificar el cUll1plimiento de los requisitosQI1!' solicitud establecidos por el
artículo l S de la ~ey Federalde Prccectrniento Adrninstratlvo, así-como tos a,rtrculos 120 y 121 del
R~giari1ento de la Le:y¡ G¿néral dé Desarrollo Forestal Sustlintable, esta'Un'idadAdministrafiva reviso
la información y documentaclén que fue p(opotcibnadp por el REGULADO, mediante Sl,IS escritos
de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente.

V.

\ I

Que I~ actividad de transporte por medio de duetos es de utilidad ppblica, i~ter~s social y orden
público, y tiene preferenca sobre. otros usos de suelo; por lb que en el presente expediente de
autorízadón de cambio de uso, del suelo en terrenos forestales' del proyecto denominado
"GasorJ.ucto La L49una-Agua5.cdl~ef1tes, Tramo, VI bi.," ~,esatlstace el régimen de excepdón
previsto en el artículo 117 de.la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. '
- -.'

IV,

11.

l. Que esta Dirección General de Gesti6n de Proceso,s Industriales, es competente para dictar la
presente resoíuclón de cohfdrmidad corno dispuesto en el arnculo 20 del ACUERDO pDr ~I que se
delega, en laDirecé:ión1 General d~ Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican,
publicado 'en el Dlario Oficial de lá Federaci6n el 30' de noviembre de 2017, y atento a lo dispuesto
en los artículos la, 20, 30 fracción XI, 40, 60 fracción XVIII y 70 fracción VIIIde la Ley de la Agenda
Nacional de Seguridad Industrial y 'de ProtecCión al Medio Ambie'nte del Sector Hidrocarburos; 4
fracción XIX, 12 fra(:¿¡órl, inciso.a), te fracciones XVIIIy XXI 29 fracciones XIX y XX del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de St3guridad Industrial y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector
Hldroc;arhuros, '1

Que el.R~~~L,ADO rcre(:litqperso~alí,da4y d~rechq',s.uficlente p~la,prom~~erla peesente solicitud.
a través del ínstrumento número 49.593, del \i'01.1903, de fecha 09 de dldernbre de 2015.

_J . '.' -. . _" .:.l0. '

..111. Que el REGULADO manifestó en el éscríte-libre sin,r.u.'Jmerode fecha 16 de atlril de 20'18, recibido
en el Áréa:de Atenclón al RMuladq pe est~ AGENCJA,el misrTl'odía d~ su e,rni,sión,qué se tengan por

o~a los

.Garda par.á ofr y recibir-notificaciones
sobre,el provecto en euestlón

CONSIDERANDO
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1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo
1S de la Ley Federal de Proceclmíento Administrativo, párrafos segundo y tercero;

Con vista en las constancias que abran en el expediente en que se actúa, se advierte que los
requisitos previstos por el artrculo 1S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo
segundo y tercero fueron satlstechos mediante escrito libre sin numero de fecha 16 de abril de
2018, el cual fue signado por la C. Laura Treje Chaparro, eh su carácter de Apoderada Legal del
REGULADO, dirigido a la l)nidad de G!=stióll Industrial de I~ AGENCI~. en el cual soílcltó la
autorización de cambio dé uso de suelo en terrenos forestales, por una superficie de 7.948

" hectáreas, para el desarrollo del proyecto ~éfloh1inado "GasQduct9 la Laguna-Aguasca/ltmtes,
Tramo VI bis", u~i~ado en 105rnonlcbles de San Francisco me les Romo, Aguascaüentes y El Llano
en el estado de Aguascaltentes.

I
2,- Por lo que corresponde al eurnpllrníente de los requlsltos de solicitud establecidas en el art(culo
120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable:

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por
el articulo 120. párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrolla Forestal
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del fortnato de solicitud de autorlzaci6n
de cambio de uso desuele en terrenos foreseales FF-SEMARNAT..03'0 me-fecha06 de abril de 2018,
debidamente requlsltade y firmado por la C. Laura Treja Cha!)arro! Apoderada Legal del
REGULADOi,donde se asientan tos-datos que dlého artículo señala. I

Por lo que corresponde ql requlslto estaQlecido en el articulo 120, párrafo segundo del Reglamento
de la Ley General de Desarrollo Fore,stal Susfentable, eonslstente en presentar el estudio técnico
justificativo del p~óyettóen cuestión, éste fue satlsteche médiante el documento denominado
Estudio Técnico Justi.ñcativo para cambio de uso Elesuelo en terrenos rorestales del proyecto
!!Gasoducto La LagunQpAguascalientes, Tramo VI bis", que fue exhibido por la interesada
adjunto a so solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por ellng. Carlos Zapata Pérez en su
carácter de responsabletéenlco y Representante Legal de la Unidad de Conservación y Desarrollo
Forestal lntegral Tapia, S.e! la cual se encuentra inscrito en el Registro Forestal Nacional en el libro
Durango. Tipo VI Volumen l. Número 6. f
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1'.el:(SS) 9126 01'00 • ~llllI '
la A'gén~ii!,Na~iQna) de S,el;;uridad Industrial y de Pro~e~~iQ:nal Medi,o:l'impientedefSéstor Hidrocarburos-también,utillzael Íluónim,o "ASEN' V las p,¡i1abras

"Agéncia de Seguridad,ti'lé(cia y Ambiénte" corno parte de su idéntídatl institUcional

Elartículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal sustentable, establece:
'\ '

VI. Que con el objeto d€! resolver lo relativo a la demostraetón de los supue~tos normativos' que
establece el artículo 117¡ párrafo, primero de la Le:y-Gen:eralde D,esarrollb Forestal Sustentable. de
cuyo cumpllmiento depende I~ autoreadón de cambio de USQ del suelo en terrenos forestales
solicitada, esta Autoridad Administrativa rsvísó la, Información y 'documentaci6n' qué obra en el
e~ped¡ente,consíderande lo siguiente:

f' • - .

En lo correspondiente al reqlJlsito previsto en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento de la
'Ley General de Desarrollo F,orestal Sustentable, consistente en presentar original o copia certificada
del títuío de ~ropiedadJdebidamente inscrito en 'el registro público que corresponda o en sy caso,
del documento .que arredité la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el I

carnble de lISO del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el presente
expediente' con los documentos citados en el Resultando I eel presente resolutivo, IQscuales obran
en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bltác0,ra 09/DSA0057 A0¡4/18,

3,- ppr lo que ccrresppnde al :C!:Jniplihiiento de les requlsltos de contenido del estudio técrüce .
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 1, I

I '
Con vista en I~$constanclas que obran en el eXReqiemte, Se:adviert~ qué íos ~eq¡jisitOsprevistos par
el artículo 121 ~el Reglaménto de, la L,éy General de Oesarrolle Forestal Sustentable, fueron
satisfechos por el REGULADO, en I.a iÍifqfl'1i~ci0n1,vertida en el estudio té,cnico ju?tificativo e
Informac:ióri taltante entresados en esta ÁGENCIA¡mediante escrito libre sin numero de fecha 1El= . \
de abril de 2018 Y 31 de may¡¡) dé 2018, re'spe,ctivamente.

for lo anterior, con base en la informaclqn v¡ dccumentacón 'que fue proporcionada por el
'REGULADO¡ esta Autoridad'-A~mln¡strat.ivatuvo por satisfepho~los requi~ito~,de solicitud previstos
por los art(c:ulos120 y 12l del ~eglamento de la Lev'General de Desarrollo Pare,stal Sustentable, y
del artkulo 15 párrafos segundo y tercero de la Le.yFederal de Proc¡edimieht.o'·Administrativo,,
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LaAsencl" Nacional(le S,í!gurldadIndu~.~rlaJy d,~PrQm¡:.~.lón.a1ty1adioÁm~llInie del séceor·HI~(o~~rl:J,un:)~.tarri¡'j~nutiliza el acrónlm9•ASEA' V las pal .bras

"AgenCia de·Segurldad, Energra V,Ambl~nle'comoPilr!1!d~su fdl!ritidai:liMtitudonál

;

CQn base en el análisis de,la' ir:íformacióntécnita preporclonada p'er el REGULADO, se examinan los
cuatro supuestos ar~ib~~E)f~fid0S,-enlcs términos q,l:J@ a con·tinua.GióFlse indican:

1. Por IQ qu~ corrssporde al pril11ero de los supuestos, referente a la ~bllgac:i6n de demostrar
que no se comprometerá la bi6diversi€l~d,se observó 1.0sigwiente:

Del estudio técnlco justfflcativo e InfoJ"macMn cornplernéntarla se-desprende la siguiente, ¡I .. . ..
El Provecto gel'leral consiste en la fnstalac1.9n de un Sistema de T'ransporte de gás- natural El
proyecto en 5ultotalidad abarca una 10ngj,tL!dde 4-4'6.896 kil6menrG:lsde 19A9itud y un diámetro de
4 B pulgada,s, Co·rl"@}tl{:;i~~¡gasnatl:fra.l desde lá interconexi6n al Sistema de Transporte El Encino - La
Laguna, la cual )estar,~.tJbicada a.1noroeste de la poblaelón Le6n Gu~rnán,munlcíplo de Lerdo, estado
de Durango, hasta él munit;["pi.Qde Agua$'alient~s, estad~del mismo n.orr\br~.Sin embargo, para la ,
realización de los estudios técnicos justificativos de cambia de uso de suelo forestal, la trayectoria
se dividió en tramos; el presente estudio correspenaerá a una s~Jpe~flel'eforestal de 7,9 4,8 hectáreas.
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ARTíCULO 117. La Seaetar(o sóle podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos
forest:~les, por excep~16n,previú opinión téCnica de los miembros del Consejo fsta.tQ/ Forestal
de que se trate y con base en los estudios técnicos justificati.vo$ qUf; demuestren que no s.€'
compromete /el biodivetsic/ad, ni se provo,ará la erosicSr1de los suelQs, el·deterloro de la calidad
del agua o la disminución en su captadón¡ y que los usos alternativos del suelo que se.propongan I

sean más productivQs a largo pla.zt;J.listoS estudies s.eqeberán considerar en conjl.mto .y no de. . .. , .. . \ - .
manera aislada, , "

De la lectura efectuada a la disp'0SiCi6'n anteriormente citada, se desprende ql::J@a esta Autoridad
Administrativa 561!?I~)esta perrnitldo autorlzar el camblo de U~O'd,el.s~éI9 en terrenos foresteles por
excepdón, cuando .el interesado demuestre a tr.avé-sde su estudio 1!é:cnicojustificativo, que se
actualizan los·siguientes supuestoe
1, Que no se comprometerá la bi@dlversidad.
2. Que no se provocará lá·en::ísiQJ:lde los sueles,
3. Que no se provocará el deteriero de la calidad' del agua o la disr:JilinuciéAen su captación, y
4, Que los usos alternatlvos del suelo €Jl1ese ~rGl¡!lil:Jngansean más pr-oductivos a largo plazo
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~ La, asociaciones vegetales y uso de suelo en la MHf son las siguientes:

Boulevard Adolfo Rtil%Cortlnes 4209, Jardines en laMonta"'BIDelegaci6n Tlalpan, C.P.14210. Ciudad de Méx\co.
Tel: (55) 91260100 • Iw..w_\'v..is~.g.ob.m){ ... .' .

LaAgencia Nacional de Seg\.lrióad !ndustrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utlllf8 al acranlmo •ASEA"V las palabrils
'\;"gen~la de ~~¡:utidad, Enerl.llily Ambiente' como parte de su Identidad Instltu110nal

Para la descripción del medio natural se delimitó una micrccuenca dado que es en este espaco donde
ocurren las, interacciones más' fuertes entre el US.Dy m~\'Aejo de los recursos naturales (acción
antrópíca) y el comportamiento de estos mismos recursos (reacdón Ó'elamblente), por lo que
facilita el análisis deldrnpacto del carnblo de uso del suele en terrenos fore~tafes sobre los recursos
naturales. En esta unidad de análisis se encuentra blen representado el tipo de vegetación que se
afectará, a?r rrílsmo el tamaño permite establecer las obres y programas para mitigar los Impactos
ocasionados por la ejecuci6n del proyecto, Paradelimitar dicha unidad se utilizó el Modelo Digital de
Elevación escala l:SO,GOO ~JNEGI), en la cual se emplean Sjstemas de Información Geográfica
rnedlante I.os cuales se establece primeramente el sistema de drenaje y la dirección del flujo. La
unidad de' análisis o Microcuenca Hidrológico-Forestal (MHF) representa una superficie de
1.35;386.57 hectáreas: I

- \
I
r

Región l-lidroI6~iC8 cuenea Subcuenca

RH12 terma- r'·'- R-,Verde San Pedro
Santiago Gra'rde RfQ Chic~lote

Río Aguascallentes

I

El proyecto _quese manifi,es¡taen este estudio técnico justificativo se encuentra dentro del estado
de Aguascalientes y se refiere s610al tramo VI bis.

De la superficie forestal que se solicitó para cambio deuso de suele en terrenos forestales (CUSTF),
4.879 hectáreas corresponden a la superficie con afectación de la vegetación de manera temporal
y 3.069 hectáreas con afectad6n de la vegetación de manera permanente. El ancho de afectación
del gasoducto será de 30 metros a lo largo del trazo, que incluye el derecho de vla permanente (12
metros de ancho) y la franja. de afectaelón temporal (i 8 metros de ancho), .

r ' .
El trazo del Gasoduét6 La taguna-Aguascaüenies, Tramo VI bis se encuentra sobre la Cuenca
Hldrol6gica, Rio Verde Grande la cual se integra en la reglón ,hidrológica y subcuencas como se
muestra en la tabla·: /1 .'

1\

I
I
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La.asoelaclón vegetal que se afectará es el Matorral Crasicaule, y de acuerdo con la tabla anterior se
tiene que el porcentaje de afectación será de para la primera es de 0.056%, disminuyendo de
13,998.83 a 13,990.:88 este valor reñeja que este tipo de vegetadén seguirá bien representada en
la MHF, aun después de ejecutado el cambio de uso de suelo.
Respecta al estado d@conservadón Glela vegetación, de acuerdo con la visita técnlea realizada en
los predios, se observó <quepara el Matorral Craslcaule conesconde a vegetación primaria en
proceso de degradación,

Para la flora
Para la caracterización de la vegetación se realizó ellevaAtami~nto de 27 sltlos de muestreo tanto"
en ell área de CUSTF tomo en la MHF, distribuidos aleatetíarnente. Las dimensiones de los sitios
fueron circulares de 400 mil, esto para los estratos arbóreo, arbustivo y cactáceas, para el caso del
estrato herbáceo, se diseñó un muestreo de 5 m2 al interior del sitio de 400 m2¡ el cual fue dividido
en 5 cuadrados de 1m2• .

El tipo de vegetaclón se dividió en diferentes estratos, los cuales comprenden árboles, arbustos,
cactáceas y herbáceas, Se tornaron datos de nombre clen.tífico, nombre común, número de
individuos y cobertura. Para los árboles se censaron todos los ilildividuos con DAP mayor o igual a 7
cm y alturas mayores o iguales a 3m y se obtuvieron los datos de diámetro, altura y cobertura de
copa. .

I ,,,l.,,,,, Ad~'. R,. to""" 420s. ,,,dlne, enl. ,Mont", ,DetegadónT1>lpan, c.P. 14210,C~d,ddeM,\,i<o. ¡;¿J
~ Tel:(SS) 9126 0100 • Y.Lw.w...aSJ!iIlBo.P.roX

La AGencia Nilcional de Segl!ll~ad IndulCrlaly de Prét~l:dó" iÍI Me~io AmblDI)t9 del Sc!ct"orHldroti\r~urqst¡¡mb~n Utiliüel acrónimo'ASEA" y las POli as
'Agllnda.dl! Sligurldad, Enerllfa y Aihbieotc' como p~rtddI! su Ida.ntldaclinstitucional '. (.'
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Usode Suelo y Vege1;acl6n Hactárea¡' Porcentaje
BOliCjue de enCino 423.68 0.3J.
Bosque de encino con .vege~acjÓfJ 1,017.89

..
0,75

Cl,lerpode agl.lil 200.04 0.15
Matorral craslcaule 13,998.83 lO.3A
Matorral crasicaule con vegetaci6n 5,981,03 4.42
Matorr.al subtropical 1.660.92 1.23
Matorral subtroDleal Wn vegetadón ,1,989.08 1.47
Agrrc;ola-urbano-industrial 94,Ol~.68 69.44
P~:z¡¡1 inducido 4,000.17 2.9-5
Pasti.záLnatural 2;686,29 1.98
Pasota) :n;itu!~lcon vegetaCl9n setul'!darla 9,313.80 6,88
PlantaGiones . 29.11 0:(:)7
Total 1:rS.386.S 100

".
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Comparación del índice de Shannon para el estrato arbóreo en MHf y CUSTF

BoulcvardAdolfo Rul~cornnes 4209, Jardines'en laMontaña, DelegaciónTlalpan, c.P. 14 :2.10,Ciudadde México.
Teh_(5~) Qo126 (hao' . wwwas..f.,3.fi_(tb,tTIX I

~aAgel)~iª Naciona!de Se~ridad !ndustrial\¡ de protecCión al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburó$ t;lmbi4n utiliza elaerénímo •ASEA' Y laspalabras
"Ágeflc~¡jde SegurIdad.EIlI!rglay Amblehte" como parte de su identidad'ir¡stitu~ionill

Matorral Crasícaule

Con la información de campo, se proc~dió a reallzar el análisis estadístlce, mediante modelos no
paramétrlccs, con apoyo' del software Est¡mateS versión 9.1.0., éstos se estimaron para cada
estrato. Con la informac.ipn de abundancla de especies obtenlda de los sitios de muestreo se
construyó una matriz de datos y se elaboró la curva de acumulaci6n de especies, la cual representa. I

la íncerporaclón de nuevas especies e'n un inv,entario conforme aumentan los sitlos de muestreo. La
forma de la curva dé acurnulaclón de especies'puede variar en funci6n del orden enque se consideren
las diferentes muestras, por ello es necesario un proceso de aleatorlzacón de la Información, en el
cual el orden de entrada de las muestras es al azar. Mediante la rnetodología antes señalada se.,
obtuvo la curva de acUM1ulacl6nde especies, demostrando que para todoslos estratos se logró un
inventario completo y fi.ªble.

Para calcular la dlversldad <f10r1stiGase W3G el írn1ke de Shannon, este (ndice es una rnedlda utilizada
para estimar la diversidad dé una comunidad con base @r'l- la distribtlci6ri numética \de los individuOs
de las diferentes especies e~ fU~Gi6ddel'~Óme~~ de i.ndi,vlduQS'existentes 'e~ la muestra analizada.
Para complementar el ~nálisis dé dlversida¡;{se obtuvo tarnbléñ, e¡ fndi'ae'de eqJjidad_de'Plelou, el cual
posee valores que-pueden variar de.O a 1 slendotcercanos-a i los-que corsespondeb a situaciones
donde todas las especies son igualmente accndantea
Las características estructurales del tipo de vegetación por afectar s~ svqll.jarpn ;:1 través de índices
que expresan la ocurrencia de-las especies¡ lo mismo 'que su importancia ecológlca dentro de cada
uno de los eccslstemas es el caso de-las dornlnandas, densidades y frecuendas, cuya suma relativa
genera el lndlce de Valor de lrnportanda (IVI), Este es un ¡¡¡arátnetrq _qwe\estlma e.1aporte o
¡significación eCQlógh:aae cada especie en la comunidad, el valor maximo' es.30a, mientras' más se
acerque una especie a estevaler, rrla,YOr será su lmportanda etológka y dominio ñortstlcc sobre las
demás especies presentes.

De acuerdo con los datos obtenidos durante los muestreos y del análisis derivado de 1_05 mismos
referentes-a los índices antes señalados se presentan tablas compar-ativas de-la vegetaclón que se
encuentra en la mlcrocuenca y laque se Pfet$nde afectar con el desarrollo d'el proyecto, por' estrato,
con su respectívo an~lisis:

A - '- N- '- -1-d S- - tdad lndustrlalgencla. aCiana e eiur a n . _
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Para el estrato arbustivo, la MHF presenta mayor riqueza con respecto al área qe CUSTF con 9
especies más ya que tos valores son de 30 y 21 respectivamente. Eneste caso él ínclice de Shannbn
tuvo un valor similar en ambos sitios, en MHF 2.186 Y I9ntCUSTF2,.148, lo que en ambos sitios refleja
una diversidad media parf este estrato, Referente al dato de la máxima diversidad posible en la MHF
es de 3.401 y de 3;045 en el área de CUSTF que Indican una blodversldadjalta En cuanto al fndice
de equidad que muestra valores d@0.643 para la MHF y 0.70.5 para CUSTF refleja un equilibrio en

Estrato Arbustíve
-

MHF CI,;JSTF
Shannon 2.186 2.148

1 Riq",eza 30 21
H'rnax 3.401 3.04·5'·

rCH'/H'max) 0.643 0.7"05

Analizando los resultados para el estrato arbóreo, se observa que la riqueza es ig~~1en ambos sitios
con 7 especies las cuales se. comparten, El índice de Shannon muestra valores similares en la MHF
(L463.06) y el CUSTF (1.299), aunque ambos datos reflejan Yfla bio'dlversiqad baja para este
estrato, La máxima diversidad posible se tienen el mismo valor en ambos sitios de 1.946, es declr,
si todas las.espedes tuvieran el mismo número de individuos esta sería la máxima diversidad posible
que Isealcanzarfa reflejando una baja diversidad para este estrato, En cuanto al índlce de equidad
que muestra valores de 0.752 para la MHF y Q.668 para CUSTF refleja que en ambos sitios que

._existe una especie dominante que es Eysenhardtio polystachya.
Comparación del índlce de Shannon para el estrato arbustivo en MHF y CUSTF

Estrato Arb6reo

MHf C:USTF
Shannon 1.463 1.299
Riqueza 7 7
H'mal< 1.946 1.946

J'(H' /H'rnax) 0,752 0.668
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Esimportante mencionar que esta carat;:te~í:s~ticade mayor diversidad permite afirmar que el estrato. l_ de herbáceas en la MH F, presenta mayor resllíencia como Kanconcluido cíversos estud os publicados

-t": 80ulevard Adolfo Ruiz Cortlries 4209. ~ilrd¡ne~en la Montaña. Delegacion TI~lpan, O. 14210, Ciudad de Méxlco.
reí: (SS) 9t.2~·Olb0 - WW,w...\.as.~¡j,gttb}T)X

La Agencia Nadonal de SegurIdad Industrial V de PretecciÓnal MedlaAmlilcntll dal Sectar HldroCirburos tambl~n utiliza el acrónimo •ASEA' y las pal<!bras
"Agencia .deSeguridad:Energla y Ambl~!1te' C0l'l10parte de su identidad institl,ldonal

J

Para el estrato herbáceo la riq,lJe~apresenta Un valar mayor para la iMHF (-31)" en reladón con el
área sujeta a Cambio de Uso de Suelo (2-2), por lo que ~I fndlce de Shanlilo'n muestra ligeramente

" ..'. .,. ., \,
una mayor oiversid~d en la.MHF (2.533) con respecto a CW,STF(2.:284) aunque B!1 ambos sitios se
.puede considerar como una diversidad media. La diversidad máxima en la MHF es d@3.434 Y en la
zona de CUSTF de 3..091, Ip que muestra que en ambos sitios po,dría/haber ~na dlversldad alta p~ra, " -

este estrato. E¡:,cuanto al rndlce de equidad se obtuvo un valor de 0,738 en la MHF y en el área de
CUSTF un v~lór similar de 0]3,.9. lo que indica que la dorni nanci¡a·delas especies está en équllibrlo,
sipe~?~r~OI,se ~uede apreciar' que-existe u,naespecie en arribos'sitios' con mayor dominancia la cual
es Arístida.d/Vancata,

O.~390,7;38J "(H'/H'max)
f 3~434
\ 31RIQueza

CUS,TF

H'rna«

_ 2.284
21

MHF

I l'
Cornparádón del fridité de Sha~n0n para el estrato hérbáceo en MHF y CUST,F

I
La dlversldadde espedes de este estrato no se pondrá en riesgo al momento de eliminar la
vegetación por el carnblo de uso de suelo, ya que estas especies se encuentran bien representadas
dentro de la MHF, con abundancias que garantizan su permanencia dentro de este ecosistema y
ninguna está incluida en la NGM-059-SEMAR~AT -2010. Además de acuerdo con la consulta
biblibgrá.fica, la cual dlemu~straque la distribuci6h de las,especiesde este estrato no está restringida--
a las áreas dé atectaeíén ya que tienen amplia dlstrlbudón, "

la dornlnancla de espeeles, ~in 'embargo. existe' una ligera dominancia de la especie Mimoso
monantistra,
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BouleVilrd Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegaci6n Tlalpan. C,P. 1421b. Ciudad de México. J}
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. LaAgl1nc!aN~cionai de Seguridad Indlinrl~1y d~ Prot!¿~lón alM@dloAmbl!!nte d!!1Sec,mr HidrocarbUros ~ari'lbiftnutiliza [!Iacrónirno 'AS~A' y las pi! as
. "AggOCla de 5~~rldad; Enetgi¡¡y Ambiente" como partede 5UKlencidild Instltuclonlll

MHF CUS'TF

Nombre científico Num.lnd. l'Ium.lnd.
Indlviduos/llnd/ha IVI Indiv.i~u,oslJ IVIInd/hamuestreo , muestreo

Para las cactáceas se tiene una riqueza superior en la MHF por cinco especies más, los valores fueron
de 16 en la MHF y 11 en el área deCUS1F. De acuerdo con estos valores la estimaci6n del índice de
Shannon refleja valores similaresen ambos sltlos ligeramente más alto en la MHF (1.971) que en el
área de CUSTF (1.7 Sl', sin 'embargo. ambos valores refleja,n una' diversidad baja dentro de las dos
áreas de estudio. R'efer~ntea ladiversidadmá'xlma laMHFtuvo un valor de 2.773 Yla CHFde 2,3'98
lo que indica ~na posible diversidad media de este estrato. Referente al rhdice de equidad se
obtuvieron valores de 0.711 y 0.73 en MHF y CUSTF respectivamente, lo que indica un que la
dominancia esta mas o menos ~quilibrada, pero existe una especie de mayor dominancia que es la
Opuntia streptacantha.

Con los datos anteriores se concluye que la diversidad de espedes de este estrato no se pondrá en'
riesgo al momento de eliminar la vegetación. ya que estas especies se encuentran bien
representadas deq~ro de la MHF, con abundancias que garantiza su permanencia dentro de este

. _" . - _' .., Iecosistema, además están contempladas en el programa de rescate y reubkacíón.

ín~íce de valor de importancia

Cornparaclón de IVI del estrato arbóreo CUSTFy MHF.
\

Estrato Cactáceas

MHF CUSiF
S~annon 1.971 1.751
Riqueza 16 11
H'rnax 2.773 2]·98

J'(H'/H'max) 0,711 0.73.0

por la revista indexadaEc:ologicalRestoration en las cuales se indica que ecosistemas que presentan
rnavor diversidadhan mostrado mayor capacidad de restaurarse.

Comparación del índice de S~~nnon para las cactáceas en MHF y CUSTF
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Boulevarcl Adolfo Ruiz .Cortinas 4209. Jardines en la Montana, DelegaCiónTlalpan. C,P, 14210. CiUdad de México.
'Tel: (SS) 9126 oioo - ~QJ.imk

La AgCn~íaNaclgn¡il ¡j~Segyrld¡¡d In.d.l,l$tfla!y (JePfot~cdÓn.alMedió Ambiente. delSectQr Hidro¿arburo5rambién uti.llza el acrónimo •ASM· V lasPi!labr<l~
"A&cnciadeS~rwtidad, fncrgla y Ambjl!nte~como parte de su Identidad Institucional

Nombre científico MHF CUsTF
,

-lndiViduosl Individuosl IVI Individuosl '"dividuos/ IVI
muestreo ha muestreo ha

Agera tina breví(Jes 7 .7 4.51 - - -
A/oysia grqtissima \ 4 '4 6.90 21 20 10.65
Ascleplas linaria I 1 1 1,50 1 I 1 2.97
Bac.chiíris p_{eróJlióides 54, I SO 9.89 ¿6 2.5 5.30
Baccharís salícifolid

- _

1 1 7,11 I. , - ~
Barkleyantllus s.iiliclfollus :2

.-
:2 1.71

.._ -
1 1 6.38. --

Comp~raci6n de IVI qel estrato arbustivo CUSTr'y MHF

Como se puede observar el')la p~blaanterior se observan cuatrc especies q4e presentan mayores
" fndices de valor de importancia 'en el área tUSTF; lo cual se debe a la mayor riqueza encontrada en
la MHF, por lb tanto, el IVI&edlspérsa,~ritre un ~uriieromayor erl cQmpara~iQn ton elárea deCUSTF .
.Las especies con mayor dlstrlbuclén e impqllancla tanto en la MHF cOli'1ql.eJilel.área sujeta a cambio
de l,ISP de. suelo, son Ey.selJhardtiq polyst.OCfi'Y.Oí \to~ valores de ?5.64 y·8·2.39 respectivamente,
Prosopls {aevigata con valeres de 67.48 y 80.2.8 respectivamente y AcaCia schaffneri con valores'r 66.87 y iFi.79 respectlvarnente, . .

Es importante señalar que I.ási~spéc:ielide este estrato no.tlenert una dlstrlbuclón restringida. a·sr
mismo' no se encuentran eajo alguna categoría de protección de.n~ro.d~·Ia,NOM-OS 9-SEMARNAT-
2Q101 por lo tanto, se confirma que la ejecución de l'cambto de uso~desuelo no 'afe~tará la diversidad
de este estrato.

Ac(¡cia farnésfaha 9 9 22.0~ S S ·19.92
Acacia schgffneri 76 I 71 66.87 SIl 8.5 18.7

Bur:sera fagoro/des '. 7.861 1 8.83 1 1
- _ -
Eysennardtia 167 155

, 82.3
J~JliYstQc:hva \ 75.154 127 118 9
Forestiera 5 5 10.241 5 \1) 12.12neome_xicaríQ
¡;oresCI~ra tomentosa 85 79 48.85' 6 (5

\ 18.65
Prosopls laevlgata 84 78 67,48 .89 ~3 80.2

,.

300Total 300
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Para el estrato arbustivo) tal como se puede observar en la tabla anterior la especie con mayor
distribución e importancia tanto en la MHF como en el área de ClJSTF, es la Mimosa monancistra yal
que tiene valores de 45.44 y 45.19 respectivamente. La MHF es más diversa por un total de 9
especies. lo cual es ihí'p0rtárite ya que este dato influye directámente en la distribución del índice de
valor de importancia, ya que como podernos observar algunas especies tienen un mayor IVI en el
área CUSTF, de estas, ninguna.se encuentra bajo alguna categoría de riesgo. Otras de las especies
que dan estructura a este estrato son: Bouvofdia ter.nifolla. Gymnosperma glutinosum y Verbesina
serreta. (

j - BoulevardMolJo "úC"tines • 209, Jar~in.. en laMO","'a, o...l$dÓ!1l1aI,,~ cr. 14210, Cludad de M!Jd'.~O. td
~ . Te!: (SS) 9126 0100 • www.asl'a,CQb.mx -

LaAgencIa Nacional cJ~ Seaurldj¡d'~cI.u5trla,y de Protec.ción al M~dlo Amblent~ del Se~t()r ~"d(oCll.r~wcw~a.mb!'n~!!iI~ael acrOnlmo •AS[N y las P~r<lS
"Ag~ndade Si!l!rridad, Energla yAmblerte" comd parte de su Ide'nth:IBíJlIi~tltucftlOal
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BouvardiQ temlfolirl 458 425 21.80 516 478 28.36
Bricke/lia veronicifolia' 96 89 11.14 3S 33 11.51
Buddleia cordata 3 3 4.05 - . I -
Buddlf!/a marrubllfolla 3 3 4.05 - - ·
Budd/e;a scordioides 13 13 3.3"7 . - "¡ Buddleia sessiliflorQ 1 1 6.73 2 2. 9.24
Cotllandra erlophylla

,
853 7"90 2.1.79 596 552 20.55,

Dalea bicolor \ 91 85 6.40 7 7
~

4.18
forestiera anQl,Istlfolla 1 1 1(;).00 . " ·
Gymnospermn .5.47 507 22.77 3~4 300 23.06glut/nosum
Iso.coma hartwegil 6 6 2.56 " I " "

Jatropha dfoica 2-3'0 213 liS.?4' tss 237 24.83
Lantana camara 1 1 s.rs " - "

Lan_t~na velu_tina 2'3 22 5.53 1 1 5.53
Llppla graveotens 11 , 11 6.16 8 8 7·65
Loeselia lin.earis 1 l. 4.40 1 1 8.08 :
Mimosa biunclfera 457 424 16 ..5'2 517 479 23.'08
Mimosa m!)nancistra 1635 1514 45.44 1Q31 955 4S,l_9
Parthenium ihcanum 19 18 2.03 26 2S 2.99
Plumbago pulchella 39 37 4.90 1 1 5.24
Suaeda nígrescens 10 19 3,00 26 2S 4.53
Trixis. gngustifólia 6 6 3,26 - - ·
Verbesina serrata 411 J81 20:.98' 518 48'0 28 •.08
ZaluzQnia auausta 34.7 322 19.80 322 299 22.5.8
Total 3<tlO ( 300
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BoulevardAdolfo Rulz eorUnes 4209, Jardinesen laMontaña, Delegaci6n Tlalpan, c.p., 14210, Ciudad de MéXico.
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la Agl!ntia National dI!St!gutidadIndustrialy dI!Ptoti!cdén al Medio Airlbil!nted~1Sí!ctOtHidrD~arburo~también utiliza ellilcrónimo "ASEA"y las~alabrils
. , .. "AgenCi~de·S.égurldild,En~rgray Amblenui" como parte de,su Identidad Institucional . ., ..

Nombre éientrfico Mt:lF C:USTF
Indlviduoste Indivii:luo~1 1'11 Il1divi~uosl Individuosl ¡VI ,

muestreo ha muestreo hªAarostis méx;canal , 3 :3 4.307 2 2 5.44
Arlstlda dlvar/ca,ta 6~O7 563 32.73 887 8.2=2 42.35
ArlsMa; 5~hifúj~qrig S~ 4.9 6.:i3. 7 7 3,8:2r s
Bidens bige/oVIi J, 1 ~A3 - - -
Bid.ensodoratp la 17 6,&4 8 8' \ 9.24
Boifirlor;hlo,á :par#(ñQd/s 4 4 6.60

, ,- _ _
aOlJte/oua .orC'lcilis 22$ 2()9 '15:44 648 6cio 32,17
Bouteloua (;ep@fl5 449 .~16 19,83 714 6.6,l 2,5.30
ChenoDod}um Qraveolens 47

, 44 8,97 32 :30 9,70!

Chloris Yifgpta ¡23 114 7;44 41 38 8.50
OClsy-och/oa pu/chella '6 6. 2'.9.,8 :3 :3 ~A6
Dich.ondra Ofaentea 5.7 5:3 5.74 4-7 44 6,04
Oigitaria ternqta 18 17 4,32 _ _ -
tnneapógon desvQuxU r 172 160 14.94 , 235 'i1.8 17,31
Eryng/urli he'teroPM.ylJúm 2 2 2.19 3 \ 3 3.73
Gu)lIem;riea de.nsa 4 4 3.70 - I _'. -
Heteropogon cantortus 6

,
6 4.32 .J .- ~

Loeselia cºerlJlea 3 :3 3.67 ~ - ,
I =t

Melinis repens ,
199 185 12.85 79 74 14.8.9,

Mentze/fél hispida j 3 I 6.5,8 - - -
MicroclJloti' kunthii i ,6)'6 571 ·23.44 472 43'8 22.34
Muhlenbergla conescens 7 7 6,67 ~O 19 12.5fi
Muhletlbérgid I

mlnutissimq 319 296 ,18,4'9 30.0 27B 18.58
/

MuhleiJb~ig¡a i¡gidá \ 9 9 3.81 5 5 14.19
Paspalum conveXúm - \ J1 29, 4.31 - - -
Salvia hispanice 3 ( I 3 s.oo - - -
Salvia tillifolia 39 :37 7.37 26 -25 6.34

( . -
Aunque estas especies se eneuentran susceptibles a las perturbadones ocasionadas por el.proyecto,
\no se pondrán en riesgo, ya que presenta también abundancias altas dentro de la MHF" además de
ser especies S,aracter(stica~sde este tipo de vegetación.

Cornparactón-de IVI del'estrato herbáceo CUSTFy MItiF
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Ferocactus Icitisp{nus 4 !l 6,.8:7 1 1 3.60

-/<-
Mommlllario'heyderi 9 9 12.61 U", 12 14.,98
Malilmlllarlu unc¡im;¡Ca 7 7 1~.lr 4 '1 5.84
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Coryphantha ramlllosa 2 2 2.87

1

C\JSTF'
IVI ' 'In,diVl~uDsl Ini:lividuos!'

n"II"'~5tr~~ haI

3

IVI

1SS9

In:dlvidu~~t intlivldu'Os/
muestr.tQ ha

Nombre l~i!:lntrüco
I

MHf

I 'CqryphQntha
compacta.

De acuerdo con la tabla anterior, los v¡;llor,esde al1lundanclay sobre todo ri~uez~!son .suoerlores en
el área de la MHF esto hace-que llils,valores ae lmpórtaaclasean distribuidos en ese rúméro mayor,
y por 19tanto varias especies dentro del área CUSTF tienen mayor valer de Impertancia" sin embargo,
estas se encuentran bien representadas ya que.sl observámes las aburl'dáhtias estas son similares
en ambas áreas. La.especie 'OA mayor valer de importancia es Aristida divaricata con valores de
3'2.73 en MHF y 42,3'5 en CUSTF, OtFas de las:~spé~iesde mayor importan'tia fueron M;crQchloQ
kunthii yr agetes n:=ricrantha.

Pera finalizar, se enfatlza que el estrato herbáceo presenta compcrtamtentos Gletemporalidad, lo
que explica que la presentía o ausencia de,algu~as especies dependerá de la época del año en la que
se realice el muestreo este estrato tambien es muy depencliente de las c,mndj¡::ionesd,econservaclóri
en las que se encuentre el si,tlo.

Otro lndlcador que ptermite concluir cue para el'e5t~at0herbáceo noseeomoremete la eiodiversidad,
son las condiciones sebre las que se desarrolla, es declr, las áreas de'CUS1"Ftienen en general mayor
perturbaclén que las áraas muestreadas 61'1la MHF. este permite quela Jil1ay0ría de las especies de
herbáceas tengan mejores condldones de.desarrollo en esta á'r-ea.\ .,' . , ..". , ,

CSrFlparaGi:onde IVI para las cactáceas CUS'rFy MHF

Set'aria leuCiof;ila 165 -r5S 11..79 1.00 93 9.87
Sida abutlfolliJ 275 255 1.0,00 304 282 12.30
TUQetes /l:Jnuláta 14 13 3,06· S S 3.34
Tagetes micrantha 707 655 25.79 \ 273 153 ·16.52
Tatid 300 300
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,..
Para las cactáceas se tiene una ri~ueza superior e~ la MHF pbr1clnC0 especies más, algunas especies
tienen un mayor valor de importancia. en el área CUSTF. una explicación a esto es precisamente la
1queza superior que tiene la MHF, tal es el caso de la espeds que'tlene mayor IVI que es Opuntta
streptacantha. que en la,MHF tiene un valor de 8'6.57, c;ontr~unvaíor en el ~r'a Ct,JSTFde 106.93,
sin embargo, si observamos los individuos en el muestreo obtenemos un tO\tallde 97 individuos en la
MHF y 77 en el CUSTF por lo que hay mayor abundancia en la MHF., '..

, Ninguna de las especies que presentan mayor valor de írnportanoa en el área CUSTP,encomparaci6n
con la MHF, se encuentra bajo categorfa de protecci6n por la NOM-OS9-SEMARNAT-2010 y de
estas, la que es de difícil regeneración esMammillaria he.yaeri, pero como se observa la abundancia
en la MHF y en CUSTF es sinJJJar.

Se considera que no se pone en riesgo la bloctversldad para este estraio porque todas las especies
de CUSTF están bien representadas en la/ MHF; además las especies de este estrato están
consideradas en .el ptograrna de rescate y reubicaci6n donde se plantean metas a mediano plazo

-r (cinto~O~::~~d~:f:::~:~I:,~:::i:~:I::~n~~:~n:~~::le:::n.T::.:t::':4~:::d~a:.~:::~USlonesse
Teh (55) 9126.0100 - www.asl..a.~ .

LaAgenc(a NaciOñalde Seguridad lridustrialy de Protección al Ml!dlo Ambiente del Sector Hidro(arbur05 también utiliza el acrónimo "ASEA' Ylas jlalabr.!$
"Agendade Securidad. Enér~¡ily AmbIente" come~¡¡rte(le su identidad instItucional

Opuntla hyptiacantha 30 28 44.44 23 22 - 30.82
Opunrla Imbrir;JHa 2S 24 33,92 28 26 45.00
Opuntia leucotrlcha J.9 18 16.91 40 38 54.76
Opuntio r;neOClcClfiCho 10 10 22.21 4 4 11.05
Opuntía - 1 1 5,89 - - ·neochrysacantha
Op(JnCío rastrera 3 3 5.90 - - -
Ópuotia robusta 11 11 17.58 8 8 18.25
Op !.Intia ,

streptacQtltha I 97 90 86.S7 77 72 106.93

Opunt"la tunicata \ 1 1 4.20 1 1 '4.74
PachYFereus 1 1 16.84 ;. . ·morginotus
ScenocQctUs I
multlcóstatus 4 4 6,45 - ~ . ·
Total 1 300 300

Agencia Nacional de Segurid~o Industrial
y de Protección al MedIoAmbiente del Sector Hidrocarburds

I Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gesti6n de Procesos Industriales

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/lS92/2018
Bitácora 09/DSA005 7/04/18

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERC;[Ay AMBIENTE

ASEASEMARNAT,
S¡:CItIi'I'AillA Uf! I
MEL)IOt\MIlIP.I'lTI!

y RECURSOS NA1'UllALIlS.'



Para la restauración del estrato herbáceo, se recolectará el suelo orgánico superficial del área de
CUSTFy se almacenará 'en la-f.ranja de afectadóri temp,orql para que posterlermente, al concluir la
instalación del gasccucto se rein'6rpoF~en las áreas de restauración, Esta medida se implementará.i:que el suelo es un írnpertante b,ªncp de semillas, ql:le tlleh pyede contener semillas enterradas,

BpulevardAdo.lro Ruiz COrtinas4209, Jardines~n 1~,Montaña. Delega~¡6n..TlaIPao,.cp. 14·210, Civdad'dé México.
, Te!: ~55) 9126 0190 - ,~Y,!W.JIsJoli.I.MIUnli . (jJ

la AgeQ~ia:Nacionill t;f! S@!iuMadIrl~us.tri.aly de Prote~ei?nal MMlo ~m?¡¡!.;'tt!9!,1S~c;~orHldr¡)_~~rltur~s:'~~ri)~lénl!tlll~\1el acrqnlníó'ASI1¡!\" V liI,S palabras
"AgencIa dI! Sl!8urldad; EnefSra y Amb!ente" ,como, parte de su identidatl InstitUCional ... ~
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considera que la blodlversidad para las cactáceas no será afectada. las principales especies que se
incluyen en el programa son aquellas que 'se encuentran bajo alguna categcría de protección,

Tomando en cuenta cada una de las explicaciones y comprobaciones que se presentaron para cada
estrato¡ se puede concluir que para la flora no se compromete la blodive'rsidad con la ejécud6n del
cambio de uso de suelo! por la alta representatlvldad de las especies a nivel no solo MHF sino
regldnal. . .

Medidas de prevención y mltigacién

Co_nla ~naJida~ Id,elmltlgar él ~fec~o d~1pr?yeQt~ pCilr,la rennoc.ié:lnd.e I~.~eg~taci6p s~ prop0n~y~
programa de rescate y reublcadón de fiara. sllvestf~; En éste se Irlduyen especies de dlffcll
regeneración y de frhportan~iaecológlea, esto ~ermitit~ lSontribuir a Iª permanencia y continuidad
de estas en el área de la MHP y en general en el ecosistema,
Se planea reallzar la colecta de germoplasrna de 4 especies de Mat.C)rralCrasícaue con la flnalldad
de reforestar en el área de afectaci6n temporal que corresponde a 4,879 ha. Siendo. las siguientes
éspErc:ies,: Pr~sopis " la.evigatC!1, ~G(Jdli:l s7hafffrl~r¡,. ~y~enhclf(1it¡a polys.fachya ,y For~s~íerá
neomeXlcc¡na,y la.densidad a eonstderar sera de 600 Indlvlqu'()S por hectárea para una superficie de
4.879 hectáreas, haciendo un total de 2,927 individuQ.s.

Del estrato de' las cactáceas se considera rescatar 11especies presentes en el área de CUSTF. Las
especies ldentlñcadas sen; Coryp/JenÚia cornpdc,ta. Fer~Ca(ttw~ latis¡i1nus¡MaÍTImi/lt;lrid heyderi y
Mammillaria uneinata considerando el 100% de los ejemplares ubícaeos eA el área de CUSTF. 105
cuales se caícuan 'éñ' '13 S indiViC:.1uo.sy las-opuntias q'\:le abarcan las .s:!gL:Jientes ~spec¡'es:Qpumia
hypt;acanthq~ 0, imbricate, O. )ellcotricha~b. megac¡;¡ntha, 0, robusta, O, streptacantha y O.
tuniéata de ras cuales se van á rescata¡ el 30% de Losorganlsmes presentes 105 cuales son: 400
ejemplares. Se pr-opone esa caJi1tidad€Iebld9 a que son especies de arnplla dislribuoi0n. de rápido
desarrolle, gran adaptábilidad y cernunes
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Con base en la información levantada en campo tanto en laMHF como en el área de CUSTF,para el
análisis estadístico; se obtuvieron las curvasde acurnulaclón de especiespor grupo faun(stico con la
fi~alidad de demostrar que,el esfuerzo de muestreo es fiable. Se realizó el análisis con apoyo del
modelo no,pararnétrlco Chao 1 demostrando que para el.grupo dé herpetofauna presenta un valor
similar de las espedes observadas co~trá las esperadas que en este caso fue de 2 y 3
respectivamente, para la mastofauna el valor de las especies encone'adas contra las esperadas esA J el mismo (1) y para 1," avifauna el valor.<le1Iasespecies esperadas es de 26 contra 29 observadas.

~ Con lo cual se puede afirmar que se realizo un muestreo confiable

. Soule~ardAdolfo Ruiz:Cortínes 4209. Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C,P,14210, Ciudad deMéxIco,
Te!:(55) IH26 0100 - Y.ffl\'l,ii.~®,c.O.b.JJll<

LaAgencia Nacionaldo Seguridad Industrial V de ProtecciÓn al Medio Ambiente dol So~tcrHldra~¡uburc5tambIén utiliza el acrónimo •ASEA" V las palabras
"AgenCia de S~llurldad.En'ergla y Ambiente· como parte de su IdenUdad InstItUcional

Para la fauna
. I _ I _

Para la caracterlzadón dI: la fauna 'se analizó la información bibliográfica. exlstente, asimismo, se
realizó reconcclrnlento en campo mediante' muestreo directo y muestreb inlliredo utilizando los
mismos sitios para el muestreo de la flora Para levantar datos de la rnastofauna se utili~ó un

- • • I

transectc de 80 metros de ancho y una longitud de 600 metros aproximadamente¡ llevando a cabo
Zlleva~tamiento de datos durante el recorrldo a lo largo de éste. Parala avltauna, las observaciones
se realizaron en un transecto de 200 metros de anche pqr uplargo de 600 metros, que con el
conocimiento de los técnicos de campo y ton ayuda de totograffas fueron identificadas y
registradas las especies presentes, En,el c:asode la herpetotaunao se reaHz;6\ellevantamiento de
datos de las especies de este grupo faunístlco dentro de un transecto de 20 metros de ancho por
una distancia de 600 metros aproximadamente, mediante canteo directo y toma de fotograffas.

Asimismo, seconternpla un programa de pastización el cual se realizará la siembra al voleo de las
especies BouteJoua gracilis y B, repens mismas.'que se encuentran en en una superficie de 7.948
hectáreas Dicho programa está encaminado a la conservación de suelos alo largo y ancho del
derecho de v(a,ya qUE! el estableclrnlento de gramíneas impide la erosión del s~elo y son uno de los
primeros grupos ,depja~tFls'en los procesosde sucesión temprana. As(mismo son especies fijadoras -
de los suelos y algunas de ellas constituyen el primer elemento en su formación. La densidad por
emplear será de S kg de semilla pura viable por hectárea (SPV/ha).

I
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mezcladas con la hojarasca o depqsltadas en la superficie. De ,a~~erdo:con Marañbn, T, 2001,
depéndtendo dé las especies y de las condiciones favorables para' la germina.ci6n y el
estaolecírneruo, las semillas pueden persistir en el suelo al menos durante cinca años.
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En el área de la MHF se'observaron en total 1.1 especies de lascuales úni.c~mente se-registraron i en
el área del CUSTF. De estas especies en el área de CUSTF. ·existe.fl 3 en la categorla de Protección
especial (Pr) y :3 en la categoría de Am~nazada·éteacuerde con la NOM ..QS"9-SEMARNAT-2010: Dado
.que este grupo de fauna es muy vulnerable serán reuolsades todos los individuos encontrados en las
áreas propuestas de Iíbe~aci6t,.,

Mamíferqs
Comparación de especies oresentes en MHF y CUSTF- I

. BoulevardAdolfo Rul-zCortines 4~09, Jardines en la Montana, DelegaciÓ,n Tlalpan,cr. 14210. Ciudadde Ml!~co.
\ Tel: (55) 9H6 0100 - YmY.í.iI$ff!;gob.IDli . .1
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Nó",br~c:íeriffñco Nombre (lomó!'! lridlvlduo's NOM-OS9-
.j

-C:UsTF MHF SEMARNAT~
2010

Asoldocel/s Cüiie S .1 p~
Co/uber GQ[istr;c;tor G_uLebra_k~r:red,QJA 8 4 A
ConoDs/s hasÚs . -Culf¡lbrá bbi~~gl!lera 5 5 Sin estatus
Grrltalus atrox 'Víbora de' cilscabel 9 10 p'r
H~/a arenico/or Rana de las.rccas e. 7 5ín estatus
Hvla exImia Ranaverde - 3 Sin ésta tus
Kino5tflfl'!oO Tortuga , - 8 Pr
Phrvnosolna Camále6n 5 .11 A
PiruoDh;s déDDel Aillcante I 4 4 A
Scé/baorus La~~lrtnacO"muR <l 41

- -
Pr

ThamntJQI:l;s Culebra~ºe agua - 2. 'PI
r~till 40 S9

I ,

Cornparadóri de especies presentes en MHF y CUS·TF.

I
Para caracterizar la diversidad de especies de cada grupo faunístíco, se utilizó el índice de Shannon,
este índic~ es una medida utillzaaa en ecologa para estimar ladíversldad de una comunidad con
base en la distribución numérica de. los individuos de las diferentes especies en función del número
de Individuos existentes en la muestra analizada. Dicho rnc;llc~tleneen cuenta I,ariqueza; de especies
y su abundancia.

I
A continuación, se presenta un llstadopcr grupo fal¡Jri(stIC\D.dk las especies que se presentan tanto
en la MHF como en el área sujeta a cambio ~e uso de suelo.¡ . .

Herpetofauna
I
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B.oulevardAdolfo Ruil.Cortlnes 4209, Jardinesen laMOntaña,DelegaciónTlaloan C.P. 14210, Ciudad de México,
. . 'Teh {S'S)9li6 0100 ~ ~J1a.~ '. <. ..

L~A&e~c:laNacionalde SeguridadIndustrl~1V de f1rDtoccl6nalMudl.oAmbiente del SectorHldf(l~arb4rQStambién utll!za el acr6nimo" ASEA"Y laspalabras
'Agenda deSegurldad,¡Energlay Arnbionte" como p'ane dé s.uidlÍntida~ ¡n~tttui;jonal .

I No. Individuos \ NOM':OS9 ,
Nombre CíentCflcó NQmbre cQmún I ¡ SEt.1ARNAT-C:USTF MHF :tOlO

Acc;¡;¡iter cooperii Gavilan 8 3 Pr ~No endémka
Anos ocuta .~Pato - 3 Sin estatu~
Aphe/ocoma ultramarina Chafa 1 S Sinestatus
Ardea alba

..

Garz~blanca 2 Sinestahis~
Ardea l1eréJdios Garza rnorerís 1 4 Sin .estat!Js
Buteo ..jqmaicensis Aguililla (:Qla roja - 7 Sin estatus
Bute.o 5wa;nsO'n;

_..
Aguíletcho Pr - N9 en·déinib.lI - 7

Campylorhynchus \ Matraca :3 9 Sin éstatusbtunnii1i~pp!llus I I
(orueara cheriway Caracará I 7 4 Sin estatus
Cothartes aura Aura 6 1.0 Sinesta tUS
Ch/oroteryle americana Martrn eescader 5 1'1 Sin estf!,tus

Comparación de espedes presentes en MHF y CUSTF.
}

, .
: Enel área de la MHF sé observaren 1t es~etie,s'de niamífe~0sde las cuales estuV¡~ronpresentes 8
en el área de eU,STF¡. C'omo ke puede observar ~I grUP9 pe.liten'e~l!ien,te·al de los mamíferos se
encuentran mejor distribuidos en la MHI! y debido a su rápido'desplazarrñento ño se verán afectadas
de forma directa con el srovecto. 1"-

Aves

l'

'"

I NQmbre c:hmtific:o Nombre Común - CUSTF MHF
Ccm,iSJárrans Coyote 9 4
D/de}phis vlralnlohus Tlacuaché. 7 8
Leous califol'!ilcus Liebre cola negra 11 16
Lvnx rufus GatO montés , ~ :2
lOdocoileus vlraioiaous. Venado-cola blanca - 5
PeGari_·tciiáctJ Peearr de.eoüar - E
Proc.vonJQtQ(___ MitDach'e 15 11
SDhermabhllus Ardillon mexicano "6 4
Svlvila'ausJLaridanus Coríeio 9 9
ThOdiófum.V$ umbr/nus Tuza I ~U "9
Urod/on Zorra gris (1 s
Total '.' 7~ 81

/ I
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Elgrupo fal:Jnístito de aves se compone por 26 especies observadas en la MHF. mientras que en el
área del CUSTF se observaron 22 especies de las cuales todas se avistaron también en el área de
MHF, a excepción de una que solo se registro en el área de CUSTF, pero por tratarse de especies
que presentan una amplia movilidad $U muestreo no es restringido al ár-ea sujeta a CUSTF más por
tratarse de un proyecto Iinei\11en donde ~u trazo no afecta superñdes confinadas a cóndldones
ambientales especíñcas a nivel alecQniunidad.
Las especies que pudieran afectarse por el proyecto presentan una movilidad suficiente para su
escape. como, es el ca·.sode los rnamíteros y aVes,(Sln@rt'!0a,rgQ,see,jecutaráelprogramaderessate
de rnarnferos, programa de rescate y ahuyentamiento de aves. Ehel caso de los reptiles y anfibios
se establecen acciones especíncas como rescate y reubicación. por lo que esto limitará su 1\./
afectación. vjl
~or otro lado, se resalta que la distribución de estas e-species se presenta en una amplia región
dentro del país. por lo que la afectación del proyecto no impli~a UAa afectación de sos areas de ,:7
distribución. alimentación o reproducción.

!._..Boulevard Adolfo Ruiz cerunes 4209. J~rdlne5 en la Mont¡¡l'Ia, Delegación Tlalpao, C;P. l4210, Ciudadde México.f Tel:(SS)91260100 - ~ea,CQb.mx
Lit Agencia Nacional de Segundad !n¡;Jl,J~td;i1y ¡;JePrDte~,c!6nal M~dl?Am~iDntc!d~1seeeerHidrocarbur?s tambl'" Utiliza 111acr(mlmp'AS~A· y I¡iSpalabras) \
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C%ptes ouratus Carpintero 3 4 Sin estatus
COlinus virainianus Codorniz mascaríta 2 - Sin estatus
Columbína inca Torcacíta 1 2 Sin estatus
Corvus corax CiJervo 15 45 Sin estatus
Falco sparverius €ernfcalo 3 ~ Sin estatus
Geococcvx colifornionu5 Correcaminos 11 5 Sin estatus
Hirundo rustica I .Golondrina 4 8 Sin estatus
Me/anerpes aurifrons Carpintero de frente dorada ~ 5 Sin estatus
Pandion haliaetus Gavilán eescador 3 6 Sinestatus
"icoldes sea/aris CaFl'lintero mexicano 6 4 Sin és-tatus
Pitanqus su/plwratus Bienteveo 1 3 Sin estatus
Pyroceoho/Us rublrli:is. Cardenallto ~ 4 Sinestatus
Quisca(Lisme~i~,aitu5 Chanate :3 1 sin estatus
5ialia mexicana Azulejo aanw1ta azul 5 7 Sin,estatus
Toxostoma curvlrQstre Cuitlacoche <) 10 Sin estatgs
Zena/da osiatica .paloma ala blanca 8 22 Sinestatus
Zenalda macroura Paloma huilota 3 4 Slnestatus

Total 109 195

" I
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El índice calculado para la herpetofauna en el área de cambio de uso de suelo (1.89'8) presentó un
menor valor cómparado con el área de la MHF (2.2 30)¡ -esto representa que existe -una mayor
diversidad de especies dentro la rnlcrocuenca, en ambos casos representan una b~ja diversidad. En
cuanto a los-valores de Shannón son.'(jife-rente'sa su m'áxirrléldistribuci6n (Hmax) tanto en CUSTF
(1.946) como en 'MHF (2.398). Este valor/se Hrnax también corrobora quela riqueza-de especies
es mayor en la MHF. \
En la ejecución' del cambio de Uso de suelo este grupo puede considerarse el mas vulnerable ya que
yanas de las espsclas que lo componen son de lento desplazamiento. de igual manera se tiene a
varias especies del género. que-se encuentran en el listado de la NOM-OS9-S~ARNAT-2010, por
tal motivo y con la finalidad de no co-mprometer la blodlversldad se ha, optado por ejecutar un
programa de rescate y reublcadón el cual permita la sobrevívenda. de dlchas-espedes, todo esto
,GOnla finalidad de conservar a las especies y nd provocar la afectación a la bloclverstoad

Para el grupo d~ los mamíferos arrojó un valor de Shannon de 2.269 para la MHF muy cercano al
valor obtenido para el área de CUSTF que es de 2.0371 le-que en ambos casos refleja una diversidad
media. Encuanto a la Hmax los valores obtenidos fueron de 2.39'8 para la MHF y 2.079 para CUSTF
que sigue reflejando una díversidad media, ta maY0r(a de las especies de este grupo. aunque
vulnerables al cambio de uso de suelo, ttenen.alta capaddadde desplazamiento.

Encuanto a las aves.fue' el grupo con mayor diversidad. con valores de 2.864 para la MH~ y 2.862
j __para CUSTF lo que.refieja una diversidad media, en cuanto a la diversidad máxima los valores fueron

~ de 3.258 para la MHF y 3_091 para CUSTF. En este caso.son el grupo menos vulnerable por la

MHF CUSTF
Grupo de 'ndice de Hmáx. índice de Hmáx.
especies Shannon Shannon

Herpetofauna. 2.230 2.398' 1.898 1.946
Mamfferós 2.269 t.39a 2_037 2.079

,

¡AYes 2.864 3_258 2.862 3.091
I ,

Comparación de fndlces de biodiversidad (Shannon-weaver).

Biodiversidad
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rernoclón de la vegetación dada su capacidad de movilidad y desplazamiento a zonas no
perturbadas.

Se han propuesto programas específlcos por grupo faunrstlcQ en el que se lnduven técnicas de
protección, rescate y recbícaclón para cada una de las especies presentes en el área de CUSTF, Los
programas.tendrén un alcance -para tecas las especies presentes y con dlstrlbuclón potencial,
independienténiente de su presencia en el CU$TF, este ~ermitirá reducir la afectación por la
ejecución del cambio de uso de suele y mantener unaqiversldad '1' densídadas similares a las que se
presentan actualmente. " ,

Durante los muestreos de campo se pudo observar que el grupo de avesfue EH que presentó mayor
abunoancla y riqueza tanto para CUSTF C;:QmIDpara la MHF, siendo mavoren este' último. Los datos
de las abundancias 'también reflejan mayGl.re:svalores pata la MHFi lo cual debe estar relacionado
.con el hecho de que este grupo dada su gran IlilQvilldad preñere sitios Gonmenor perturbación,
aunque algunas de estas especies SO,A fácilment,e ada¡1i.1labl.es.

Las,aves en general son un grupo de fácil desplazamieAto y gran movilidad, por lo que-el impacto del
proye'etc en su estancia en la zona puede considerarse Il'1ltJy baj0 al momento ale realizar' '@,Icambio
de uso de suelo, salvo en la pasibilidad de encentrar nidas; sn aste caso y para evitar eernerometer
la díversldad se tiene prqpuesto €j~~utªr un programa _d'eahwyent.amieJi1tQ¡rescate y reuolcaclón, el
cual se encuentra en los anexos .de este resolutivo. En este programa se inGluyen todas las aves
encontradas! ir:ld.epend.ient~l11entesi se-ehcuentrar¡ en alguna cat.~&orraete riéj;gQo no.

Medidas de prevenelény mitigación
Como rnedlda de prevenclén, se llevará a cabo 1;'1ahuventamlento de fauna silvestre. previo a las
actividades de preparaclón del,sibiÓ¡desttrotlte y d~,spalmef antes y durant@ la etapa-de construcción,
haciendo hincapié en especies sensibles, de ¡mp0~taf1ciaeeológica, endémicas, lento desplazamiento
o 'que se encuentres citadas filia, NOM~QS9.-SEMARf:o.,IAT-201Qsuscepuoles a daño alguno. Se
anexa a la presente. resoíudón, ,el Programa de abuventamíente, rescate y reubicación de fawna
silvestre en el qué se inrluyeh 10$cuatro grupos faUFifstlcos,
Tambíen se contempla ejec:uta~el Programa de rescate y reublc-a._tiónde flora silvestre toda vez qu~,

_ aunque ésta se implementará con la f.i'nalidapde'dl~miRuir la i.\'fectaci6n a la flora silvestre presente+ Boulevard Adolfo Ruiz Cor~in,ªs420'9, Jar~iri~s en la Montana, Delégaci6n Tlalpan, C.P. 142.10, Ciudad de Mél(ko.
. Tel: (55' 9126 0100 • www.asea,&0b,!!,x cfl
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Boulevard Adcilfo RuizCortlnes 4209. )ardlnes en la Montari1l, Delegaci6n Tlalpan,C,P,142 LOICil!dad de Mé~ic:().
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LaAgencia Nacional da SifgilMád Industrial Vct~Protg~~i(¡n al Medio' Arnblente del Sector Hidroc;arbvro~ t~mblén U\fJI~il el ilcr6nimo •ASEN V 185Dalntmu
"Agériclilde seguridad, Energía y Ambiente" COrnoparte de su iocntida(l ins[ltucional

Pe'l~lente J Sup (ha) %
0° a 10 1.669 21.00

El suelo presente en el CUSTF es dominado principalmente por el Calcisol
(PHcapcp+KSccpc:p+CLptP/2) con un 59.30% de la superficie.
tas pendientes predominantes en el área del proyecto son aquellas de 1 a 4 abarcando el 56.58%
del área. Se observa que sn el área de CUSTF¡no hay presencia de pendientes mayores a 7 i ya que ¿:;P'
el proyecto atraviesa laslpartes bajas de la srerra I

I

"

/ ~i,,"itanteCLAVEWRB TEXTURA
'Fí.~ic~ Posid6n Hectáreas %

DUlvptp+DUcaptr;HPH~bpdp/ 2 Media N Aproxin'1ad~ 0,279 3,52
, RGsl¡llen+PHlvlen.¡.DUabptp/2 Media N Aproximada 0,026 0.33

KSpcp.j,CLptp/2 M.~dia N Aproximada 2.371 29.83
PHcqpcp+KScc:pcp+CLptp/2 Media N Aproximad~ 4.til3 I 59.30

PHha+FLeu/2 Media N AproxirTl.adá 0.S.58 1.,02
TOTAL 7.948 100.00

..

Con base en-los razonarnentos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis
normativas estableddas por el artículo 117 párrafo primero,de la LeyGeneraldeDesarrollo Forestal
Sustentable, en cuanto a que con 'éstos ha quedado técnicamente demostrado que el desarrollo del
proyecto de cambio de\uso de suelo forestal en cuestlónno compromete la blocíversldad.

,
2, Por lo que corresponde p_1segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar

que no se provocará la erosión de 19s suelos, del estudio técnico justificativa e i.nformación
complementaria, .sedesprende lo siguiente: . \

Los tipos de suelo que se identifican en el área'de CUSTF se presentan en la siguiente tabla:

/

en el área del proyecto, también ayudará o recuperar los servicios ambientales que se presentan
Identro de lOS ecosistemas, en el que se incluyen hábltats y fuentes de alimentación para la fauna
silvestre.
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\JaIQ!, de !a erQ5i.6n e6Iic¡¡¡·
ton/ha/año

Sil1erosi6n Menor a·1':2 .//
Lig~ra De.n,a liD ,1"

Moderada De S0 alOa ,

Boulevard Ad.QlfORuli! Ctlrti.nes 420~. Ja.rdines·enlaMontlll'ia, Delegaciórí·Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de Méx.itd.
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La claslñcadón dé la erosión eóllcapor rangos es la siguiente:
:. . . I

I

EÚIsión RangQ~ton/hatlaño)
Uee'ra: Menord~12

Moderada De 1,2 a'·5.0
Alta De 5.0 a 2'00

MuvAlta Mavor de 20'0

Para describir adecuadamente el estado d@é6n~ervati6n de suelo y las causas que 16provocan; se
realizaron las estlrnaelones q~pé:rq¡d.~de suele, p0f erosión hfdric:~y e6lica,

Se obtuvo la pérdida de suelo en condiclonss actuales y en el supuesto.de haber ejecutado el cambio
de uso de suelo en terrénos forestales, esto con e.1apoyo de dos metÓdologías, para la erosión
hídrlca fue la Ecwacion Universal de Pérdida de gl!Jelo(EUPS), medlarite el apoyo del software
cartogrMico ArcGIS 10.3 sé desárrolló la ecuaci6R. Para estimar la erosión e,óllca¡ se apoy6 en la
publicación de la FAO..ColegíGl de Postgraeuadostpublicado por la S&;D.UE1989).

Para esto, se tornaren los datos de 2' estaclenes clírriatologiGas del Servido Meteorológico
Nacional, las cuales. fueron determina'sas mediante [i)0lígonos de Thiéssen. Con la informaci6n de
los polrgonos de Thiessen se obtuvo la $uperf!c¡e que OCUPE! determinada condldón tanto de
precipitación y temperatura. info,rmac;ión'con la:cllIal fue !Desible"pond'erar estos datos, obteniéndose
una precipitación media an~al ponderada de 4,$,.7mm Yuna temperatura ponderada ~e 17.2 ~t.
La claslflcaclón de la eroslón hí9rrca p-or tangqs e~ Iª slg.uii!!rl.te:

1° a 4" 4.497 :56.58
4" él 7" 1,564 19.68

Mayor ti 7~ 0:218 2.74
Total 7.948 100iOO
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Tasa de erosi6n que se presentaría una vez eliminada la vegetaci6n forestal. considerando
el tiempo en que el suelo permanecerá desnudo

(OlÍ el desarrollo de los cálculos y la apli\acl6n de los factores conslderando un suelo desnudo, se
obtuvieron los datos para estimar la pérdida de suelo considerando que el.camote de uso de suelo
será ejecutado V que el suelo permanecerá sin vegétaclén por un total de 18 meses.
/'

En total, la ejecución del cambio deuso de suelo, implica una erosión hídrlca de ~60.537 toneladas
por año, a las cuales se les debe restar el suelo que se plerde actualmente que es de 112.107;
quedando en 448.430 toneladas por año, que llevadas al plazo de 18 meses representan un total
de 672.645 toneladas,

Laerosión\eólica suma. un total de 4,97.323 toneladas, a las cuales se les restan 186.496 toneladas
de erosión actual cando corno resultado 3101.827 toneladas las cuales se multiplican por 18 meses,
que se considera es' el plazo en el que el suelo permanecerá desnudo. quedando en 466.240
toneladas. í I

I -

Tasa de erosi6n que se presenta en las condiciones actuales
I

De acuerdo con lo calculado, se obtuvo que en el área del proyecto se presenta una erosión hídrica
de 112.107 tone.laqas por año, De.1total de la superficie 0.626 hectáreas se clasifican como eroslón
lnclotente y 7.322 hectáreas se clasifican como como erosión Ligera.
En complemento a Ids {esultad?s anteriores se obtuvleron los resultados para 'Ia pérdida del suelo-
por acción del viento la cual se estimó un promedio de 23.465 toneladas por hectárea por año, por
19que la pérdida de suelo actual en el área sujeta a cambio de uso de suelo es de 186.496 ton/año
de pérdida de suelo por acción del viento.' . \

Ambos resultados, erosión hrdrlca más erosión eólica. nos arrojan él total de suelo perdido
actualmente en el¡áreapropuesta para earnblo de uso de suele, elQual esde 29,8.603 toneladas por
año,

Mavorde 200Muv Alta
De IOO'a. lOO
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Proyección' -Oeñsidad Oapadc!acf de Superficie de RetenciónBOrdO Pendiente
.de:obras D, . ~.t.. .la- .

Altura _Ancho (o/a) (m) (mina) , ]t~G ilfils -(tOnY
Q,s' 0.5 1 2t>;e SXlQ '2:5 . - l,1!).Dl 2 S~02,iO
O.S 0:5 4 'Its smo 1562.5.0 znl! 4355.97
0.5 0.5 S.5.5 -500 ~694A.~

- [.o·i)! 757.3~9
Totaj 4.879 7615,80

Retención de suelo p0r las obras de conservación,

Para retener esta cantidad de suelo con les-bordos en curvas de nivel sobre una superficie de 4.879
hectáreas, correspondíentesa la franja temp<i;lral,con p~1ifcl¡én·t.e:sde 1, 4 Y 9%. Estas obras, de
acuerdo con la rnetodelogla utilizada, se estima que podrán reterer suñclente suelo parcallevar al
balance cero e inclusive'ooten'er un balance de retendén a fav0r,.C0mp se demues:~raen la siguiente
tabla.

Tipo de erosión Perdida elesuelo lion
_Erosi6n hldrfca (LS· años) 672.644
Erosi€m eólicá (1.5 a:~osJ 46~.24G

Total 1.na·8:84

Tasa de erosión con la aplicac;ión de las medidas de mitigaG:ión
\ ,1

Una vez que se tienen los resultades de la p-é~.dlaade suelo por erosión l:iídrica y eólica, se suman los
resultados para obtener €11 panorama gensrral. "

Tipo Escenario 1 -Escenario'i Erosi6n <l mitigar
{ en el atea sujéta
Erosión actual Erosión Potencial al CUSTF (ton) en

(Ton}, (Ten} 1.8 meses
Eroslóh híd(idCi 112:·107 56'0/517, 672.645
Erosl6n eólica 186,49-6 4'97.323 46'6.24.0

Totál 298.603 1057,86 1.138.88

Ambos resultados, erosión hrdrica más erosión eólica en el escenario de la remoción de la
vegetación, nos arrojqn el total de suelo perdido; \!I cual es de 1,13'8.8'8 toneladas durante el periodo
de 18 meses.
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• Troceado y dlstríbudén de lbs residyos no aprovechables de la veg,~taéión Rara que se
reintegren al suele y a su vez lo protejá'n de la erosión hfdr!ca y eólica.. . I

• Pr9.tég~r-él suelo con una base de p,lástiGó o de concreto al momento de hacer carga de
combustible, para evitar que los derrames aacldentales de cornbustlbles o acetres se infiltren.

l. Durante la opera,ci6n de excavado, se retirará la tierra vegetal y se colocará en I~ 'Franjade
afectadór: temporal, parapoder optimizar su uso y reUtilizarlfl en actividades de-recuperación
del sitio y la reubi¡¡ad6n de individuos. I ,

• Evitar la dlsposldón sobre el suelo de.los resíduos orgánicos producto de la lngesta y desechos
de los trabajadores colocando tambos de basura .

• Se colocarán contenedores para el almaeenamlento de los residuos, para su posterior traslado
al lugar determinado en el que se realice la disposiciqn de residuos.

• Para cjisminuir el riesg9 d"~contarnnaclón al suelo, se contratará I.Jn;:\ empresa que sé encargue
de la dlsposklón de 105residuos,.ton la;finalidad de dar un manejo adecuado .

•' En los ''sUlasen los,qLJ(2~se detecte cualquler ¡Mielo de eroslón se aprovecharán los materiales
que sé extraerán 'pf<:iduGtódel cambio' de usa de suela, principalmente los arbustos, para
construir barreras de estos materiales que impldan el arrastre dé partfc.ulas por efecto de.1agua
de lluvia, faCilitando así la retención dellos mlsrnos en el sitio.
Colocación de baños portátiles para usó de los trabajaaores..I«.

De acuerdo con los res~ltadOs obtenidos se puede observar que se tiene un baíance a favor de
retención de sueles de 6.476,91 toneladas de suelo. I

~di~~an~lmen~~.,.s.e señala _que corn:~ m'~didas .d~ pr~verH;:i?n.~.rril~lgaclqn s7 \~C)n(emR!.an las
siguientes actlvldadss enfo.~ada5a evítar' la aflj!ctaclón de los ecosistemas.

PérQida de suelo por ejecución ,delCUSTF .(h(drj~a.¡.. eólica) 1.5 1¡13.8.~.8
Retención'd~suele par eiecuclón de obras 7,615.80

ES.telUlriQ Toneladas

Residuo positivo 6.476JI

Se observa que C911 la ejecu~iélnqe las obras se tiene una .capacid~d mayor para retener suelo hasta
lilegar al bala.hcE!cero en comparación Con el suelo que se pierde por acción del agua y vlerrte, el
resumen de esto se muestra en ·I.asi~y'i.ente tabla:

\ Balance cero perdida / retencióM de suelo.
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Elárea del proyecto cuenta,Gon los siguientes tlpos de clima;

BSlkw. Clima estepario, semtsece. El coetenre de la predpltadón entre la temperatura (P/T) es
mayor de 22.9. Su condición d,e temperatura corresponde a templado con verano cálido,
Temperaturas medias¡ anual> 22 De y del mes ll1ás fríE>< 18 D.C. SUrégimen de lluvias corresponde
al de verano, ya que i~1mes de máxima ptecipitaciÓn cae dentro del perfcidQde rnavo-oetuore, y este Gy
mes recibe por lo menos, diez veces rnavor cantidad de predpttadón €jue el mes-más seco del año.
El porcentaje.de lluvia invernal es\eri~re,5 y 10.2%,,' .

1 3. ¡Por.lo que' corresponde al tercero de los supuestos arrlba referldos, f~lati~p ,8,1a obligación de
demostrar que ho sé provocará ,el deterioro dé la calidad del agua o la dlsminuei6n en su
captación, del estudio técnico justificativ.o e ínf¡;¡rmadón cornplementarta, se desprende lo
siguiente:

~I área ele cambio elE! uso de suelo en terrenos forestales se ubica en Ip R.egiónHidrol6gica nuniero
12 l.errna-Sarttíago.

Para la descrlpclón del medio natural se delimité lá MHF en un área que incllJye tres subcuencas. Río
San Pedro. Rlo Chic~lote y Rle Aguascalient@s. tri este espadp es' dQrrclescurren las interacciones
más fuertes entre el uso,y manejo de los recursos naturales (aGdómantróplca) y el comportamiento
de estos mismos recursos (reacción ,del ambiente), por lb que fádlita el análisis del impacto del
cambio de yS9 del suelo en terrenos torestalss sob.r-e los recursos naturales.

I

Por lo anterior, con base en los razonámíentos y conslderadenes arriba descritas. esta Autoridad
Administrativa consldera que se encuentra acredítasa la segunda de I,as hipótesis normativas
estableelcas por el artIculo 117 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, en cuanto a que, con 'éstos h1aquedado técnicamente demostrado que, con .el
desarrollo del provecto dl~cambio de uso de suelo fer.estal, no se provocará la erosión de los
w~. '
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Es¡;urrimie'nto
1,54'1-.03Infiltración

. 32,830.76I ETR,

'- 'Modift~~ndo la 'variable de vegeta'cjón y cobertura, se obtienen tos resultados del volumen de
infiltrac¡ipn que se ca"tada~bajo el supuesto qe h~ber ejE!e~tado el cambio ds tise de suelo en
terrenos fqrestáléS¡ lbs resultados- Semuestr-an en la siguiente tabla.

~n el área propuesta para cambio de uso dé suelo se estima que se ilnfiltra untQtal de 4,580,16 ml,
,

,Balancehídric:o potencial en lasuperflde deCUSTFen el ti~níRo enque el suelo permanecerá
desnudo

32.8-30.76

4,S80,16\Infiltración

,Parálilttro
3.8;-706.16,

, ETR

~alal1cehídric;;oactual enla superfJclede C\JSTF
\ i

Los resultados del balance hfdricd de] área d.~CUSTf:¡ en la eondidón actual es el siguiente:...

BSll<w(w) Pertenece al tipo de clirnas sernísecos,Temperatura medlaanual entre 12° y 18° e
Temperatura media del mes más frfe entre _3° y 18° e Temperatura media, del mes mas cálido.
mayor de Ü3~e (W) lIuvla~de verano, % de precipitación invernal menor de S,verano cáli,do,

Para la realizadén d~1 calculo~ de los parámetros que involucran un balance htdrológrco, se
consideraron datos de temperatura media y preclpltadón de 27 estaciones mateorológlcas con
influentia en el área de CUSTF.-El promedio ponderado de la temperatura y precipitación de las
estaciones es de 17.2 oC y de 487 mm, tespectlvamente. 'I J - .

En la estlmactón del bsíanee hidrol6gico, se consideraron los parámsuos de precipitación anual.
evapotransplración, inflltraoión y escurrlmlentos. LO$ resuítados para· cada escenario son los
~~~ I r

f
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Inflltr-ac:ión .,,3 ,

Inflltrádón QUe se recuoera con los bordos en 3~607.0.4
InfllmidÓñ.óue se r-ecuaerará cooJo..s'bordo5 en.U, 5410,57

InfiltraCiónQue se pierde en l.5.aOQS 4'558.6'9
BALANCE,A F'AVOR EN 1,5 AÑOS 85188

Infiltraci6n que se recupera con la eje,u~i68 de'obras.

Superficie ~ha)Mea dé·influencla VOlumen de C:lptªdón d~
de obras obl'asCma)

4.879 3607.04...

De 10$4.580.16 rrilde llIgL!a que se infiltran actualmente en el áre¡¡¡de .CUSTF" en el escenario dos
disminuirían a 1.541..03 ma, por lo que se tleneura p@i"didade 3,039.13 m:l/añd. De acuerdo a la
salendadzadón ael proyecto se estima que el suelo permanecerá desnudo durante 18 meses, por
lo tanto, -para obtener la cantidad de inñltraclón que s~ pierde en éste lapso de tiempo
multiplicaremos el valor obtenido, el cual hace referencia a un año¡ por la cantidad de tiempo que
será de 1.5 años. .

Cen esto se obtíene un_Vdlymerl qe 4,558.6'9 m3, cantidad que (tese ser rete.n¡da ppr obras de tal
modo que se le de sustento al .crlterio de excepclón que permita el establecimiento del proyecto.

Balal}ce hídrlco con la aplicaci6n de [as medidas de mitigacién

Para retener la cantidad de 'agua que se pierde con la ~jecuc:i6n del provecto se propone la
elaboración de bordos en curvas de nivet apovados CQ.r:í maqwinarfa, en una superflcle de 4.879
hectáreas, donde se tienen pendientes de 1, 4 Y 9'%, estas obras se '~r.Qgramaron para la retenclén
de suelo, sin embargo, también tienen la f\;lr.rd·oriilida.G pap~ la IAflltraei.61íl dé .Qgl1a obteniendo una
capacidad volurnétríca de 3,607.04 m3•

Volumen de captación de las obras prepuestas, asf cerno su área de lnñuencía.
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Derivado de la necesidad del servicio de transporte. de g_~ n?tL(r.~1en 105 estados de Durango,
Zacatecas y Aguascanente.s a través de un Gasoducto, se consideró necesario aprovechar las
condlciones del mercado amerlcano q~ gas natur~1 que presenta ventajas económrcas y
condiciones favorablés, cuy,os ahorros anuales representaran cerca de 500 millones de oólares al
generar la energía eléctrica con ga.snatural en lugiaJd~ cprnbustóleos en los parques de generación

. de diChO.Sestados, razó~ por la que se pretende d.esarrollar el proyecto La l.aguna= AgUaSCalient.es.
Tramo VI BIS, \ ,,

( ¡
Las operaciones de logística para garantizar el abasto permanente y oportuno de energéticos a 105
consumidores finales, requiere de una compleja red de transporte de hidrocarburos a lo largo del
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Con 'los r€¡!5ultados ebtenldos para cada escenario y las medidas,de rnltlgaclón se tlene que se
perderán 4,5S8.69 m3 de infiltrác_i6n por la remoción de la vegetaclón sin embargo, conlas medidas
de mitigaci6'}. propuestas, se captaran 5,410.57 m'3 en relación con el ,escurrimientd. infiltrado
dentro del CUSTF para un periodo de 18 meses de la preclpltadórt total en el área de influencia, lo
que representaría una ganancia adicional aportada por los bordos a curvas de nivel de 85'1.88 m3.

De acuerdo con los datos presentados eh la tabla anterior, podemos decir que, con las obras
propuestas, que en este caso son los bordos en curvas de nivel, setlene un balance de lnñltraclórr a
favor por una cantidad\de 8!Sl.a~rn', por 10:tanto, se considera que se t!stá acorde con' .el criterio'
de excepción de la ~GbFS,de ne disminuir la cantldad y calidad del agua. "-

I

Con base en las;conskleraciones.a~riaa.efpresa.~asJ esta Autoridad Administrativa estima q.uese
encuentra acredltada I~ tercera hlpo~esls norrnatrvaque establece 'el artítulo 117~ párrafo primero
de la Ley G~neral\de Desatrollo FatestalSusténtable, ya qúe na qeedado técnicamente demostrado
que, con el desartollo del provecto-de Gambiq ceusode $U~10en terrenos torestales, no.se provocará
el deterioro de la calidad del agua o la oismihwciófíl en su captaclón

I 1 ,1

4, Por lo que corresponde al cuarto de lOs supuestos Slrriba referidos, relativo a la obligación de
J demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo

plazo, del estudlo técnko justlflcatlvo, se despreMde lo si~Liie_nte!l

lmportanda del Gasoducto LaLaguna - Agl,lascali'entes.
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Justificadón econérnica

El surrunistro 'de gas natural promoverá el credmlento económico y la creación de empleos, la
formaci6n de cadenas productivas y las exportaciones; y hará posible abatir los precios para los
consumidores.

Las actividades de la industria de hidrocarburos tienen una importante derrama económica en el
Pars, las actividades en materia de ener-gía buscan incrementar la seguridad energética
desarrollando nueva lnfraesttucnna en todos los estadns Rara garantizar la dispenibñidad de
-hidrocarbunes, atender incrementos en la demanda y evitar futuras,c;risis¡ tener acceso abierto a la
red y mejorar las eondíctones de seguri<;lad en el suministro de gas.

Ante este escenario de disponibilidad y precio. fue necesario revisar la capacidadde infraestructura
de duetos para aprovechar las nuevas condiciones de mercado a favor de 105 consumidores y
mantener la oíverslñcacíón del suministro.

,
para el caso especlflco de gas natural, ta red actual ~e transporte y dístrtbudón es limitada y se
encuentra saturada. Asr mismo, la lnftaestructura es costosa, prínclpalrnente en duetos, lo que
limita su uso en muchas reglones del país,dado que en una geGgraf(a accidentada los cestos son
.rnavores, Por eso la urgencia de ampliar la capacidad de transporte en nuestro país, buscando
equñíbrto entre seguridad de suministro, protección medioambiental y eficiencia económica.

En muchos casos, los cambios en la demanda y oferta de estos productos han ocasionado la
saturación de duetos e infraestructura loglstlca, lo que hace insuficiente la red de transporte y
distribución, y limita la flexibilidad para satisfacer la demanda de manera eficiente. Esto ha
repercutido en el uso intensivo de medios de transporte más caros durante contingencias.

territorio nacional. que incluye el uso de flotas de transporte marítimo y terrestre, poliductos,
gascductcs e instalaciones para el acondicionamiento de hidrocarburos.
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De acuerdo con lo anterior. se optó por realizar una proyección de producción agrícola de alfalfa.
maíz, avena y frijol !dado que, de acuerdo con las caracterfstlcas 'del terreno y las condlclones
climáticas de la zona¡ son los cultivos quel pudieran tener mayores posibilidades de producción en
el área solicitada para CUSTF, En la tabla siguiente se presentan los resultados del valor económico

Para tratar de entender corno el nueve uso de suelo .es más -redituable que' aquel que.se tiene
actualmente, se le dará un, valor, bajo el supuesto que esta superficie puede ser llevada a la
producción agrícOla, ..-
I I,-

I
tn lo referente al valor económico. del servicio ambiental captura de agua que presta el área Sujeta
a CUSTF,presentado en el <;;ap~ttJloIX y XIII. se e§tima que se estarían perdiendo $3,03-6.14 pesos
al ano¡ para ~l caso de la bj!¡)diversidagseestarlan perdiendo $2,543,36 y para el serv,iciode captura
de Carbono $40.058.,20 pesos; para el caso de los recursos no maderables se estarían perdendo
$174,988.82, I~ fauna se estar-á perdiendo una cantidad de $16,6ó2'76,O'S'Y para suelos.
'$:23,844.00.

Derivado de 16anterior, considerando el yalar de los recursos biOlógicos for-estales y no forestales
con que cu@tlasu·"f"·I"·t,d,,·,r,C·USTF·,r··I··I·· 6 • i d '11.. . e _ :..n_i:l per l_ele so lel a El pa a . '. ,as como e va or econ, .niUC;O e aql.le OS
servicios ambie.ri~ale·sqUFserlan afectados, fUepo.sible,realizar tJri cá,ltulo monetano, el cual arroja
un valor total de $410.746 ..60 (M.N). . _

. . /:.. -c, '.

\ , I

Sin embargo. considerando la inversión total ek~jmada para la construceíón d~! Gasoducto La
Lagur1a - Aguascaflentes, la cual asciende a 'dividido entre las 7,948
.Ihectáreas .soüdtadas para CUSTF,.arroja UIl valor estimado de por cada
hectárea del terreno. lo 'Cuall se estima es sustanelalmente¡ superior a] valor de las recursos
biológicos y servicios ambientales por afectar y por ende se puede c:qn~lyir que el nuevo. uso
propuesto es más redltuable econórtucamente que 'el qUE! ac-tualmente pr~sta la superficie de
terreno (no se ha identificado alg"únLiso económico o productlvo en el área sujeta a CUSTF),

I

Mediante la valoración económica de los recursos blológtoos que/pr~sta la superflde de terreno por
afectar se puede concluir que el valor económico anual del mismo 'S~ desglosa a continuación:
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1. Inversión o monto económico destinado para las etapas eje desmonte y despalme: de 19 a 25
millones de pesos aprQ,~imadamer';;e.

La írriplementaclón del proyecto ifGasoduc:to La:..l.aguna - Aguascdlientes, Tramo. VI SIS" trae
un ccnjunto de benefici'o's·.qwe,sed~~,¡pre,hd,ende-esta activida_d¡cerno la gener'aci'ón de e~pleos, de
divisas, las ínverslones, el creelrñlénto en aOrljuritó Eleesta actívidád con su cadena de valor y la
importante apertaclón aJ "desarrolla sodal dEl nuestro estado y país. Está actividad generara
empleos en la localidad, así cómo también se verán benefldadas zonas aledañas, comunidades,
favoreciendo a la calidad de vida de los pobladeres lecales.
Con reladón a' la der:ráma económica' y fuentes de empleo que generara el desarrolle del proyecto
en la reglón se tiene In siglJieñt"e:

(
Justificación social

De acuerdo con les dates anteríores, si el área propuesta para CU5TF fuera destinada al cultivo de
alfalfa, que es el que mayores ganancias económicas aportáría, se estarían g_ener-ando,ingresos de
alreceoor ce $265-,897.7,8 pesosanuales, sin embarg~, cónstderande 30 años de vida útil del
proyecta COFl una inversi6n de l,al año eiDrrl\!sp~nderí'aUna inversión' de

monto sustancialmente superlor a 105 ingresos que se ob~et:ldr(aApor destinar la
superñcle sujeta a C.USTF a un uso agrícola.

1,01 8199,44 8,03 5'65.820.84 JFrilol' r

6.11 2.6"3''6:,33 4.8,56 U18026.20Malziuario

Cultivo

16.2 is's.i 12'8,76 36 t21.67Avena forrah!ra

Provecdón de producción agrícola en el área CUSTF.

de la produccíón agrícola por cada uno de los cultivos, cuyos datos de rendlrnlento y precia fueron
retomados del Cornpendlo Estadístico Sector Agroalimentarle de Chihuahuapara.el año 2016.
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\ Utilizando Gas
._-

otliíiancto GaseonGepto I/ Natural (m3/mes) I!lcuado (kg/mes)
,1 I

Número de int~~ranlestJt;!1hog~r 5 rnúigrantE!s
Utilizaci6nde energla eléctríca (kWh/bime:stre) 17'4

Por otra parte. con el objetivo de hícofPorar un Indicador más palpable que permlta demostrar los
beneficios derivados de la utilizadón del gas natural, se realizó un ejercido de c~l~uI9 de la huella
de carbono bajo dos escenarios: utlllradón de gas riatural versl,.Jsutilización de gas llcuado,
correspondiente a un hogar con las siguientes caracterfstícas y arrojando el slguiente resultado:

/

Constanza et. al:1 propone una definición integral1de concepto de calidad de vida, el grado en el' cual
. . . -.. ..' . 1 _ • . __

las necesidades obletivas de los seres burnartos son alcanzadas en relación con las percepclones
¡personales o grupales de su bienestar objetivo.

El provecto i~cidirá de manera 'directa en el bienestar de 'estas poblaci~Frlesdebido a Que,debe
considerarse que la derrama econórríca será Vertida prlndpalmente eh munÚ::ipips aledaños, por lo
que el beneficio es regional. -,

I

....

2. Número,y tipo de empleos (directos e indirectos) generados durante el desmonte y despalme:
3S empleos directos y ~O indirec;tos, .-

3. Monto econórníco destinado a la contratactón de personal para la etapa de construcclón de SO
a 80millones de ~esos. I

4. Montó económlco destinado-a la renta de maquinaria: de 6 a Srnlllones de pesos,
5. Cantidad dé litros y monto económícc destimaoo a la compra¡ de combustibie;-~sO',oOO litros

de combustible y alrededor de 1.9,millones de pesos.

El lmpacto benMic:d ~e este proyecto, no se restringe a la :genetaél6n de empleos, sino de los' ~
servicios que demanden las personas involucradas, tales como hospedaje, alimentacióh
combustible, tan solo por rnenctonar a!gl,Jn6s,a~pecttjs. I

/
La d,erra;m;a económica e_n.lá.regi6?IP~r el ~esarrollodel p~O,yec:puGasoducth La Laguna -
Aguasca/,entesí Tramo VIBIS", se estima en alrededor pe 120 rlllllone~de pesos .
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Si bien se ha logrado propiciar un mayor desarrolle de las redes d,e distribución, éste se ha
concentrado en pocas regiones y en provectos orlncípalrnente vlnculadcs a PEMEXy a la CFE,desde

_ / - Boulevard AdolFORuiZCortines 4209, Jardlnosen laMonta,~a,l)el~gaciónTlalpan,CP.14210, Ciudad de México.
~ Tel:(55)91260100· WWW,i!Sea.~ , ' ,

LiI A¡¡en,la Nacionald! Segl,lildad In.dU5rrl~1y de PfQtecci,ónal M,,edlo.,Ambiente del Sa~~o,rHldro~í"~l,Irc¡~ tambl6r U!III~~el ~crOnimQ•AS~A"y las paJ~j (
"At.eñcla.dil'Se~urldild,E~tU8ray Amblellte" corno parte elesu Identidad Instlt'uclonª'
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Ante este escenario de disp0nlbilidao y precio, fue necesario revisar la capacidad de Infraestructura
de duetos para aprovechar las nuevas condklones de mercado a favor de los consumidores y ~ /
mantener la diversificación del suministro. I I vp

Para el caso especíñes de,gas natural, la red actual de traflsport€ y distribución es limitada y se
encuentra saturada. Asf mismo, la infraestructura es costosa, principalmente en duetos, lo que
limita su uso en muchas regiones del país, dádG que en una geograf(a accidentada 10,5costos son
mayores, Por eso la urgencia de ampliar la capacidad de transporte en nuestro país; buscando
equilibrio entre seguridad de suministro, protección medioambiental y eficiencia econ6mica.

Por otra parte, y a fin de demostrar que el consumo de gas natural beneficia a las familias al reducir
el monto económico destinado a la compra de gas corno cernbustlble, se reaüzó la siguiente
comparación: si una persona' compra al mes un cilindro de 20 kg de gas LPa un precio de 19 S pesos!
la equtvalenela ponla misma cantldad de gas natural es de 27m3 a un costo de 120 pesos. Esdecir,
el ahorro mensual con gas natural es de 7S pesos, trayendo consigo importantes beneficios a las
economías de las familias, '

De acuerdo con lo anterior; ,elconsJmo de gas natural permite disminuir las emisiones de bióxido
de carbono a la atmósfera, en comparación con la wtilización- de .gas licuado. La empresa Gas
Natural Fenosa en su infol1m-ed~ biodiversldady huella ambiental 2011-2012 reporta que la huella
ecológica se redujo E,.8CM/enel periodo de 200,8 a 2011 con la utiliz'90i6n de gas natural en lugar
de otro tipo de combustible. '

-

Concepto l:Jtilliando Gas . Utilizando Gas
Natural (mJ¡mes) Lic:uado(kg/mes), .

Consumo de gas 40.SliI 30·
Huella de carbono (kg!mes) 28.27 34.559

"Estás cantidades son equivalentes,
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La red de gasoductos consiste en un sistema integral de transporte de gas natural que permitirá el
abasto seguro y confiable de este combustible a las centrales presentes y futuras, ya que de
acuerdo con las previsiones c()lÍtemp,la.dasen el Programa de Obras e Inversiones del Sector
Eléctrico CPOISE)2012~2026. esa'reglón del pa(s requerirá 8 mil rnegawatts (MW) de capacidad
de gene:aci6n eléctricf adiCIOn,al.PO,r sus/particu~ares ~ondiciofles geográficas y territ~ri.ales,
caracterizadas por Ips grandes dlstancias entre las cíudadesy centros de consumo de etectrlddad,
la creciente demanda de suministro eléctnico habla sido atendida reforzando la red de transmisión
e interconectando al país, para que recibiera el fluido de otras zonas de la República.

\ . . .
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1998, la longitud de la red del Sísterna Nacional de GasQductos ha permanecido práctic9menté sin
cambios, Actualmente, el Sistema Nacional de Gasoductos cuerita con 8,385 km de duetos en
operación. 3}21<m de duetos fuera de operación y 507 km de ramales, con una capacidad total de
transporte de 5,102 mrnpcd (millones de pies cúbicos diarlos).

f

Ennoviembre del ~011. se anunció una estrategia de desarrollo de gasoductos q~e Implicará un
incremento de 38% en la,red de transporte, con lo cual se tendrá una red €le 15.916 km, dicha
estrategia busca drs~rrollar innae~twctura de transpor-te; distribución yl cernerclallzación que..
permita transportar gas de bajo costo de la región Vi más adelante. dar salida a los yacimientos de
gas no convencional que se desarrolla en el país. Con 121101, se promoverá la generaci6n de
importantes polos de desarrollo, se incre¡neñtará la competitividad de la índustria y se.crearán un
gran número de empleos. . \

\

El uGasoducto La Laguna - Aguascali~ntes, Tramo VI B'S", forma p~~tedel .Rrograma de
gasoductos que comenzarán a operar entré :20.1~ y 2018, abastecerán de la molécula.a 9 centrales
eléctricas nuevas y a 4 reconvertidas/ con una 'capacidad total de generación de 9,300 MW, y
además permitirán abastecer las necesidades del desarrolle industrial en lás zonas donde se
-construven El Sistema de Gasoductos tiene el objetivo de atender la creciente demanda de
electrlcldad en el pals, garantizando al abasto de gas natural para la operación de las centrales
eléttrícás actuales y futuras en la zona, así como surrmistrer el (¡:ort;lbl:Jftiblea los sectores
productivos que lo requieran. con el fin de detonar el desarrollo industrial y eccnórnlco o/ propiciar

,..la generación de empleos.
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• Enprimera instancia se satisfacen las necesidades de sumnlstro de gas natural a largo plazo,
• Además, se disminuyen 105 costos de producclón de enefli(a eléctrica, lo que se traduce en '

beneficios económicos en los diversos sectores de la pobladón.
• Fortalecimiento del sistema nacional de gasoductos.
• Se beneficia a las entidades tederatívas que tienen un acceso limitado de gas natural y:

Con la Implementación de esta nueva tecnología y aprevechande las condiciones que actualmente
rigen el mersado de .gas natl;Jral,el desarrollo de infraestructura en el transporte de gas natural
alcanza los siguientes beneficios:

Asf. con el establecimiento de 19infraestructura de los gasoductos y la apertura de las plantas para
la generación de energía eléctrica a partir del gas natural, se estará aportando al equilibrio del
portafolio de fuentes primarias de energía. son la consecuente disminución de emisi6n de
contaminantes .,¡almedio arroienee, lo que impulsará el desarrollo del Sector Eléctrico. en, '

concordancia con los ebíetlves eseablecldos en el Plan Nacional de lDesar.rolloy el Programa de
Obras de lnverslón del Sec:t6r Eléctrico,

La inversión canalizada en el proyecto de gasoductos tiene un impacto directo en el proceso de
generación de enet:¡s(aeléctrica. lo Que b~lndaun mayor margen d~ eficiencia, y eficacia en su
producción ya que, al disponer de infraestructl:Jra en condidones óptimas, permite .garantizar el
servicio energía eléctrtca en beneficio de la poblacíán.

Elactual parque de generaclón de electricidad tiene los costos de generación más altos, por lo que
se determínó, después de una meticulosa planeación que conslderó las variables técnicas,
económicas y de disp(;>nibilidady precios de combustibles en el mercado, desarrollar una red de
gasoductos que garantice el abasto seguro a las actuales y futuras centrales eléctricas, lo que
permitirá dlsponer de una capacidad de generaci6n de electricidad suñdente, con menores costos
de generación, .con capacidad para exportar el fluido al resto del país y con disponibilidad de gas
natural para suministrar a los sectores productivos que lo req~ieran para el desarrollo de sus
actividades,
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2; Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un
terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años; se advi_erteque la misma no es aplicable a este

I

Por lo anterior, con base 'en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa
estima que s_~encuentra acredítada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 117,
párrafo primero de la Ley General de Desarrolla Forestal Sustentable en cuanto que con estas ha
quedado' técnicame-nte demostrado que el uso alt,rnativo del suelo que fe propone es más
productivo a largo plazo. '

I ,
VII. Que en cumplimiento de la oblígaclón que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto

por el artículo 117, párrafos segundo y tercero, dé la LeyGen_l;raJdeüesarrollo Forestal Sustentable;
revisó la informaci6n y documentación q~e obra en el expediente, observándose lo siguiente:

Elartículo 117, párrafos; segundo y tercero, e~tQblecen: I \

En las autorizatíones de cambio de uso del suela en terrenos forestales, la .autoridad. deberá dar
respuesta debidamente fundada y motiváda a las propuestas y observaciones planteadas por los

I

miembros del Consejo Estatal Forestal.

f'J0 se podrá otorgar autorizClción de cambio de usode·sUeloen un terreno ihcendlado sin que hayan
pasado 20 años y que se acredite fehacientemente a Ifl Sf;cretarfa qué el eccstsrernc se ha
reg,~nerodo' totalmente, mediante los mecanismos que para tal efec~o se establezcan en el
reg'lamento correspondiente. ¡ , \. ,
L Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estat~1Forestal en el estado de Aguascallentes,

la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales; con fundamento .en el art(culo 122
fracción 111del Reglamenta de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó opini6n
mediante ofició N° ASE8I.UGI/DGGPII135S/2018, de fecha 29 de junio 2018, sin que a fa

I fecha qe la ~!1"'isiónqel presente resolutivo se haya ernltldo opinión alguna. por lo que con
fundamento en el artlculo 55 de la Ley Federa' de Procedimiento Administrativo; se entiende que
no existe objedón a I?s pretensiones del interesado.,

• Separticipa en el impulso econórruco y de la actividad industrial en los estados relacionados con
los proyectos.
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VIII. Que en cumplimiento de la obligaci6n que a esta AlJt9f;ldad le impone lo dispuesto por ~I artículo
117, párrafo cuarto, de la ~eyGen~ral de Desarrollo Forestal Susteritlilble, consistente eh que fas
autortzaecnes que se.emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de las especies
de vegetación forestal atectades y su adaptació'~al ruevo háli1itat.· Dicha.s ~ú.itbriiacibriés deberán
atender lo que, eR su caso, disJil.~ngp.nlos pr0gramas me ordenal'fl,;eFlt_Q ecológlce correspondientes,
las normas cflcialesrnexlcaaas y demá:s dispósitICli1es,legales y reg!arnentari~s ~plicáble,s.

l. Programa de rescate y reuoíoactén de flora silvestre

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el ,párrafo antes citado el REGULADO
manifestó que se implermen.taná un Programa .O.e rescate y N¡,~tI~¡ca:.Giónde flora silvescr-!,con base
en los datos que se establecen en el artkul<? 12.3 Bis del R~glament0de la L@y O~neral de
Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publltado en el Dtarlo OfiGial de la Federación el dra

~ _ 1 ~.~ ~ .
24 de febrero de 2,014, dicho programa se-arrexaaí presente resolutlvocorne.Anexc 1de 2.

2, Programa de OrdeF'larnieMo EcológícoGeneral del T~rrit(.!)rjo

En él estudio técnico justificativo, el capltule XII señala que el Programa de Ordenamiento
Ecológico está integrado por la regionalizaclón ecológica (qwe Idemifl€a las áreas de. atención
prioritaria y las áreas éle aptitl:.ld se"Ctorial) .y 108,1111@afhie-n"tosy estrategles eeoléglcas para la
preservadón, pfotiE~<;c¡ón, restauraci·6n y el aprovechamlente sustentabre de les recursos
naturales, aplicables a esta reg~jonallzat:iór:l,\ . .

Los programas pe or.·Oenam¡·entoque iMluyen en la sup@t.f.lcI'edel proyecto son: el Programa de
Ordenamiento Ecot6gicQGel>ler-aldel Tedltori0 y Pro~r:8maEstatal de Or;rnenamientoEcolÓgicoy
Territorial de Agl)as·calil2nt.@B, los 'cuales fueron decreta<d9_~8J1l LQs años 2012 y 2014,"
respectlvarnente.

proyecto, ya que, del informe de la visita técnica realizada en el sitio del provecto.se desprende
que en el recorrido flslcoa la superftcie suíeta a CUSTFno se detectótque estuviera afectada por
incendio forestal.

Por lo antes manifestado, se ajustan 105 p~eceptos normativos que se establecen .en el párrafo
segundo y terc~r9d~1artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Foré~tal ~l.Jstentable.',' . .
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?

La base para la regionalización ecológica €emprende unidades tertltcrlales sintéticas que se
integran a partir de los principales factores del medio bloñslco. clima, relieve, vegetación y suelo.
La lnteracclón de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior
de cada uní.dady la.heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo la
diferenciad6n del territorio nacional en 14·5 unidades denominadas Unidades Ambientales
Biof(slcas (UAB), empleadas como base para el anállsls de las etapas de diagnósticc y pronóstico
del POEGT.

El área del "Gasodu~toLa Laguna~AgLlascalientes, Tramo VI bis", se encuentra dentro de la ~
Unidad Ambientale Biofísica; la UAB 43 tlanuras de Ojuelos - Aguascallentes. -,

I
De la revisión y análisis realizado a este instrumento, se puede concluir que el desarrollo del
proyecto considera y cumple con las estrategias que le son aplicables de acuereb con el presente
ordenamiento, a través de la ejecución de' diversos programas, así como de medidas de
prevención, mitigación y cornpensaclón p.fQPuestascomo parte integr.al del.provecto.

/

Respecto al Ordenamiento Ecológico Terrltoriat del Estado de Aguascallentes, el REGULADO
manifestó que es el instrumento a través del cual se busca armonizar el desarrollo social y
económico con la integridad ..y estabilidad de los ecosistemas, bajo un plan socialmente
concertado, donde se contemple un modelo de uso .del suelo que regule y promueva las
actividades productivas con un manejo raclonal de los ;Qc:ursosmediante un instrumento que
permita tener una visión Integral ejeles estructuras y procesos que defirlen la dinámica terrttorlel,
a fin de resotver, prevenir y minimizar conflictos arnbíentaíss, asimismo reallzó'la vinculación del
proyecto con el referido ordenamiento señalando qee para colaborar con la conservación del
medio, ambiente se proponen medidas de prevención y/o regulación de los cambios que pueda
sufrir el ecosistema en su estructura; composición y función, demostrando que con el desarrollo
del proyecto no se compromete lá blodversidad, ni se provocará la erosión de 105 suelos, el

f deterloro de la cali(ad del agua o la disminución en su captación.
t

Las Unidades de Ges~lónAmbiental por dónde atraviesa el proyecto son: UGAT03VC Valle Zona
Conurbada y UGATo7 El Llano. de las cuales presentó la polrtl¿a ambiental, los criterios de
regulación ecológica y su vinculacién (oh el proyecto. Del análisis del Ordenamiento Ecológico se
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3, Áreas Naturales Protegidas (ANP)

Del estudio técnico justificativo se desprende que el área propuesta para cambio de uso de suelo
en terrenos forestales no se localiza dentro de-alguna ANP-)la más cercana se denomina Cuenca
'Alimentad0ra del Distrito Naclonal de Rie~o 01 Pabellón! a unos·16.S km,

4,; Reglones Prioritarias parrala Conservación de la Biodiversidad

Del caprtulo IIdel es.!8d¡6 técnico iustificativó~ se desprende que el área Ele·1proyecto influye sobre
la RHP, Valle 'qe AguascaHentes ~ Rfo Calvllle, Re~Jll_ettpde la&Área.s d-e Ifilp-Ortanei;9.para la
Conservaclón d€ lasAves ~AIC:A's}, él provecto no se uelca dentro de alguna, ¡ lamás c:~rc~maes
la AleA Sierra fr(~ a una dlstancla apeoxlmada de 33.7 km en dlrecclón oeste, Por otro lado,
señala que dentro del área d.el p'r0yecte lié se ubícen R~g¡(:)nesTerresFres Prioritarias (RTP), la
más cercana se lccallza a aproximadamente Hi.2 km ·~Ioeste. siendo ésta le RTP denominada
Sierra Frfa.

De acuerdo a la información' que se vierte en el estudio técnlco jU5tificiil_tivQpaf~ el cambio de uso
de suelo en terrenos forestales y una vez anallsada la vinauladGr:l de 10.5 llneamientos con el
desarroüo eel provecto, se establece que éste no:co~tr~vie~e lo señalaclo ,e'nningún erdenamlento
referente al cambio de uso d-esuele en terrenos for,esta·les¡tOQa vez, que las acclenes y objetivos
del proyecto dan cumplimiento. a lo que se estableee en los lineamientos que aplican al j:I~oyectode
acuerdo a lo expuesto -por el REGULADO,

Con base en las,consldetaclones arriba expresadas, esta Auwridad ~,dministrativa conduve.que no
existen criterios-de manejo @spec:fficQsqwe impidan el can\bio de-use de' suetoen terrenos forestales,
para el desarrollo del p-r.av.e~toetn C$iTlen'to, . . -

Por lo anterior, s-eda EUrTlplimierito a lo que establece el párrafo cuarto del art(~ul.ol:¡' 7 de la.Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.· .

IX. Que con el objeto de verificar el cumpljrT1íento de la obligación establecida por el artfculo 118·de la

. I Ley G:~::~d:'I::::r~:~I:.:.o:o~~:..a:dl:~::~~:~::':.:~::~::I":'::C~d::::U::d::~:~::~por lo,---r- ,TeI:(§§).91?€),'OlOa • ~ l.. . . . .
La Agencia Nacional de Segurl~aqlndus[!lal_y.de Prot.e[(l~ól1al.M.ei:JIQA.m.tllent,.del S.ect.or l-!!qr~calburO~,U1!'!'1b!én!.ILU.I~ae! iI~r61)!mº.·,b.SEA'y.!a~palabras / \J

- "Agel1~ia-!.1~.Segundad!;n~rgla y Ambiente' como t:1.. rt!!-tle syJden[ld~d Ins~l[uclonal V-~-
Páginass ee 66 ~ -

concluye que el proyecto es viable¡ pues presenta uso condicionado con lnfraestructuta y
exolldtamente no existe pF0hlblalónalguna para su desarrollo. '. -
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artículos 123 Y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta
Autoridad Administrativa se avocó lal cálculo del monto de compensaci6n ambiental para ser
destinados a [as actlvldades de reforestación o restauraelón y su mantenimiento. determinándose
lo siguiente: - -
1. Que mediante añcioNaASEA/UGI/DGGPII1S06/2018 de fecha 25 de julio de 2018, se notific6

al REGULADOqLJe,como parte del procedimiento paraexpedr la autorízadón de'cambio de uso de
suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fonqo ForestalMexicano la cantidad de S.
~46,167,4S (Tr~c:lIn1oS cuarenta y seis mil s.etecientQs sesenta y siete pesos 4511QO '
MJil, por concepto de cornpensadón ambiental para ser destinados a las actividades de
reforestación o restauración y su mantenimiento en una 'superficie de 24.16 hectáreas de
vegetación de matorral crasicule, preterenternente en el estado de Aguascalientes,

. 1\ \

2. Que en cumpl}miento del requerlrniento cde esta Autoridad A~minjstrativa y dentro del plazo
establecido po~el artrculo 123, pár-rfJfos~gulíldo,del Reglamento de la Ley.Gerieral.d,eDesarrollo.
Forestal Sustentable, mediante escrito UGre'sin ¡número de fecha 30 de julio de 20-18, recibido en
esta AGENCIA el dta 31del mismo mes y año, la C. Laura Treja Chaparro en su carácter de
Apoderada LegaldelREGULADO,presentó copia simple delcomprobante del depósito realizado al
Fondo Forestal Mexicano (FFM) por la cantidadde $ 346]67.45 (Trescientos cuarenta y s.eis
mil seteCientos sesenta y Siete ee5_Qs :115/100M.til. por concepto decompensaclón ambiental
para ser destinados, a las activid¡ad~sde reforsstadón o restauraclón y su i1l)antenimlento en una
superficie de 24.76, hectáreas de vegetación de matorral trasicul~¡ preferentemente en el estado
de Aguascalientes.

Envirtud de lo anterior y con fundamento e1'1 los arttculos-I ¡ 2 tracción 1,12 fracción XXIX, 16 tracción
xx. 117 párrafo primero y 11 ~ de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 1, 2 párrafo
tercero, 3 fracción XI~41 S fracción XVIII; 7 fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y,de Protecdón al Medio Arnblehte del Se~tor Hidrocarburos; 1. 2 fracciones 16isy I Ter, 120,
12t 122, 123, 123 Bis,' 124 y 126 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable; los artícclos ,~ fracción XIX, 12 fracción 1, lnclso a), 18 'fracciones XVIII y XX y;2 9¡( _..)raccÍt~nesXIX y XX del Reglamente Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de.f Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; art(culQ 20 del ACUERDO por el que se delega
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2
2
2

.:1 . 7864~5.n '2440043.641
1 r 3
1 2

2
2

1 i

~ 5 78'79.64.93 24'3,461.0.72
3 6 78796.6..5'8 2.4H~19.74
4· 1 787·.9.98;24 .24345'85.50
4 2 7¡i7·992._23 243'4,:575.05
4 3 7819'56',37 2434591.42
4 .. TS},'9;S:7 ,7 9 24 3'.f.5:96)t 3
4 S 7'Bif9p~2,33 4'4;341601.9'0

I
, I

Eltipo de vegetación forestal por afectar c~rresponde.a,MM0rral Crasícaule, el cambio de uso
de. suelo en terrenos forestales que se autoriza se realiz,.ar-aeA las suserñcles ccrrespondtente
a 24 polfgonos Gen las siguientes coordenadas UTM, ~atum WGS8:'4.~13.

1.

TÉRMINOS

3 ''186,65:6,5'8 24,393J6'.,J·2 PóJflonOr V'ér.tle:e, K y
.¡ 7.8..565,9.4:6 243:9't9':a'.1:9 5 1 - 7'8808-7.ó'.5, ~.t$4564.46
s 7~64~~5.66 144,OQ3'9.:;íO 5 ~ '7e811~;~,9 i434549.62

a s 3 7881:1:.15.76 ¡4345'39.16
I X' y S 4 n811 S.4',6 24345,:31.05
PoJfitario Véiftice. 5 s 76'8(;)'80;00 ~2434S4B,16

3 1 7880J3.3W- 2434'5';98-.3Q S 6~ ':S:8P68,82 243-4553,2'7 '
3 2 7880'04.6:2 243:4593'.16 5........;¡ - '7'8'8076'.99 24'34569;3)
3 J 7S79~8,24 2434585.50 ( .6 1 788080.00 243454B,16j ~, 3 4 78796,2.33 2434íHl1.9Q .
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,
en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. las facultades que se indh;;an.publicado en
el Diario ofklal de la Federación el 30,de noviembre de 2017. asícomo las demás dlspeslciones que
resulten aplicables. esta Dirección General de Gestl6n de Proceses Industriales:

RESUELVE

PRIMEI\O. AUTORIZAR P9r excepción el ~amQibde uSQ del suelo eh terrenos forestales en una
superñde de 7.948 hectáreas para el desarrollo del provectb denominadb '·'Gasoducto La Laguna
Aguascalientes, Tram.o VI 'bis;'! .ublcadQ en los munlclpios de San Franctsco de los Romo,
Aguascallentes y El llano en el estado de Aguascalientes, promovido: por la e, Laura Tr~jb Chaparr~.
en su carácter de Apodeiada Le~al d.elREt'iULAIJO, belio los siguientes: '
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".

11 4 788715.81 2433480.9.5

PQl(gºno Vértice X Y
, 12 1 790615.09 2429286.96
1'2 2 790643.89 2429184.29
1.2 3 790671.90 2429092.55
12 4 7906~5.3S ·2429Q97.93
12 ,S 790!iB.6.3,9 2429107.98
12 6 79064,8.98 2429121.74
12 7 7966,37.98 2429142.01
1.2 ~ 8 790626.62 2429179.23
12 9 790590.90 2449306.52
13 1 790623.2:3, 2429280.38
13 2 7906:3'1.19' 2429274.00
13 3 790655.41 2429187.~6
13 4 7906:87J62 2'4-2908,2.14
13 5 7906'8,1.79' '2429085.7'6
13 6 7,90'6?-f.90 2429092.55
13 7 79064'3.89 2429184.~9
13 8 790615.09 .2429286.96
14 1 790654.27 2429104.81
14 2 7906:65.12 2429092,90
1.4 3 7}lO,.6(3A1 2,429087,61
14 Ii 790746,53. 2428848.09
14 S 790747.25 2428844.37
14 6 790731.95 2428828.85
14 7 790729:04 242884~.72
14 8 790643.86 2429122.75
15 1 79Ó678.B8 2429083.64
15 2 79068;8.89 2429077.99
15 3 790757;14 2418854AO
15 4 790747.25 2428844.37
15 S I 790746,53 2428848.09
15 6 790673.41 2429087.61

",

6 2 78,8115,46 243453HlS
6 3 188115,28 2434S17.61
6 4 7,8807490 2434537.30
6 ,5 788063,38 2434542.~6
6 ·6 788,068'-82 2434553.27
7 1 788133.98 2434542.09
7 2 788126.15 2434~25.88

-

7 3 788121.24 ,2434S28.:t6
7 4 7&8127.5'5 2434540.00
7 5 788130,23 2434543.90

Polígono Vértice x y
8 1 788142.11 2434538.17'
8 2 788267.05 24344ú.:n
8 j \ 788188,76 2434419.23
8 4 788J.32.58 2434522.78
8 S 788126.15 2434525.88
8 6 788133,98 243"15.42.Q9
9 1 78~132,58 2434S~2.78

J 9 2 78818&.76 2434479.,23"
9 3 78,8136.57 2434504.51
9' 4- 788134.96 2434511.00
9 $ 788129.67 2-43.451.9)t7
9 6 788124.S9 2434522,64
9 ~7 788126.15 2434525.88

~

Po Irgono Vértice x y
io 1 788780.51 243336,9.94
10 2 7887.6.6,48 243337J.p8
1.0 I 3 768715.81 2433480.95I

10 -4 78'87"13.40 2433514\68
11 1 78.8766.48 2433371.68
11 2 788745.43 2433374.28
11 3 788719.43 2433~30~36 ¡
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11. Respecto a: los volwltrenes de las materias primas f@J1estalesa obtener por el camblo de uso del W
suelo en terrenos forestales y el Código de' Identlficacl6n pana~credita'r la legª' procedencia de
dichas materias prlrrtas forestales, el REGUlADO manifestó' lo sig~Jerlte:

21 1 795205.91a 2413.',94'S.~a9
21 ~ 7~S39A.62 2413464.26

\ 21 3 79S'386;9~ 24'134'3'5.18
21 4 795l85,19 . 24L19.49.60
2.2 1 79S2l,,9.84 24'13.943.41
22 :2 79:S4.QO,~1 2413.482.47
12 3' 795399.13 1413-48'2.22
.2) <1' 795394'92 ~413464:86
'22 5 7'95;~05.98 2'413945.89
2'3 1 7'?s'M$.77 :l4~33,16.36
2'3 i 795:67~.26 24-1'3.30i.2.5
23 3 '795537.5:0 141.3'3"71.29
2'3 <1 79S-54i·:,94 2418a:82~04
24 1 .]95679.2'6 1413'30'1.25
~í1. 2 79:5:6'¡Ü,91 2'4-13'292.63
1'4 .3 't9,S'6?lU324.l3285.AO
24 '" 79'5677.09 24,1:3,283.38
~'4 S \795:67"3,91, í~13283.81
2-4 6 7,955.29.60 2:4133"5:5.16
24 7 7.955.37,6D 24'13371.29

20' 1 7~,3022.60 ;·2412169.03
20 2 793005.26 2-42.21'78.48
20 3 79'3002.03 24221a5.72
20 4 793008,01 242"2'201.80

PoííEDI'IO. Vér-tIGe X y

19 6 1907.90.04 2.42"a65,Q..~3
19 5 7-9,o.77·~.88 242864,7.26
1,9 4. 790ais'.sJf .!l'4,2:8'4,j'7.Aj
19 ~ 7908~2.8:59 ,24'2843,1.16
19 2 7908.4'5:82 il428442d"7

18 2. 79'o1f4'S:.8,2' 2428442.-37

17 4 '7Q;0748.0.a 2428.74,6..3.'0

7 2421l854AO '790757',14,
1)

24287,50i36~
4
3 242,8662.887IJOabo.Sl

2A'28flS3.0a790777,351
242·86511.00 '790758.18

16
16
16
16
16
16

'Pólrgono yxVértice
16 1
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v.

, 9/.

La remoción de la vegetaclón forestal auto~¡zada deberá realizarse por medios mecánicos y
manuales y no utilizar sustancias qu(micas y fuego para tal fin. La rernocíón de la vegetación
deberá realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que
propicien la erosión hfdri.!!:ay e6lica. los resultados' {J~I .cumpllmlento de este Término se
deberán incluir en los informes a los qu'e se refiere el término XXII del,pr.esente resolutivo,

J I \~ _

la C. Laura Trejo Chaparro quien es titular de la presente autorizaci6n deberá implem.entar
todas las acciones necesarias para evitar la cacerfa, captura. cornerdallzadón y tráfico de las
especies de fauna silvestre, asf como la colecta. cornerctaüzacón y tráñco.de las especies de
flora silvestre Que se encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo,
solo se podrá realizar la-colecta de especies de flora y captura de especies 'de fauna silvestre
con el, propósito de rescate y reubicación, siendo la titular la única responsable de estas
acciones, Los resultados del cumpllmlenjo del. presente T érrníno se incluirán' en los informes a
los que se refiere el \Térmlno XXII de este resolutivo.

I

Previo a las labores de desmonte y despalme. se'deberá implementar el Programa de rescate y
reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta-a cambio de uso del suelo en terrenos

IV.
/'

\1
Lavegetaci6n forestal que se encuentre fuera de la superficie del'provecto sn la qUE!se autoriza.
el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras
relacionadas con elcambio de usode suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de 105 predios
donde se autoriza la rernoclón dela y@g@taci6nforestal en el presente resolotlvo.ien caso de
ser necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la solicitud de autorlzadón de
cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la superñcle correspondiente ante esta
AGENCIA. ',' . '-

111.

Por lo anterior; no se generaron códigos de identificaci6n para el material forestal derivado del
cambio de uso del suelo en terrenos forestales.

"Por lo tanto, se h,acela 'oc/aración que toda la vegetación Qfe~tada no será comercializada,
por lo que no será necesario solicitar documentación para el amparo legal. La vegetación que
resulte af,ectada y qli¡Jesea de Interés para uso doméstico de los pobladores locales. se les
donará". '
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forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente rescludén, Los resultados y
evidencia fotográfica del curnpllmíente del presente Término se deberá incluir en los reportes a
los que se reñere el Término XXII de este resolutivo, citando el porcentaje de avance de dicha
actividad y la descripción detallada de todas las actividades llevadas a cabo para dar cabal
cumplimiento al presente Térrnno.fndlcando el porcentaje de supervivencia obtenido y las

! acciones llevadas a cabo en el segulrnlento y evaluaclón que permita a esta autoridad evaluar
1
, , ,su cump tmíento.

VII. Deberá llevarse a cabo él rescate de germoplasma para la preduedón y reforestación de 2,927
lnoividuos de las sigUientes especles. Pros0pls lae.vig¡ata, ACQci~ sdllaffherl. Eysenhardtia
polystachya y Forestiera neomexitama, cerisidenando una densidad de 600 individuos por
hectárea pa~a una superñcle de 4.879 nectáreas del dereeho\de vía temporal. En cuanto a la
reubicación solo se consideraron especies del estrato cactáceas, las cuales son 11 especies
presentes en el área de CUSTF. Las especies identificadas son: Coryp,hantha compacta,
FerocQctus latispinus¡ Mammillaria heyderi y Mommlllarla uflclnatCil considerando el 100% de
los ejemplares ubicados en el área de CUSTF, los cuales se calculan en 135 individuos y las
opuntias que abarcan las siguientes especies: Opuntia hyptÍocantho. 0, imbricata, O;
leucotricha, O. megacantha, O. rQbustC!l, O. streptac:antha y O, tunicata de las cuales se van a
rescatar el 30% de los organismos presentes 10s cuales son 400 etemplares. Sedebe garantizar
el 80% de.supervlvenda. Los resultados de estas"acclenes, así somo la evidencia fotográñca
deberán reportarse 'Conforme a lo "establecido en el Término XXII de este resolutivo,

VIII. Deberá realizar el establedmtentó de lás gramíneas Beuteloua gracilis y B. 'repens en una
superflde de 7.948 hectáreas, con una densidad de 5 kg q~semilla pura viable por hectárea.
para favorecer la capaCidad de iriflltradól'l de agua- Los résult"¡idosde estas acciones, así como
la evldenda fot!ográfi!!a deberán reportarse conforme a lo estableddo en el 1 érrnlno XXII de
este resolutivo; o/

IX. Previo a las labores de desmonte y despalme. deberá implementar el Programa de
ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna silvestre del provecto, especialmente de las
especies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo p0r la-NQM-OS 9-SEMARNAT -2010. tal r_v-7
como se establece "en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia
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XIII.

Los movimientos de maquinaria y vehícules de servlclcdeberán acotarse a las áreas de trabajo
definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. \

I I , ....

Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de
residuos cada tres d(as o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por
consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término\XXII de este resolutivo.

Deberá realizar el tratamiento y dlsposlcíén de reslduos peligrosds en sitios autorizados y con
una empresa prestadora del servicio. de9idamente autorizada por la autoridad competente.

Deberá llevarse fa cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para
evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente
Término se incluirán en los informes a los que se rFfiere..el Término XXII de este resolutivo.

,

XII.

I

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo. producto del despalme, para su posterior
reinccrporadón eh las áreas de uso temporal para restaurar la zona a lo largo del trazo del
gasoducto, además deberá construir 2.440 metros lineales de bordos en curvas a hivel en el el
extremo derecho de vía temporal empleando las dimensiones señaladas.er, el estudio técnico
justificativo. para compensar laeroslón hfdrica y eólica,por el camb,lo eleuso.de suelo en terrenos __
forestales y FavÓre,cerla.capacidad de infiltración de-agua. Los resultados de estas acciones; así
como la evidencia fotográfica deberán reportarse contorme a lo establecido en el Término XXII
de este resolutivo.

I
XI. Elmaterial que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser uiturado y utilizado

para cubrir e,1 suelo en un área' próxiITra' al área de trabajo sin afectar vegetación forestal
aledaña. con \~IFinde facilitar lel esta~lecirrllento y crecimiento de la vegetación' natural. para
proteger el suelo de la acci6n de) viento y las V~Vias.evitando la erosión, Los reseltados de estas
acciones. así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el
Término XXII de este resolutivo.

fotográfica del cumplimiento del presente Termino se incluirán en les reportes a los que se
refiere el Término XXII de este resolutivo.

I
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XX. El plazo para realnar I.aremoción de la veget~Gión·forest'a,1derivada de la presente autcrlzadón
de cambio de uso de suelo en terrenos torestáles será de 18meses, a partir ale la recepción de
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XIX.

XVII. Con la flnalídad de evitar la eontarolnaclón del suelo yagua, durante las etapas de despalme y
acorldkiónamiento de la superfh:ie autónzada para el -cambio de uso del suelo en terrenos
forestales, la maquinaria <deberáser- reparada en los centros de ser.vicios especializados para

-. .,. \ .. . . - . - .
evitar el derrame de aeeites, cpiTlbustl51es y o,trÓ·sresiduos p~Hgrbsosen los suelos, el
almacenamiento de eornbustlbles, h;¡oricantes,grasas y equipo se realizará en un área habilitada
que impida la ihfiltrac;iór;¡ ele cualqLlie( derrame, Les resultad'ot dél cumpllmiente del presente
Término se imduir~n en loslntormes a los que se r-efiere al Té~min0 XXII de este resolutivo.

XVIII. Deberá dar curnplirnlento a las medidas de prevenelón y. mitigaci6n de 'los impactos sobre los
recursos furestales, la flora y fauna sñvestreconstderadas en el estudio té'diic0 jastlftcatlvo, las
Normas Oñclales Me~icanas y Ordenamlentos TétlilicCl~Jl;JrfdicClsApliEables, así como lo Que
intliqueh otras instancias en el ámbito de sus respectivas cornpetenelas. Los resultados de estas
acciones, así-cómo la evidencia fotográfica deberán re~ortarse ccntorrne a lo establecído en el
Término XXII de este resolutivo.

Una, vez inicíadas las a~tiv.¡dad~s de cambio de l!JSO Gelsuelo en terrenos forestales y dentro de
un plazo máximo de 16 dfas hábiles siguientes a que se alen i¡:¡iaiolos trabajos de remoción de
la vegetadón ~ore~ta.I,Qebe~á notific:a-rpor escrito a esta Dírf:!cciÓn General de ·Gestión de
Procesos Industriales de la AGENCIA, quién será e! responsable técnico encargado de dirigir la
ejecución del cambio de USO d!ill suelo .~rl1 t~~r.ér¡l'oSforestales áutpriz(l.O·ó" el tval deberá
establecer IJli1i bitácora de actividades, misma que formará parte me los iRformes a los que se
reñers el Térrn[rils XXI,I d,e (este resoluti\lQ, en caso de qqe existan carnbios sobre esta
responsabilidad durante el desarrolle del carnblo de uso del suelo en terrenos forestales, se
deberá informar op.ot'Úl:.lliqmente.

.--"-
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XVI. Gna vez concluida el proyecta, en el área de uso provlslona' para emplazamiento de oficinas,
almacenes, patios de maquinaria. campamentos y cornesores, entre otros que requiera la obra.
deberá aplicar medidas de restauradón consistentes en la descornpactaclón, arrope con
material de despalme y siembra de pasto. LQs resultados del cumplimiehto del presente
Término se incluiriin en los informes a las que se refiere el Término XXII de este resolutivo .
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11.

SEOUNDO, 'Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. se hace de su conodrnlento. .

1. La C. Laura Trejo Chaparro, ApQde_r&da Legal del REGULADa será re~p'o.~sableante la Unidilld
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier'ilfcito en materia
de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las actividades del
proyecto.

La C. Laura Treja Chaparro. Apoderada Legal del REGULADO,será la única' responsable de
! realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar. restaurar y controlar todos aquellos

impactos ambientales adversos, atrioulbles a la construcción y operación del proyecto que no
hayan sido considerados o previstos ¡en el estudio técnico justificativo, la información
complementaría' y lo establecido en el presente resolutivo. '

I I

,
XXI, El plazo para ga,~antizar el currjpñrñlento y la efectividad de los cernprornlses derivados de las

medidas de rnltígación por la afectación al suelo; el agua, la flora y la fauna, as( como para el •
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre. será de cinco años. ... I

XXII. Se deberán presentar a la Unidad ¡de Supervisión, lnspecdón y Vigilancia Industrial de la
AGENCIA. informes de avances semestrales y un informe de finiquito al1 término- de la~
actividades q~e hayan impJjcadoiel(cambio de usode suelo en terrenos torestales, así como el
desahogo y las evidencias de cada tino de tos Términos. en las cuales se demuestre el". r -.' .
cumplimiento de los Térrnmos.lv, V, VII VIII '(1111IX. X, XI, XIII. XV. XVI, XVII, XVIII Y XIX de este
resolutivo.

la misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dlrección General de
Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, antes de su vencimiento y se haya dado
curnpllrniento con las acciones e informes correspondientes que se señalan en el presente
resolutivo, así como la justificación técnica, económica y ambiental que explique el retraso en

. I .

la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que
motiven la arnpliaclón del nuevo plazo solicitado.
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Esta autorización no exenta a la titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan
emitir otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas
competencias.

VII.

VI,

111. La Unidad de Supervlslón, lnspecdón y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que s610se afecte la
superficie forestal autcrlzada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el
estudio técnico justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización.

IV, La C. Laura Trejo Chaparro, Apoderada Legal del REGULADO, es la única titular de los derechos
y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bájo SJ,J estricta responsabilidad la
ejecución del proyecto y I,avalidez de íps contratos civiles, l1'leFcan~.il$so laborales que se hayan
firmado para. la legal implementación y operación de éste, así cerno su cumplimiento y las
consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras autoridades federales,
/estatales y rnunlcipales.

V, En caso de transferir 105 derechas y obligaciones derívades de la presente autorización, se
deberá dar aviso a esta Olrecclón General de Gestión de Proceseslndustrlales de la AGENCIA;
en los términos y para los efectos que establece el artículo '17 del Reglamento qe la LeyGeneral
de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el que conste el
consentimlento expreso del adquirente para redblr la titularidad de la autorizaci6n y hacerse
responsable del cumpllmiento de todas las obligaciones establecidas en la misma; así mismo,
deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se
realizará el cambie> de uso de SUel0en terrenos forestales de quien pretenda ser el nuevo titular.

La C. Laura Trejo Chaqarro, Apoderada Legal del REGULADO, es la persona con alta jerarquía
para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo en terrenos
forestales y/o la realización de acciones de-urgente apllcación, ello ante el riesgo potencial ID
declaracíón de cohtlngencla ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad
competente. . \
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BoulevardAdolfo RuizCortines 4209, Jardines erría Montana, Delegación Tlalpan. c.p, 14210. Cluda~ de MéJico.
"él: ($5) 9'1260100 J, ~s.ca.M.t'¡'ll~ .

LaAIl~ndjJNacional de Segurlda(llndu5trl~1 y de Prot.eccl6n alMediD Ambl@ntedel S~cW Hldrocarbllro5,tambi~n utilizo el acr6nlmo "ASEA'y hUiplIlilbras
'AgencNIde Se~urldad.Energla y Ambiente' como parte de Su Identll'latllnstltuclonal

I . ¡
Ing. Carlos de Regules Rll1~-Fuñes." Director Ejecutivo de laASEA. - Conocimiento. \
Mtro. Ulises Cardon¡¡¡Torres. - Jl!fe de la Unidad de Gestl6n Industrial. - Cooocirnient9.
InS. José Luis Genzále¡ González. - Jefe¡'de la Unid,adde Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. - Seguimiento,

e.c,p.

TE.RCERO.T éngase por reconocida la. personalidad jurtdIca con la que se ostenta la C. 'Laura. Tre;!jo
Chaparro, en su carácter de Apoderada legal del REGULADO. con fundamento en el artfculo 19,
párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,

l'

,CUARTO, Con fundamento en elartkulc 19, párrafo tercero de la Ley Fed.eral de Procedimiento
Administrativo. se tiene por autorizados a los los e.e.

. para oír y.
recibir sob~eel proyecto en cuesnon.

QUINTO. Notifíquese personalmente a la t. Laura Treja Chaparro, en su carácter de'Apoderada Legal
del REGULADO, la presente resoíución/ d~1 proyecto .denominado "Gasoducto u:i Laguna
AguClscalientes, Tramo VI bis'\ ubicadq en los municipios de san Frandst6 de los Romo.
Aguas'calíentes y El..Llano en el estada' de Aguascallentes, o bien a los ce

1

autorizados para tal efecto, de conformidad con el artículo 3S de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo y demás correlativos de la Ley. '

J' .
ATENTAME TE I \.. .~. I

EL OIRECT R NERAL
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I P~gli'l.~1 de 19 ~\

Con ~I rescate -de la flora de interés y la refmrést~Ciónise pretenden arnlncrar' los impactos
negatívos generados al mornente del desarflQUb de algunas activldacfes en la cOAs1:rucd6n del
proyecto IIGasoaucte Le;¡Lagunq~Aguascalientes, Tr!!irno VI Bis" como 19 es fill desmonte y
despalme, .

I

Las' actlvídades de rescate y reublcaclón de la veg~_taci6nforestal señal'adas en el presente
programa. se realizarán dé manera previa a la preparación del slrro y construcdón. .

En el presente documento se presentan los ebjetíves, metas] la metodQlbgla de rescate, el
mantenimiento y la evaluadórrde sobrévivencla de los inclivitluos rescatados y r~fOresta.dos con
el fin de asegurar el 80"%de scerevívencta .

Elproyecto "Gasoauct(i) 1.0 Laguna~Agu(Js('QllerltesiTramo VIbís" comprende una afectación de
7.948 ha para el carnblode uso de' suele en terrenos tG1restales forestal, locallzado en los
municipios de San Francisco de les Ronio; Agüa-scalientes y El !-Iano. en el estado de
Aguascallentes. C0nvegetación de MatQlrral Crasicaule, I

Como se ha venido observendo a través de lbs.añO~ivar.ias espéties :esté"neh alg~n estatus de
I riesgo en 1,\NÓM~05,9,~5"EMARNAT-20119, por Elifere~tes m6~iv.ostaJes'cerne, tráficQ II~gal de
I especies. aprovsshamento desmedido, falta de cendenela entre la ,pGbla'Ci"6n,entre etros, el
presente erograrna de reseate ·G1eñora es una medicla'de.mitigátién para censérvar y proteger
a las especies, principalmerJce las ql:.l(: están en algún estatus de rlesge y las de dlffeil
regeneración.

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACiÓN Y REFORESTACiÓN DE FLORA SILVESTRE DEL
PROYEC.TO DENOMINADO "CiASOOÚCTO LA LAGUNA~AG'UASCAUENTES.TRAMO vi
BIS" CON UNA SUPERFICIEDE 7,948 HECTÁREAS UBICADO'EN LOS M1.!JNICIPIO'SDE SAN

-FRANCISCO DE LOS ROMO. AGUASCALlENTES Y\ EL LLA'NO- ÉN- ÉL--EST~DO- DE
I AGUAS.CALIENTES.

l. INTRODUCCION

Anexo 1 de 2

Agencia Naclon.al de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Secter Hidrocarburos

Unidad de Gesti6n Indus:trial
Direcci6n General de Gestión de Procesos Industriales

- Oficio NI;!ASEA/UGI/OCiGPI/15 SI2/2018
Bitácora 'o9/DSAOOS7/04/18

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGfA Y AMBIENTE

SJ;GIlIlTARÜ\ PE
Mmio Al'Y)bllNH

y Il:ECiI.J!lSO$ NA'!'UllALH8



Bóulevard Adolfo Rulz C:ortlnes 4209, Jardlne~en ti! .M!ónt~n,a,DelegaCión Tlalp'an,G.P,14 210, CiUdadldeMé¡t(,o.
, . , Te!: (~.s)9.12.6QI00 • ~Y~-Ias,e¡¡;¡::,ob.m~ . '

L~Agen,ia Nacionalde Seguridad Indu.strial y d~ Pro~,~cc).ón~I I'MdiDAm~ient~ deI5e~~QrH¡dro~~rpur~sta~bi,en ~tiliz~el ¡¡arónimo 'AS.fA" y las . ~ ..
palabras"Agencia de S!'gur!dad, En~rgray Ambiente" como parte de su Identld¡¡dInStlMlonal .

• '" ' I Pliginalde19'

¿-::::t

oJ,

, r .

l. Evitar o-dlsrnínulr los efectos ,adver50s asoclados al provecto sobre la flora, presente en
el área del proyecto, por rnetli0 de la tdsntlñcadón y desarrollo de métodos adecuados
para el rescate y re,uQica~i6nde 1.08 individuos. ,

• Acciones por realizar para el rescate y reubicación de flora; que lnduva aquellas especies
que por sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas y tr¡asplantadas,
independie,Rtemente-'ae estarlistadas o-no, en la norma ofi!=ial mexicana NOM-Q'59-
SE~ARNAT-:Z010, como serfan aqlJelias especies de diffdl regeneracón y/o lento
crecimiento, ¡

• Acciones emergentes cuando la sobrevlvenda de lo~ ejemplares sea menor al 80% del
total de I6s lndividuos, conslderando un perfodo de segulmlento de al menos cinco años.

, I

b. Específicos

Establecer las rnedldas Ejuese implemen~arán para el rescate; reubicaci6n de' las especies de
flora silvestre de mayor lmportancia biológica que se 'encuentren dentro del área,destina~ª al
carnbto de usp de suelo 'en ~.err8riO~forestales eh él l/Gasoducto La Lqguna~Agu.ascafientes¡
¡ramo VIBis",'conla flnalldad de .disminuir la,aré.c,tá~16n,ada flora sílvestre eh el área del provecto,
a través del rescate, reubicaci.~n y. refopeS~~~I.~n,plan~gando e,stra~~giaspara f~ydrecer la
rsubkadón VIreforestadón deespedes, ,de imponancia eGológita, endémícas, que son :dedifícil
regeneración-o que éontrlbuven a la conservaelén se sueles El Identificadas en las áreas de
FUSTF o que se encuentren Citadasenla NOM-059-SEMARNAT-'20.l0,

I \
)a. General

11. OBJETIVOS

Con la imp"lementaclón del programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del
área de CUSTFy que 51: relaeícnacen 'elsistema arnblental regional. Parael caso de la vegetación
fbrl:!sta,1relevante-que no ~éasusceptible de rescate se considerará,establecer mecanismos de
reproducclórr'v su tras:plante O rescate de gerrnoplasrná. Se índlcan las técnicas e insumas
requerldos p~:ragarantizar el éxito de la supervivencia de los individuos que serán objeto de
rescate o reproducción,
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Se reubicarán 535 Individuos de II especies, los cuales serán plantados en la franja de
afectación temporal de la superficie de autorización de cambio de uso de suele que equivale 4-"'7
a 4_879 hectáreas.

111. METAS

• Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del
prC?)yecto;mediante la aplicación de medidas paralelas, tales como reublcadón,
refórestad 6n, propagaci6n, entre otras.

• Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida
en la zona del proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos.

• Proteger las distintas áreas sujetas a cambio de usa de suelo del proyecto, con
pastización para disminuir los grados de erosión,

• Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o dlstrlbudón sea restringido;
para su reublcaclón.

• Utilizar los métodos a~:h!ctJadospara .el traslado y reubleaclén pe los Individuos de
especies de flora sil.vestre. \ '

• Rescatar a 10.5indrviduos de flora silvestre que se encuentren en condíclones sanas, que
permitan perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el provecto.

• Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al traslado y
reubicación.

• Seleccionar sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales C!l!juiv,alentesa las áreas
donde fueron rescatados los individuos.

• Delimitar 10$ sitos de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección y
vigilancia,

• Evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación.
• coretentlzar y s_enslblllzar a los traBajadores acerca de la importancia biológica.

ecológica y económica lite las especies de flora silvestre presentes en :elárea del proyecto.
• Obtener una sobrevtvencla del 80% de la planta rescatada y reubicada, para la cual se

ejecutª-r-án acti)Ji:cl~C:iesde protesdón y rnantenlrnlento. Lin~vez que sea reublG:M.a en el
sitio selecelonadu \
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324
Sln,estatus -3
Sinestatus

135

2
1

"

Las especes de f1or;acontempladas para rescateson 11 espedes 'de cactáceas que se muestran
en las siguientes tablas. '

I

Se realizará la pastizadón:médial1té la¡sitmibfa al voleo de semillas de las especíes BoCJteloW:J
gracilis y B. repens con una densidad de S kg de semilla pura viable (SPV/ha); Por lo tanto.
se ernPlearán.~ntotal de 3"9.74 kg de sernllla para Una superficie.c!e 7,948 ha.

Encaso de que la sobrevvencla sea por-debajo del aO% al año de la reubicación, se procederá
a la reprcducdón ¡de ejemplares (semillas y esquejes', con el-fin de: mantener un número de
ejemplares que de ¿ómo resultado una sobrevlvenda-tnayor al 8@%.
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Se reforestará el área de afectación temporal de 4.879 hectáreas G9n 4- especies
representantes de este tipo de vegetactón en una densldad de 600 lndlvlduos por hectárea
haciendo un total de 2)9:27 individuos,

/

La sobrevlvenda de los ejemplares al año de haber sido, rescatados y reubicados o
reforestados, deberá de ser. como mín'imo del 80%,
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El rescate y reubltaei6\1i se llevará á cabo deforma prevlaal inicio'de las á'ctividades Eledesmonte
y despalme, una vez que la' brfgad~ t'lilpográfil:a 'qe la ernpresa ccnstructora coloque las estacas
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I

IV. METODOLOGíA PARA ELRESCATE DEESPECIES

Total
, Sin ttstatus

Sin estatus
__ _ _ SIne~tatuj;

Sin estatus

Se estima un tr>tal deS35 iMdiVidu~5 eontemplados para el rescate y reubicaciónd~ las especies
de cactáceas, de acuerdo con los cálculós obtenidos en campo. Loosejetnplares ideritificado~
dentro del CUSTR que se son de lento crecimiento, serán rescatados y reubicamos al i0'0%. Asr·
mismo. para e.1caso de las opuntlas será De 30%. .

Meta de reforestación
Adicional al rescate de las especies de cactáceas, se pf~pone el rescate de germoplasma de
cuatro especies, las cuales son representatbas de este tlpo de vegetación y cuentan con altos
valores de IVI dentro ,del área de qJSTF r .cen la fin~!ídad de pr.oduGlr plamtas para realizar la
reforestaclón en el área de afectación temp,or,al ~e 4,879 ha en I¡Jliladensidad d,e 60<) individuos
por hectárea. !.rasespedes y númrro de ilildivis\JQ·s a reproducir y reforestar sé presenta en 'la
siguiente tabla. '

s QnuntlilhviJtiacantlla Nopal 21 169 51 Sinestatus
6 Opunt/a imbrlcata Cárd~nch!! .26 206 62 Sin esratus ,
7 Opuntla levc.otrlcha Nopal' 37 29i1 ae 1 SIi'l.f!lItatus
8 Opuntla megQcantha Nopal 4 29 9 Sinestatus
9 Om.mtlQ fQbu$ta Nopal 7 59 12 Sin estatus
10 Opuntla.streptacantha N.opal 71 567 170 Slnestat.us
11 Ópuntio tunicata Clavellina 1 7 2 Sin ·eStatus

Tb~ª1 40Ó
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o mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo ..La reforestaclón se
realizará en la franja de afectación temporal una vez concluidas las actividades de CUSTF.
Integraci6n de la brigada de rescate f

Elprograma.le ejecutará personal especializado y con experiencia comprobable en_elmanejo de
flora apoyado de técnicos y con el eqclpo de protección personal y equipos necesarios para el
adecuado manejo de las plantas.

. I
Metodología de reya,te .
Una vez colocadas las estacas que dellrnítan el área de afectación autorizada, la brigada
comenzará un proceso de búsqueda minuciosa de.ejemplares de las especies de interés. Si bien,
en principio el enfoque estará en las espedes antes señaladas, lá selección de ejemplares podría
llegar a incluir otras especies que reúnan éualqulera de los atributos establecldos.Jc que implica
que podrlan ser más ejemplares rescatados y reualcados.
Jd~entlflcaci6n del\ndividuo:\ Una vez· it:l~ntin~a,d0el ejemplar que será rescatado y previo ,a su
extracción se tomarán datos generales quéserán.íncíuldos enja bitácora de campo, entre estos
datos se encuentran: fecha de rescate, coordenadas del sitio de rescate, medidas generales de
la planta (alto y ancho) y colocación de la etiqueta de identificación (nombre común, nombre
Fientífico y fecha y lugar de rescate). -,

\

~xtfacci6n de la planta.;,Para lá extraccén se usará un zapapleo o una barreta¡ con la cual se
aflojará el terreno donde se oblea cada ejemplar, La e~ca)/aci6n se hará a una distancia
aproximada, de entre 30 y 40 cm con respeeto al centro elela.planta, entonces'se podrá extraer
la planta suavemente con la mano para no romper las raíces. Se deberá sacar a la planta con
.parte del sustrato- '(cepellón), usando una pala recta, con la que se aflojara el terreno y
posteriormente se introducirá. tratando de extraer la mayor parte de suelo junto con las raíces
de la planta. Eneste proceso se deberá tener cuidado dé no maltratar las rakes dela planta en
demasía. La extracción de la-planta deoerá realizarse conservando la mayor cantidad posible de
suelo adherido a su sistema radica', con lo que se evita lesionarlas, además de que se mantienen
l' '

las hongos y las bac,teriasbenéficos que contrlbuven a la fertilidad del nuevo suelo.
preparado del c;el2ellónkuerpo de las rafees); una vez extrarda la planta se¡deberá limpiar el
cepellón ellminando'las raíces viej¡¡¡sy la tierra gastada. Se deberá proteger las raíces sanas ",/7

.-"i (color claro, fuerte y flexible). Si las raíces están sanas y la tierra no muy gastada, se conserva f/
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Capacitación
Se instruirá de mane(á prédsa al personal que parti€ipe en las brigadas de rescate' de especies
vegetales sobre las ad!vidades que se r.ealizarán. En esta ca~acita(¡ióh se proRorclonarán
conceptos relaciori'adb's¡,cmn las té-G:nic~squ~ se empleen para el rescate de individuos y su
reubicaci6n, así como el s~guimiento' qwe se dará. . .
Rescate de plántulas y plantas de' las especies seleccionadas

el cepellón en caso contrario se raspará el cepellón para que la tierra se desprenda, Se aconseja
dejar que las rarees sequen un poco.
Una vez extraída la planta sera colocada en una maceta, bolsa de papel estraza, papel períódko
o sacos de yute. Para su traslado al, punto final de ubicación estas serán érívueltas
cuidadosamente con algunos de 10$materiales mencionados anteriormente. Se llevará un
registro del sitio de donde fue extraída capa una.de las plantas.
El personal c:apacita,do y entrE:ria:do d~tec.t~rá y ubicará las ~Sp'ecies¡,raras,amenazadas; y/o
sujetas a protecdón espedal, en peligro dé ex-tinciÓn. y/o probablémeme extintas en el medio
silvestre, con la finaíidad de evitar su destrucción y que puedan ser reublcadas. En forma
lnmedlata informar~ c{e los hallazgos para que por lo menos dos ó tres dlas antes de iniciar las
actividades del desmonte sé reubICtuen 10Sejern-plares, .
El personal supervisor, brlnGa~'álos. recursos r.naterial~s y humanes que se requieran para el
rescate y de s'er-I'I~,cesfrio a~oyar~ la r~kJl;ii~a'~i6nde 10$\ejffrnl1llar~5 a senas predetermlnadas.
Los direFtivos de la empresa aproéarán todas; las actividades ql;l~ sean neeesetlaspara el rescate
de flora silvestre, a efecto de-detener cualquier actIvidad s .s.i existe una afectacíón tanto para el
proyecto COFT1P para la flora silvestre. lil encargado del proyecte deberá veríñcar el cumll'llimiento
de las actividades rnenelonadas, _

TrªrjsRQft~

Se colocaran varias plantas dentro de una caja Q un contenedor, evitando dañar el sistema
radicular de-las plantas: se rociará agua sob~'éel Cuer¡!)o O.ela píanra y las rarees hasta él sitio deacopio. ..... - . - ';'. - - . ., '
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Los ejemplares colectados, se extraerán de su media con suficiente sustrato, dado por sus
dimensiones (superficie de tierra por toda la profundidad de suelo hum(fero que este localizado
en el sitio de donde se extraerá cada uno de los individuos), procurando que las rafees de cada
in,dividuo. Rueden envueltas en bolsi!l.sde plástic9 y/o colocadas en rejas de plástico, para
posteriormente ser transportados eh vehículo, según s"usdimensiones, al vivero, donde se G:.' /
mantendrán en condícíenes óptimas mediante mantenimiento (riego. fertilizado, actividades \I"f;
fltosanitarias, et~;)i hasta su traslado y trasplantado a los sitios deñnltívos,

I -- La técnica anterior, s.edebe ~~II¡Za~haciendo p~sible que se [e~lice en las mejores condiciones, .,,-14 donde se asegure una obtención y trasplante CUIdadosode las plantas rescatadas¡ considerando f'
'1
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Las características que deben reunir las plantas son: porte recto, fisonomía sana y vigorosa,
libres de plagas y enfermedades (para ·ásegurar su reproducdón y/o plantación), y con un
tamaño y altura aceptable; de acuerdo con su edad, teniendo preferencia la~ plantas jóvenes
menores a O, 5 metr~s,

\ '
La metodología empleada para el rescate de flora silvestre semenciona en los siguientes puntos:

• Realizar recorrídos de prospeccíón a lo largo del área de estudio y ubiCB¡ren un mapa
topográfico las zonas de vegetación donde se encuentran ejemplares' de flora bajo
protecci6~ especial. I ,

, Colecta e Identificación de muestras, ~, i .
• Selección de sitios cercanos al áreí del pr.oyecto para la reubicación de los organismos

rescatadas, \
• Marcaje de individuos por especie para su reconocimiento ,durante los trabajos dentro

del área del proyecto,
• Extracci6Q (remoción) v¡ traslado de los organismos-a un vivero forestal.
• Trasplante de los ejemplares en bolsas de polletlleoo negro,
• Mantenimiento en el vivero. I ',

• Traslado y plantación final.

La extracción de las plantas juega un papel importante en la recuperación de estas, lo que se
refleja en una menor perdida de individuos, además facilita el manejo y tiene menores costos
administrativos.

I
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El rescate de especies mediante la colecta de semillas se ha divj'dido en 2 etapas:

Colecta de material genético

I -Pecha en que se realiaa el rescate,
• Nmnibre común y, rionflbre c:ientrfi~o.
11 Características del indivldoo vegetal.
I! Fecha detrasplante,
• Ublcaclón dondése realizará el trasplante (Coordenadas geográficas o UTM).
!! Observaciones (pendiente, altitwd, sxposlclén, tlpo de suelo, etc.).

. I

I

Se llevará a cabo un lnventarlo del total de especles con la siguiente lnforrnadón.

I
que las condiciones del sitio donde se trasplante no sean muy diferentes del lugar que se
obtuvieron. ~ .

Datos .decamp'o para cada e~pec;e

Una vez ubicados y seleccionados les ejemplares de donde se extraerá el gerrnoplasrna se
marcan con pintura roja. el germoplasma que se l(;)g~1!colectar de cada especiese colot~ra en
redpíentes con ventilación IY se etiquetara con el hombre de la especie y fecha de colecta,
mismas que se anotarán ervta bitácora de campo! con sus respeetiv08 datos: ".

• Nombre clentíñco.
• Nombre c0máR.)
• Altitud.
• Georeferenciación con CiPS.
• Altura total;
• Cobertura.
• Diámetre· del tallo;

Registro de datas de cada, iJíldilv'iduClsusceptlble a transjDlante' sola de las especies mencionadas
en el llstado anterior y menores a 0.8 m.
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2. Reproducción de planta en vivero y plantación en el área de afectadón temporal.I I . . •.

Se pretende reproducir las semillas en un vivero temporal, para su crecimiento y desarrollo y
posteriormente utilíz.p-rlasen los trabajos de reforestación en el área de afectadón temporal del
gasoducto, ,

, I

_....-'¡ Tratamiento de plantas reubicadas

• Una vez recolectados los frutos deben ser 'trasladados en sacos al sitio de
procesamiento, LQsfrutos se extienden sobré tamiz y puestos a s~car al sol por un
d(a, de 3 a 4 horas. Se recomienda almacenar en ambientes fresces.a la sombra,
teniendo una viabilidad de poco menos de un mes, SIse almacena enbolsas plásticas
herméticamente selladas¡ a una temperatura de 15°(, conserva su viabilidad hasta
tres meses,

La colecta de Material Genético y' la Reproducci6n de las especies a ccnsiderar se describe
continuación: I 1, •

• tos frutos son la fuente de la semilla es por eso que/se recolecta el fruto en su área
de distribución natural y se/recomienda elegir plantas sanas, vígorosas-v bien
conformadas. Una vez ldentlñcado los mejor~s ejemplares arb6neos para la
extracción de semilla, serán marcados para la.posterior recolección de rrutos., -

• Los frutos. se deben recolectar ,)Ll'Stoantes de la rnaduraclón para evitar la dlsperslón
de las semillas; se utilizarán ganchos áfllados y cuchillas para empujar. jalar o cortar
ramillas, Para la extracdén de la semilla se identificarán y marcarán los ejemplares
que se encuentren sanos,vigorosos y bien conrorrnados. .

1. Recolecta de Material de semillas,

,
A contlnuactén, se describen las actividades a desarrollar en cada una de las etapas:

1, Recolecta de Material Genético de las Especiesde Importancia (semilla).
2. Reproducción de planta en vivero y Plantación en el área de compensación.
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I
Este es un aspecto que d~be ser muy culeado para evitar el maltrato d.!:!las pl'lilnt,as con las que
se va a retorestar, S.eha cernprobado que Un trasladO inad'eeuado pued:e rrierrnar fuertemente
la sobrevlvenda de las plantas en la reforestación.

.-....,
~.

Esmuy común pensarque el rescate termlna en el memento del transplante, sin embarga, se le
deben de s.t:gui.rproperclonande cUi,dadClsa la planta ,hasta que ésta se encuentre bien
establecida. En el sitio de transplante, las. plantas deberán ser If>ienatendidas por 10 que se
mantendrá un programa de monltoreo y supervllsion¡

Para el caso.de aquellas plantas que presenten una estructura de bulbo, este deberá ser cubierto
en su totalidad con tierra, d~jando solamente una parte de esta (base l1e las hojas) ,.desoubierta.

, . I '

Traslado de plántulas al lugar c;lela ref.orestaciOIl

Una vez IdentiFicado el lugar de donde se n~uQic~rán las plantas, las característícas del sitio no
deberán Variar de manera significativa a las del área donde fueron dbteríidas, Se buscaran zonas
cercanas y se preparará el-suelo d0nd.y se va a realizar la plantación. Se abrirá un hoyo de
dirnenslones adecuadas para el cuerpo y cepellón con ayuda de una pala. En sltlos con suelos
müy compactados se tendrá que .aux.lliarcon' pico o barreta. . .

Es importante cuidar que la planta se intro9u:zt~ en el hqyo de manera a~ecwedasin que la ralz
sufra estrechez que pueda deformarla. El hoyo em que se valya a Introducir la planta deberá
contar con el tamaño adecuado para permitir a. las ~a(c~s€ORServar.una posición lo más natural
posible. Previo a su c¡;~lo't,:aci6n,Iªs raí\lie5' de los individu.os seráA rodados con UflEl solucl6n de
funglcida y enr¡lzádOf.

E:Icuerpo della planta deberá quedar por 10menos al ras dél suelo o preferentemente un poco
por debajo, para prev~Air un asentamiento del suele. ta tlerta que cublie el sistema radicular se
presionará con la mana, niieliltras que el relleno total d.~1hoyo es ~Clr:-Rpaá¡:;n:locon el pie, de
manera, cuidadosa,

Preparaci6n del suelo

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambl~nte del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Cieneralde G.estlónde Proceses Industriales

Oficio NII ASEA/UGI/OGGPI/1592/2018
Bitácora09/DSA0057/04/1S

AGENC.IA DE SEGURIDAD,
ENERGIA YAMBIENTE

MJ::1.l1(JAMIlIEN;rt:
\' IUlCUMOS N¡\'I'U!\¡\LJ.::;

SEMARNAT ASE



I

~I conocimiento de la época adecuada de trasplante es un aspecto de mucha importancia paraA _..,el establecimiento exitoso de las plantas. . , I

~ Eltrasplante debe coincidir con el momento en que la humedad del sitio es ideal. Parael caso de ¿-'
las zonas que presentan una marcada estación lluviosa, el trasplante se debe realizar una-vez '(
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Cuanpo las plantas que se van a acarrear tienen un recipiente plástico existen varias opciones,
dependiendo del transporte, Si se hace eon camión, se deben cuidar los siguientes aspectos:
a) Traslado,de plántu/as con envase de plástico

• Al acomodar las plantas en el camión cuidar que los envases sean de las mismas
dimensiones. con la finalidad de conseguir un arreglo homogéneo, que permita estibar
variascapa~ .

• Procl,Irar que con el movimiento del vehículo las planta-s no se muevan, por ello es
necesario ajU$tar la carga a las dimensiones de lacala del camón, sin apretar los envases.

• No es reccrneridable estibar más de dos niveles o tapas, sobretodo si el tiempo de
traslado es largo y las plantas presentan UFl buen desarrollo de tallo y hojas.

• Para estibar se van traspál.eand~/Ios env~ases.de manera que la~ bolsas de arrlba no
aplasten a la planta de abajo. Cuidando además que el tallo y hojas de la~ que quedan
abajo no sufran dobleces o quebraduras,

b) Traslado de p\lanta\s a raíz desnuda. ,. .1 \

Requiere de menor esfuerzo. ya que la planta se traslada sin cepellón. Sin embargo, se debe
tener mucho cuidado, ya que las plantas que se acarrean de esta forma son más susceptibles de
sufrir danos en la rafz (desecación, rompimiento): Para evitar la-desecación es conveniente
exponerla el menor tiempo poslble a los efectos del aire y el sol. Una práctica recomendable es
mantener en un medio húmedo las plantas hasta su trasplante. esto se logra de varias maneras:

I t'

• Llevando las plantas en un recipiente que contenga un sustrato húmedo, ~n el que se
Introduzcan las rareesde las plantas,

• Apllcáncoles un gel en la raíz al sacar las plantas de las camas de crecimiento, este
procedimiento es muy efectivo.

Trasplante

a~tpoca de trasplante
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b) cómo 'hacer el trásr#ante'o r~fóte.s.tac:i6n
Cuando la planta se tFasp.\anta en urnaéepa, la forma de rell.enarla esla siguiente:

• Se debe sostener con una mano la plama en su.posldón correcta, 0, cuando sea el caso.
sostener en una posición reda. el 'c:epell.~n, '

• Con la otra mano se va r~lIena.nqocon tlerta unifGrmemente' alredeGar ae la planta o /7
cepellón, cuidando que la distr.ibl:l,ciónde la tierra vaya siendo homogénea, esta operación r
se continúa hasta que el tíiv¡el·de Ip tierra d~ rellen911egaun POco por encima del terreno,
con la finalidad d'e que al &0rripactarlo G:o'nel pie quede al ml,~bi(!Jnivel del terreno o
licr_eramente más aba,ie¡.' .

• Para lograr. wn buen contacte del c~pell6n de ,la planta con el suelo. se debe compactar la 6-/-
tierra que rodea éste por-medio del pisoteo, en dende se encuentra el cepellón, no es.
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I

que el suelo se encuentra bien bumedecldo y la estación de lluvias se ha establecido, es decir
una ° dos semanas después de lnidarse la época de lluVias. Se reconoce que éste es el más
adecuado" porque la planta cuenta con mayor tiempo para establecerse" antes de que el medIo
ambiente la someta a conclclones estresantes, somo puedea ser temperaturas extremas y
sequía,

Como principal me.dlda a Implementar se reallsará la ejecución de un programa de producción
\ de plant~ de las especies reubicadas, er"(lt:>I~andasemilla y rnaterlal vegetativo de la misma zona

para realizar la producción de planta-en vivero, para que una vez ~,uereúna las características
necesarias! serán establecidas en las áreas de reublcaclón y zonas aledañas al prQyec;:tQdentro
el mismo predio: (Para ~I caso de esta medida se estableeerán las espeeles C¡u'ese producirán y
las cantldades, esta secisl6ñ se aplicáría selamente si el porcentaje .d'e sebrevlvencia en las
especies reubicadas y reforestadas no fuerael esperado). Erl,caS.Glde que la sol¡)re\Íi~encia de las
plantas rescatadas y reublcadas sea el esperase esta actividad no se realizará.

La reubicación en campó sé reallzará en yeniporad'B de lluvias para asegurar una mayor
sobrevivencla y mientras tante la planta rescatada se rrantendrá.en el vivero temporal.

Si la especie, es reubicada en tiempo de sequía recibirá rieges de auxilie para evitar que muera y
asegurar un mayor porcentaje de sobrevlvencla de la especie rescatada.. , .
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1 ns 227,.95 2.500;28'2.94 ¡
2 .,' 7-75 i34.8~ 2500'262.04

1 3 775,213.92 2500255.17
4 775207.05 2.S00.276.07
5 775227.95 2 SClO282.94
1 780.654.60 24'66857.5,6

. .2 780638.24 2,,466.618í.24
3 780.58l.3:5 2..466573.45
,4 780.547.99 1 2.4166,558.47
5 780.316.67 2.466,538.96.

2 6 780;310.03 2466688.07
7 780.366;16 2466714.87
8 780.410.70 2466.738.24
9 780.479.34 2,466.7'70.83
10 780 54.b~.6 2466 802.02
11 780.607.30 2466833.S1
12 780.6H60 2466857.56
1 187039.59 2.437:945.22
i 787045.38 2437.924,00

3 3 'r787.024.16 2.43'7.918,21
4 787.018.37 2.437.939.43
S 757.039.S9 2.437.945,22

"

En caso de requerirse la reproducción de las especies de cactáceas, referidas en las metas del
programa, se propone el siguiente sitio corno acopio temporal: .

V. LUGAR.ESDEACOPIO Y REPRODUCCiÓN DE ESPECIES\ . , .

necesario realizar esta operación, al menos que al sacarlo del envase se haya removido;
en este casa se debe compactar con la mano.

e) Cuidados posteriores1al trasplante y reforestación

Esmuy común pensar que la reubicación termina al momento del trasplante. No obstante; se le
deben seguir proporcionando cuidados a la plantadón, hasta que ésta se encuentre bien
establecida y muestre un crecimiento dentro de 10 esperado.
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Una vez terminadas las actividades constructivas del proyecto, la superficie dónde s,e plantea
reubicar 10$ individuos rescatados corresponde a la superñcíe de .afectacíón temporal del
proyecto, proyectada en el Sistema Uhiversal Transversal de Mereator (Datum WGSB4- Zona
13).

VI. LOcALIZACiÓN DELOSSITIOSDEREUBICACiÓN
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Diversos agentes pat6genos pueden afectar una o más partes de las plantas. dando como
resultado la reducción del crecimiento 0, .en casos severos, la muerte de la planta. Por este
motivo, es importante implementar acciones de prevenc:16n,y en su caso de control, para reducir
sus efectos. En este sentido. la detección de plagas y enfermedades se realizará mediante

\ I

Durante la fase de establecimiento, las plántulas son más susceptibles a la competencia por luz,
.agua y nutrientes con la vegetación preexistente que pueda crecer. por lo' tanto resultará
necesario realizar actividades de deshierbe durante los primeros dos años de la plantación con
una fr~cuenda .deseis meses. Esta actividad consistirá en quitar lasmalezas que salen alrededor
de la planta. ..

/ 2. Control de plagas

Aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación.

l. Deshierbe

. ,
Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivenda de .10.5 individuos trasplantados. se
recomienda realizar rnontoreos en el tr,ansct;Jrsode cada perfodo anual (cinco arras), durante estas
visitas se evaluaráel vigor y si se requiere la apücadón de medidas especiales.

/ \
Las actividades de mantenimiento contemplan la irrigaci6n en caso de seqclas prolongadas y
presencia de signos de estrés en los ejemplares reubicados y reforestados¡ la reposición de
individuos cuando el porcentaje de sobrevlvenda disminuya y el seguimiento del estado
tltosanitarlo, con la ñnalidad de evitar la próliferación de enfermedades en las poblaciones locales.
En caso necesario se aplicará fertilizante. '

\

Los mantenimientos estarán en función de la época del año que se realice el rescate, Durante las
actividades de rnantenimiento se podrán recabar los datos que permitan evaluar el porcentaje de
sobrevlvencía,el cual deberá ser igualo mayor al 80%. , \

;'
VII. ACCIONES A R.EALlZARPARA ELMANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA
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Como se indica en el pur:ito anterior las variables a evaluar SOn los ¡ndicadore~cuantitativos
(supervivencia de inclivieu€)s rescataoos: esta se 9.~tendrá en porrcemajé por medio .de la división
del total vivos y el ~,otal ee reubicados por lOO) y los lndleadores cualitatlvos (crecimiento,
floración, frl:JctlfICaclÓri de las plartta.s.) parat:ón'6aer el éxltc del reséate p.e fIi~ir-a~

Vln. EVALUACiÓN DEL RESCATE Y REUBICACI6N (INDICADORES)

Se reallzará al afiló sigulenteuel establecif.t1ie,nto de lá-iJJlantaclén para la repOsidQm de las plantas
muertas, respetandc la mezcla de las especies! de esta atuividad sé r-ealfzaraecnslderando un
20% de rnertandad,

S.RepfiJsid6n de índividuos

En caso de que se presenten siete a eche meses con un déficit hraríco a partlr de terminada la
plantación, será necesarlo reallzar actividades de riego dur.an~e los. prirme'nos dos años, hasta que
las plantas se encuentren bi.@nlf~tablecic¡ja?1lo cual significa aplíear une GG0S riegos de cuatro a
cinco litros d~agua por planta ePrado 1991 ¡ t;it~db por V~ldepenitoy Delard 2000),

I

Encaso que la~plantas presenten ceñdenda de n~trimentos se l,1tiliz.qráen'prlndplo fertili~antes
orgánicos; tales cómo eS,tlertol, galllnaza, cornpesta o residuos orgánicos, en su detecto se
pueden emplear fertílizantes sintéticos¡ para que los Fertilizantes no se pierdan estos deben de
ser disueltos en una soluclón h~rrieeladel suelo y es;ar- cerca de la, planta, se mantendrá la
superficie cubierta con residuos de la vegetaclón removida. para que esta areagenere humedad
y se estimule el crecimiento de las rarees ssperffclalesa fin de absorber y movlllzar losnutrientes
(Amado, 1998?

4.•Riegos auxiliares

3. Aplicación de::"nsrimos

rncnltcrees continuos, 1'0cual implicará la realízactón dé recorridos en el sitio donde será
establecida la reforestación y rescate de'les individwos. ' I
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I ,
Año 1 Año 2 Ai'lo 3 Ano 4 AFio S

.. Pre ,-aráeióndel sitlo
Recorridos de prospeadón x I

Eiecuci6n de Rescate de Flora x (x x' x b< x x x x

. . . -,. I .
Cronograma de act_ividadesde reublcacl6n y'reforestaclón__ "

En los primeros 18 meses se realizará el cambio de uso desuelo en terreros: forestales, ahora
bien, es durante este tiempo que se eje,cutarán las acciones de rescate y reubi.cación de flora y
las actividades de mantenimiento, sin embargo; la reforestadón y el mantenimiento de las
parcelas se prolongará por S años hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los
individuos,

IX. PROGRAMAGENERALDEACTIVIDADES

I

Al desarrollar las'actívidades demanera adecuada;así 'Olmo con la expenencla prevla.edqulnda,, ' .,
ayuda a garantizar el éxito del programa Tbpas las actlvídades estarán respaldadas por
evidencias fotográficas, misma que acompañarán los informes de seguimiento,

I

• 1" _ ..

• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o"del área
de trasplante permanente, al re~l(zarel monitoreo correspondiente. I,

Los lndkadoses 50r:1:
• Porcentaje d~ supervívencla de los individuos rescatados,
• Estado fitosanitarfo de los individuos rescatados.

Las acciones.del presente Programa de Reforestación, Rescate y Reubicación de la vegetación
forestal qu~ será afectada por el proyecto serán documentadas mediante los informes
respectivos¡ perrnluehdo en todo momento, poder evidenciar los resultados del rnisrno, al
permitir determinar el porcentaje de supervivenciade los ejemplares reubicados,

(
. Total de lndlv'Lduos ) ..

Su ervtvencia::::: ." '. ". 100
P Total de individuos reubicados
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Se entregarán informes .sernestrales, sin embargo, se realizar,á el monlterso durante el primer
año de forma mensual. En los informes se preser:ltarán las actividades realizadas, que lndulrán
evidencia fotQgráfica' para respaldarlos: En éste se presentará. los PQfcefilta1es de supervivencia
del material rescatado y/o repreducldo hasta completar los S anosde seguirnlento.

~Iinforme de finiquite, al término del plazo etergadc en I~·a.l1to.ri:zaciéín.pa~a·r~~"zar la remoclén
de la vegetación foresta] presentará las actividades realizadas para.este programa, incluyendo
evidencias fqtQgr~ficas, gráfi~.as,tablas. bitácoras, ~oordeMa~aspara respaldar la inferrnadón y
de más ínforr¡nac:i6nque se con'siaere pertinente,

X. INFORME O.EAVANCES Y RESULTADQS

Pre5entaclon de informes
Monitoreo y Mantenimiento

=~-

.'~ ~e.,
X X X X XIX

1";.> 't .)5. X, ~ xx· s

I Reforestación con plantas
. rE:psodi.!.cidas.

I .
,,;x X x x... x K' X ·x .¡~ x x, X :)i(

Reproducción de plantas en
vivero

Trasplante de individuos
rescatados

AMS.Año 4Amo 3Afio 2'Año 1

Agencia N~cjonal de 5eguríqad Industrial
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Unid d d Gel d' t ' I___.a_ e es,Ion n us :na
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio ND A5EA/U"GIIDGCiPlIlS9l/20ia
Bitácora 09/DSA0057 /04/18

AGENCIA DE SECUIW.JAD.
ENERGfA y AMBIENTE

ASEMARNAT_ . I
SEC!H\T!\fl;!/\ P¡¡

¡V¡~bl(l AMtJlENTE
r HlíClll\_SiJS N/\1'URt\lIlS





Este programa está encarnlnade principalmente al rescate de fauna silvestre que. se verla afectada
durante las etapas de preparación del $itiq. eonstrucdén y operacion del gasoducto: princlpa,lm~nte
pata aquellas especies que presenten algl~irívalor e(¡ológic~, ~l¡Jltural,etc. 81r&rmin6 "rescate' se deberá
entender como la aGGi6A.de liberar a un ergariísmo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde
fue extraído o algún sitleque presente cblilOic.i0Aes similar.e? y 'el ~érn;¡il'l(')"prote~cióA!',· se refiere a
preservar los hábitat naturales y. ecosistemas frágiles de alterat;ión¡ adefhá~de aproveehar de manera
racional y sostealdarnente los recursos rnaturalesi salvaguardandp la dj'versidad genética de las
especies, partkularrrrente las elldémicas! amenazadas yen alguna categorfa de riesgo, mientras que la (\.. /
"conservaclón", es un término que se elTiph:ia,para derUDminar· todas las actividades que ayuden a ~
rnantenér la calidad y cantidad de los recursos naturales. FlnaJmehte" el concepto de "rnenelo", se

-J- ~-?. /.'1~
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La eonstrucción y ·operací6n de proyectos que permitan el transp0r-te del gas natural¡ cerno cualquier
otrQ tipo de provecto, tiene una i~Cidenciadirettra y en f<!lrma neg~tiva sobrelos recursos naturales
presentes en el sitlc, afectando e.1hábitat 'que Qcupa.l~ f~HJAacon, la rerneclén de vegetad6i1. En r~;zón
de lo anterior, es necesarló plenteer medidas que. eviten (7) minimicen las. afectaeiones potenciales a
individuos de anfijt¡¡ios, reptiles: y pequeñes mamífer0S.•prlRcípalmente, toda vez.que la alta movilidad
de las aves las hace menos susceptibles a las a.feli:taciones o¿~sion.adaspor @·Iproveéto,

,
Esteprograma se lmplementará comp medida de mitigación para hacer frente a I~ afectación de los
recursos forestales que se presenten durante la r-eéllilé:l,eióm€IelpfGyeao !~Gasodu~toLa Laguna
AguascQlientes, "FramQ VI tUs", ubiead0 en les mwnicipios d~ San Frariclsco de 105 Romo,
Aguascalientes y El Llano en el estado de Aguas0alierrlle5, favoredendo la srcteccíón y conservaclón
sobre las comunidades, poblaciones o individu.os de Faul"laque se vean afeetados a Ii'i>largo del trazo
del gasoducto.

PROGRAMA PE AHUYENTAMIENTO, RESCATE y REUBICACiÓN O.EFAUNA SILVESTREDEL
PROYECTODENOMINADO "GASODUCTO LA LAGUNA-AGUASCA,L.lENTES, TijAMO VI ''S"
CON UNA SUPERFltl.E DE 7.948 HECTÁREAS UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE SAN
FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALlENTES y EL LLANO EN EL ESTADO DE
AGUASCALIENiES.

\

1. INTRODUCCiÓN
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El presente programa tiene como propósito establecer las medidas necesañas para mitigar los
impactos posibles sobre las especies de fauoa que pudieran presentarse en el área del proyectó sujeto
a cambio de uso de suela de terrenos forestales,I --

ldentlflcar y preservar individuos de las especie~ de fauna silvestre presentes en el área de proyecto,
consideradas o no bajo;'?!-lgÓnestatus de protección con base en su cla~ific.a'ci6nen alguna categoría
de riesgo de la NOM-OS9-SEMARNA 17~2010,'er'ldemismo o aquellas que en elámblto local o regional
estén cons,ideradas .b.ajocon.dlci6n, restringida en cuanto a su abundancia y dlstríbucón y/o por sus
características de lento desplazamiento,

I

a. General

11. OBJETIVOS

, t:1presente programa está diseñado para atenuar, o dísmlnulr los daños que-se ge}llérarán p~r la
construcción del proyecto, con bases técnicas y cien~(ficas,Asimismo, está sustentado en lo estipulado ..
en la Ley General del Equilibrio Ecológico la Protección al Ambiente, párrafos segundo y tercero del
artípulo 87, también en lo estipulado en el Tltulo V, Capítulo 1,Artfculo 1'17, Párrafo IV, de la LeyC,;eneral
deDesarrollo foresta.l Sustentable, así ,~omo las medidas de mitigación propuestas en el Estudio
Técnico Justificativo para cambio de uso de-suelo en terrenos forestales.

I

\
I

Eneste sentido, se proponen acciones que permitan ahuyentar o, cuando no tienen capacidad para ello;
rescatar y reubicar espedes de fauna susceptibles de ser afectadas durante las obras inherentes a la
construcción del gasoducto.
En estas consíderaríones, se pondrá es¡¡>eGialatención en áquellas especies que pudieran estar
registradas en la NOM~059~SEMARNAT-2blO,en las especies de lento desplazarnlento, dado que son
más propensas a sufrir da~os con el paso de maquinaria,

El programa incluirá una propuesta de áreas donde los ejemplares capturados podr(a.r:lser reubicados,
a suficiente distancia del lugar donde se ejecutan las obras para evitar que al regresar vuel,van a estar
en riesgo frsico, siempre cuidando que el habitat donde se reubiquen, sea semejante.al hábltat de donde
fueron capturados,

refiriere a los métodos y técnicas que permitan manipular a los individuos de fauna que tengan que ser
rescatados, conservados o protegidos,

Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
. Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales
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• Minimizar los impactos ambientales sobre la fauna silvestre amenazada y de baja movilidad a
través del rescate, protección y conservaclón.

• Efectuar recorridos antes ~e cualquier activiqad, para la identlf¡éat¡6n"ubica~ión y señalamiento
de posibles nidos y madrigueras con actividad.. . I

• Ahuyentar Indlvla40s de sspsdes de aV8S y mamíferos de talla mediana a grande, antes y
durante la ejecución de las actividades del proyecto,

I

• Rescatar la mayor cantidad posible de: lndlviduos de las espades amenazadas y de poca
I viabilidad, que habiten en el área a intervenir por el proyecto.

• Realizar la manlpuladón de las especies rescatadas, medlante la lmplernentadón de técnicas
espedñcas para cada grupo. .

• Identificar los' sitios de reubicación para la fauna silvestre, los cualesdeben ser zonas aledañas,
similares al hábitat original y con una barrera natural que impida su regreso al área de proyecto;

• Verificar que lo~ sltios de reubicacíón reúnan cendlciones ambientales equlvalentes a las áreas
donde fuerolll rescatados y realizar la retJbicacl0n.

• Evitar la sobrecarga de especies de fauna silvesfre en 105 sltios de reubicación.
• TraslaQar (0 relocalizar) los Irldividl,fos capturados a ambientes similares que no serán

sometidos a modlñcadones en el rneoiano o largo plazo.
I

• Efectuar la reubkacíén de los indíviduos, en zonas previamente seleccionadas d'€!acuerdo a los
crlterlos técnicos y bíológlcos que' perrnítan proporcionar las condiciones id6nea~ para su
subsistencia.

• Poner especial énfasis en las especies dé fauna.ccnsloerada bajo alguna categcrfa de riesgo en
la ~OM-059-SEMARNAT-2010, €le lento desplazamiento Y/fJ endémica.,

El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación está orlsntado a coordinar y ordenar las
actividades del proyecto con @Ifin de garantizar la ccnservacíón de la fauna silvestre en este caso I
específico, los anfiblos, reptiles, aves y mamíteros en I~s áreas de influencia del proyecto: pata lo cual
se considera:

b. Específicos
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Sin estatusGávíl.áh pescadorPondlon hollaews ...
Caro intero de frente dorada

Golondrina
Mélaneroes aurlfrans
Hirundo .rustica

Sin estatus

Sin estatus

./ Torcaeita
Codorniimasc:a.rlta

Geot:Occvx cal/fornlanu5
raleo sDarv~rius _(
Columbino Inca
Colinusvlfolnlanus

Sin estatusCarpinteroColaates aura tus
Sin estatus
Sin estatus

Sin estatus

Martln ileseadór

Carac-arf
Matrata

CH/Ofocei'vle amer,¡EPrid
CQtharfeS aura

.tClin~ylorll'¡!lc.hus brunneir:;olJillus
Caracara .cl1fi!rlwav

Sin estatu-s
Pr - No endémica

SInrt15tatu5

Siñ eststus

Aeuililla~ccla rcila
AgUilucho'

Garza morena
Garza,blanca

Ch'ara

r Bureo lámali:enl!is
Butf!o sw_alnsonf

Arde.a helodlos

.ADb.~/ocomaultramarina
Ardeo alIJa

p~.;No endémica
Sin sstatus

Gavilán
l~fto 'I.~

Nombre Cornun NOM.O_S:?-$_EMARNAT-1010
AVES

Nómbre Clentlf1co
.1 Acc!oiter cooo.erU

Anos olitlla

Sil1~e$t.atl.is

'."Listado potencial y registradas durante los recorrldfZl~de campo ~eallzados'enla.superñclesujeta a cambio de
. uso de suelo y en lacuencahidrcilóg¡co~forestal.· .

tas especies de fauna, ¡silye$,tre registradas en el contexto. Ideal,-tornando corno base los listados ..'
faunfsticos obtenídoe en ~I muestreo reallzado para los Ifmites de la cuenca hidrológico forestal así
como los realizados en la superficie sujeta a oamblo.de W§CIde suelo, que en su momento se pueden
encontrar efl los frentes de trabajo y que fo,e tendrán que ahuyént~r Ó rescatar para $p posteríor
reublcadén, conforma un total de 49 espedés, contorrnada per zseseeces Qeaves¡J~Ode rnarnlteros,
11del grupo de herpetofauna, de las cuales 10 especles se encuentran listadas en ~Igún estatus de
protección con relad,óna la NOM~0'59-SEMARNA-r~201b!asrcomo se ¡nQitán en la$ sígulentes tablas.

. ...... ..,

1

El presente programa de protección y abuventarnlento, aplíca para las especies de.fau~a silvestre que
pudieran verse atectacas o desplazadas por la ejecución'de las actividades de cambio de uso de suelo.

111. ALCAN~ES

• Con~íentizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia de las espécles de fauna
silvestre presentes en el ár~a del provecto. .
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De las 49 especies¡ uno de 10.5 .grupos que se caracteriza por alber-garvarios organlsrnos de lento I
desplazamiento, es el de anfibiGls·yreptiles (Ií~r;petofaunrstico), pér lo que, juri~o con al,gunas especies
de mamíferos pequeños se censlderará un grupo petencialmente vulneral!Jledurante el cambie de U50
deo suelo de terrenos forestales, mientras qwe para el grwpo de las aves. estos organlsmos por su tlpo
de desplazamientó (vuelo) y rápida respuesta ante. sltuadenes de peligro, se le considera poco
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Phrvnosoma,crl:iféulare ::I!anlilletm A.-.Enaémlt::a
kinosternon ihteorUffi 'Tor.tuga Pr· I1.ndémk:a
Hyla !'xlmla .Rana verde Sinéstatus

CaJober consti'lótót Culi!bra cerJÍedcira A -:,No:EndémiGa
f-C~"o::;':n:'::oa~:s~is::':;;iI:':':as~lI~s.=:.------~--~C~ül¡.:¡::eb~· 5in:éstatus
I-C~·T:;,o:::.:tci::.:lu;:.S.:;;flt:::.;fO;:,k:.... ~_--H:V""'Jb::;.or:.;:a,.::il'?'e~;=c.a borrada PI" No Endémica
Hvla orenic:olor Rana·.'delas rc'~as 5iri.estatu5

t:Jrc)'tvon cIiI'e'téo,irtientelJs· Zorra.arls
rnomomÍTIvs,umbr;l]us '
Svlvllaous flor.idarj(is
5DhermODhilus mexicanus Sin estatus

Sin estatusProcvon ¡otor .
Petar; ta/acu
'tJdbcolieus vlralnlciñ¡js
Lynxrufus SliJ est;atus
Leous califomlcw; Sin estatus

TlacuacheCjg_elohfs vlialnlamJs
Canis lotrans Covot~

Nombre ClentrflcD. .NombreComún
M"rnff:eros

Zenalaa as/atica

"
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\ I
a. Capadtaci6n del ~ersonal ,

a primera actividad que contempla el programa. es la impartldón de capacitación dirigida a todo el
personal que participará en dicha ejecución Esta capacitación deberá realizarse por personal

I
Boulevard Adólfo RlJizCortlmis 4 209. Jardin~sen laMontaña, p~legád6n Tlalpan, c.P. 14210, Cludad'de México.
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vulnerable a los ünpactos del cambio de uso de suelo solicitado. En este caso; fueron observadas
algunas especies de anfibios y repules, y todas. ellas se considera de lento desplazamiento,

Este programa éstará basado y adecuado al listado faun(stico presentado, entatlzado a las especles
que se clasifican-dentro de alguna categoría o esta tus de protección según la Norma Oficial Mexicana
059-SI:MARNAT-2010, publicada en el Diario Oficial de la Pederaríónsin menoscabo de las demás
especies presentes y que al momento de las.actividades de cambio de uso de suelo requieran de su
rescate a sitios más seguros que aseguren su'superviven¡;:i¡a,es importante mencionar que se rescatará
y reubicará el lOO % derla fauna silvestre presente en el área. \ -

\
Cabe señalar que queda estrictamente prohibidoal personal involucrado en el trabajo t:1ecampo realizar
colecta, cacera comercialización u otra actiyidad que afecte la faúna silvestre de la región.

- . \
El traslado de las especies rescatadas s¡eráEl lugares donde .s.e cuente con las condidones naturales
adecuadas y simllarés al sitio de captura, eh p,rlmer lugar, se tienen contempladas para su traslado, las

I espades de talla pequeña y mediana en aqwellos puntos que serán afectado? por lostrabajos de
desmonte y despalme dentro del mismo predio evitando caer en una extracción de organismos de sus
áreas originales para reubicación en áreas o sitios alejados a su nicho.

Aquellas especies que suponen ajgún tipo de riesgo como 'el, caso. de las especies venenosas, serán
manejadas extremando precaoctoríes para ser reublcadas en sitios alejados al proyecto,

\
lgualrnente, se invplUcrará y capacitará a un gr~po de' tr.abajadores á fin de que ~o~o~can la forma de
detectar las diferentes espedss de animales presentes' con el fin de que el personal sepa actuar en
caso de encuentros 'fortuitos de organismos qoe se desplacen a las zonas de trabajo. Es necesario
dentro de este punto contar con un plan de primeros auxlli,os en caso de accidentes relacionados con
animales presentes e'n el predio, asl como contar con un plan de tratamiento y evacuacíón de 'personal
que pudiera resultar herido. .-

I

IV. MEiODOLOGiA
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capacitado en la materia y en un lugar adecuado que permita hacer una presentación gráfica e
interactiva mediante el uso y manejo de equipo.. Para la impartici6n del taller de capacítaclón, se
deberán abordar tópicos tales como; ( ,

• lmpcrtancta de la'fauna con posible presencia en la tona de influencia y la registrada en el área
del proyecto. ,,(

• E:;;pede:;; listadas en la NOM-OS9-SEfv1ARNAT-2010, presentes en la superficie que será
sometida a cambio de uso de suelo éri terrenos. fmres_t¡i)lesv.sulmpórtaricía

• ~specie5 no listadas Eirnla NOM-05,9-S~MARNAT~20tG, presentes en I~ superficie que será
sometida a camblo.de uso 'ejesuelo en terrenos forestales y su il1ilpórta~cia,

• Caracterfstícas generales de los individuos sujenos .a rescate y la identiñcaclón de los mismos
con apoyo en materlaí gráflee,

• Aplicación de las diferentes técnicas de ahuventamiento, )
• Formaci6n'y esrructura de los eq~i'P·OSge trabajo.,duránte el ahwyentamient0.
• Apllcaclón de las diferentes técnieas,de rnanipulac;ío'M'de indlv.iduos.
• Aplicación de las diferentes técnicas de rescate ru'eacuerde a la especie y un eficiente traslado

d@individues, para disminuir su estrés.
• Técnicas de traslado hada los sitios de r-el:.1D.iGaoioflde ih'di~iduos rescatados,
• Medidas efeseguridad ocupacional a tomar er:lcuenta durante el maJilej0 de lafauna y Activación

del Plan de Contingenelas o !d@ I:m8r~éncias para el t~aba'ío en campo.

b. Actividades de ldentlñcaclén previa
Una vez delimitadas las áreas, sujetas a CldSTF. se harán recorridos antes de ilificiar con el
ahuventarnlento y con las·actividapes de desmonte y de$p~lme,con la mnalida'd de ideritifil!:ar áreas
donde se deban c:oMcl=!rjtrar ras actiyidades de búsqueda' y captwra¡ a~í GQIliIO, zonas réccsas o de
vsgetadón que pudieran albergar mSy0f cOflceptracion de organlsrnos, con el ebjete de identificar
nipas y madrigueras Mti~{as. Conl~staactiviead.se Illaximiza I~ ~f!cleJllci'qde captura, d.lsminuyendo el
tiempo de traslado entre sectores y el esfuerzo de captura en dlGlilazona.

• Los recorridos de id'ell~ifica,i6n se reali2:arán rnedlante la lmslernentadón de transectos de r..... /
banda (O de ¡~ncho ftJ0),é.1cual consiste en 'el desplazemíentodel equipe de trabajo a lo largo VJ
de una' Irrieá recta con roM,git\Jd ceneelda y la cual se determinará rj~ acuerde con la
programación de trabajos de la C(DniJra~lstade la' obra, La dlstancla que deberá de exlsnr entre

- , ' ..--?
arribas per!ionas,5erá variable de acuerdo con las dlrnenslones ee la superficie que será sernetlda c-.J~ a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. Al tlempc de realizar el recorrido en transectos r
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.'
Todas las acciones anteriores que se aplican c!J.fTloeje rector en laejecuclón del provecto, tavorecldo
el aKuyentam)ento de f~unaen las áreas de Itrabajo, evitando así cualquier daño a los organismos
durante los trabaj?s de des\flonte y asegurando lamigración natural de los !r)d¡.vidu.~s!evit~n?o de esta

.pmane~a el estrés inherente de la captura Y manejo, salvaguardando la dístrlbudón y hábitat de los
organismos,

c. Conocimientode especies presentes

de banda se procederá a la identificación de nidos (con huevos o polluelos). y rnadrlgueras con
actividad, Una vez ubicados, estos se identificarán con cintas, pintura o estacas. fácilmente
identificables y se registrará la coordenada UTM del sitio, así como las condiciones generales
c_jelmism6, para pestehormente darle seguimiento. Aunado a esto se informará a la Contratista '
de la obra de lá presencia de nidos con huevos y/o polluelos y de su ublcaclón para evitar
afectarlos en la medida de lo posible,

• Las actívlcades.ce rescate irán acorde akavance de la remoción de vegetación forestal.
• Se plantearán medidas que eviten la introducci6n de fau'na exótlca, cerne perros y gatos que

puedan ,depredalí 9, la fauna nativa,.así como de ganado vacuno, equino o caprino, que pueda •
cornpetír y desplazar a la fauna nativa. -,

• Se Instruirá al personal de faenas para que evitar que reallce, la destrucción del hábitat, la
persecución y caza de fauna silvestre, I

El:rescate y la supervisión durante las fases de desmonte y despalme involucran I_acoorclnactón con
105 responsables de.obra para que, durante I~ operación de la maquinaria, se den las facilidades al
personal dé rescate he fauna, en caso de presentarse ejetnpl~lres de lento deslllazamiento" para su

( captura y posterior re,ublcaClón en los sitios aréCiaño1que no serán afectados.

Adicionalmente, se deben impartir capacitaciones al personal que labora en el proyecto abordando
temas relacionados con la protección de flor-a y fauna, esto con la finalidad de crear conciencia en el
personaly dar a conocer la importancia que tienen los organlsmes dentro del amblente, así como las
acdon~s, a realizar en ~avor de la protección y cu¡d~do.~e la faun.a,las cuales1induyen que al inicio de ,
las actlvldades se verifica que no se encuentren indívlcuos balO o dentro de 'l;ualqUler vebtcuío y
maquinaria, para posteriormente encender la maquinaria lS minutos antes de comenzar las
actlvldades, con la fi~alidap de fomentar el desplazamiento de.fauna, además, de ser los "bandereros"
quienes indican los Ifmites ~el derecho de vla a desmontar aja par realizan acciones de ahuyentamiento
con sonido que favorece la migración de fauna a las áreas aledañas.
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La búsqueda será dir.igida (no aleatoria. ni regular); realizando recorridos que estarán dirigidos
pri~cipalm~nte a los\microhábitats--c~n mayor probab'lldac Ide encuentro de los organtsrnos que son /. /
objeto del rescate, a modo de maximizar la captura. v;p
Se realizarán recorridos a pie en el área sujeta a CUSTF. durante los cuales se realizarán barridos que
permitan maximizar los trabajos de rescate. La búsqueda será exhaustiva, capturando todo ejemplar <9

Metodología de Captura

Considerando la estadonalldad del área, para anñbles y reptues, las actividades deben desarrollarse
preferentemente cuando las condiciones climátlca~ sean favorabl@~.a Iª-,actividad Ejeestos a.nimales,
esto es, en primavera y verano.

,
El protocolo de rescate se debe implementar aproxirnadarnente entre 10 a S días con anticipación al
inicio de las actividades de cambio de uso de suelo en el área (ej. mevlmlentos de maquinarias,
excavaciones); se considera necesario este corto perlode para impedir la recolooízacíón del área
despoblada. por otros anlrnáles.

Como medida general para toda la fauna, en la captura y manipulación de los animales se debe utilizar
material limpio y esterilizado, para evitar cualquier contagie de micro.organismos.

d. Ejecuci6n del Plan de Rescate de Fauna
El programa de rescate se centra en los grupos de vertebrados amenazados, es decir con alguna
categorfa en la NQM-OS9-SEMARNAf-2010 y de menor movilidad (anfibios, reptiles y micro
rnarníferos). Para las especies de mao/0rmovilidaCil(aves y rnarníteros de mediano y gran tamaño) no
se consideran actlvldades debido-a !,abaja abundancia en la superflcle RU~será sometida a cambio de
Usode suelo en terrenos forestales, esto también está rélaC,ionadócon los grandes ámbito's hogareños
donde se desenvuelven estas especies. Adicionalmente, estos organismos cuentan con los medios y
características necesarias filara su propio desplazamiento. .

El listado de fauna, constituirá la base para la identificación de las especies presentes en el área,
además de las especies prioritarias.s ser protegidas. Cabe aclarar que la lista reportada no es un
indicativo exacto del número real de especies presentes.

I
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Se realizará una búsqueda activa, recorriendo la ribera de cuerpos de agua o cauces de cuerpos de
agua temporales para la detección de estadios larvales o de individuos recientemente
metamorfoseados y se revisará distintos' rnlcrohábítats presentes en la zona de obras y actividades
del proyecto, removiendo vegetaclón ~ levantando piedras para la detección de ejemplares adultos.
Los recorridos se realizaran en horario diurno para la captura de larvas y nocturno para la captura de
ejemplares adultos, . ..

\ I
I I - - ..

Las larvas serán capturadas mediante ~I empleo de redes de paso y se dispondrán en contenedores de
p!ástico, cuidando mantener las temperaturas e.n el rang.o d.el.ambiente original; mientras, que los
[emplares adultos serán capturados de forma manual. y se colocarán en bolsas de manta húmeda o
ontenedores para transportarlos al área donde serán reubicados. ¡ ,

J

Boulevard Adolfo RulzCortlnes 420·9. Jardines en la Monta~a,Delegación Tlalpan, c.p, 14210. Ciudad de México, ~
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I.,
• Anfibios

, ,

I La reubicación de ejemplares se realizará a una"distancia adecuada fue~adel DDV·;.a la altura en que el
ejemplar fue capturado, esto con lil finaiidap de que\las características del nuevo sitió sean iguales a
las del sitio de captura, de forma que la especie tenga lo necesarle para satisfacer sus necesidades
(refugto, alimento, etc.), Cada sitio de reubicaci6n será georreferenclaco y las' coordenadas se
anotarán en la hoja de registro, toda la información recabada se vaciará en la bitácora. A continuación,
se detallan las metodologías a utilizar por cada grupo taxenórrilco.

Cada individuo capturado \s€ registrará en una hoja de campo y err'la bl~ácora correspondiente, en la ..
cual se deberá considerar la sígulente información: número de rescate. fecha, localldad, coordenadas
de rescate y reublcadón, KP en el que se encontró el individu.o, determinación taxonómica, número de
individuos por esoede y método de captura. / \ \

Hoja de registro

Prever que. adefnás de los rescates realizados antes del 'desmonte y despalme, se podrán tener
rescates en zanla durante la etapa de construcción del proyecto; aunque vale la pena señalar que. dado
que la apertura de zanjas es dlscontlnua, permanecen espacios entre tramos de zanja que son
empleados por la fauna como pasos naturales.

detectado. El recorrido abarcará el ancho del DDV, el cual deberá ser recorrido en al menos tres
ocasiones, para asegurar un máximo nivel de rescate.

Agencia Nadonal de Seguridad lndustrlal
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Direcci6n General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio Na ASEA/UGI/DCiGPI/1592/2018
Bitácora O9/DSAOO 57/04/18

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA Y AMBIENTE

ASEA'SEMARNAT
--SE-CR~~l'ARi¡\PE I

MEDIO AMIlIRN1'E
Y RECURSOSNATURALES



-+- '0"""". A.olfo '"" (O(t;oo>4109, Jardlneen" Monta'" ""1,,,,'6n T'.'pan,c.P. "210, Ciuda. d, Mblco. c/:
Tél) 55) 9126 0100 • ~s.ea,g_Q.Q,f_UI'\

La Agenda NaCional de SeliJrldad In,diJstllalV d~ Plotl!c,tn al ~e!lIDAr'ijlliente cle,1~ector ~Hi~~~,c~r~U~?5\i1,rtlbl,én~tlllz.a 1:1acrónimo' ASEA,"V laspalabras ~
, ~Agencl¡t d~ Seguridad, EnerglaV Amblent~' como P'arlE! d~SuIdent!d~dInStitUCIonal

PágIna 11 de 151 ~

Los ejemplares adultos serán liberados a orillas de los mismos cuerpos de agua donde se llberen las
larvas, en refugios (piedras y oquedades), No se deben liberar muchos ejemplares juntos dado que
pueden generarse problemas conductuales, tales C0JiT)O peleas por territorio; ya que de forma natural

La liberación .de anflbles se realizará dural'lté las últimas horas ~e tUl. Las. larvas e individuos recién
metamorfoseados 'sé~án líbérados ,eh cuerpos de agua léntkos ql:ie presenten concklones de
luminosidad. vegetación y temperatura similares a las de su lugar de origen. Previo a su liberación, las
larvas serán introducidas al cuerpo de agua. dentro corsas plásticas con agua por un períooc de por lo
menos 15 minutos; Q_0nel fin ce evitar cambios bruscos de temperatura que podrían ocasjonar la
muerte de los individuos, _

Los anfibios serán mantenidos en cautiverio durante el menor, tlernpo posíbíe (máximo 24 horas y a la
sombra) manteniendo las tondíclones de temperatura y humedad, dado @Iriesgo que implica la
manipulación de animales ecteterrnes, Además, serán mantenidos separándolos de acuerdo con su
estructura etarla, para evitar el riesgo de canibalisrne. Por otra, parte! se emplearán todas las medidas
sanitarias para evitar la transmislóA, de agentes patógenas de bumanos a anflbios, y entr-e distintas
poblaclones de anñbios, para e~to se utiililarán guantes de látex dlstlntes para cada individuo adulto o
grupos en estado larvarios.

Manejo y Liberación

Se rescatarán todos los ejemplares de anfibios que lleguen a presentarse en la superficie que será
sometida a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, ya que presentan poca viabilidad y son el
grupo junto con los reptiles y mamíferos pequeños más vulnerable por la remoción de vegetadón y
'Rer.didade su hábitat.

Por cada organismo capturado se lI_~n~ráun formato de campo, siendo colocada una marca específica
y única ~ue,también se pondrá ~i1ca~auno' de las,bo~saso M1SC:OS qu~ seutili~enpara transportarlos;
con la finalidad de no confundir registros entre Individuos, Se georreferenciará cada captura y los
ejemplares serán identiricasos a Iilivel de especie, rnedldcs y fotegraflados, Los lugares dónde se
realicen las capturas sarán registrados en la bltácera, amota:n'dci las 'caracterrStiéas del hábitat.
indicando aspectos tales corno el sustrato. cobertera vegetal, temperatura y exposletón
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·f'

Se colocará el gancho debajo del primer terno del' cuerpo de la serpiente a fin de poder levantarla del
suelo y moverla a tambos o costales de manta para su posterler traslado al sitio de reubicación.

\ I

Se rescatarán todos los reptiles presentes en la superfici.eque será sometida a cambio de uso de suelo
en.terrenos forestales, ya que presenten poca viabilidad y son el grupo junto con los anfloíos y
mámrferos pequeños más vulnerable por la remoción de vegetación y pérdida de su hábitat.

Una vez realiz9d.as las labores de captura, se deberá proceder a su registro en las hojas de campo antes
mencionadas. Cada ejemplar deberá será fotografiado e identificado y por último se reubicará fuera
del qDV, rsgtstrando las coordenadas de reubicación. . 1

Se georreferenciará cada captura y los ejempl~res serán identificados la nivel ds especie, sexados,
medidos y fotografiados. Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados e~ una bitácora.j _jnot~nd,? lascara~~rístitas del hábitat e indicando aspectos tales como el sustrato, cobertura vegetal¡

~ pendiente y exposlctón

Para el rescate de ejemplares ee.reptües se realizarán transectos y búsquedas activas, removiendo
madrigueras y levantando piedras, en toda el área de inf,luencia.del proyecto en terno -acada zona de
obras. .

'1 "
Lbs métodos más efectivas para la captura viva de reptiles son los lazos de nylon y la captura manual
directa: a fin de minimizar los daños a ejemplares en este proye~to la captura se realizará sólo de
manera manual serán capturados con guant75 de carnaza o guantes de látex. ,
De ser necesario se empleará el empleo de iazos corredízos, pinzas y ganchos harpetológlcos para el
caso de encontrarse, con especies de serpientes (Venenosas y no venenosas), Una vez capturados se
mantendrán en bolsas de manta, costal P cubeta en que será trasladada para su-,p.\?sterior ~eubicación.. ,,'
Para el rescate de las serpientes, se utilizarán pinzas y ganchos herpetológico.s¡ a fin de facilitar el
manejo y garantizar la protección tanto del personal de brigada como del individue rescatado.

• Reptiles'

(
durante la estación reproductiva muchos anfibios, se concentran en los cuerpos de agua, alcanzando
altas densidades¡ para luego volver a los.sitias qUE!utilizan durante el resto del afio.
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Ahuyentamiento de aves y mamíteros

As( mismo, se removerán escombros, troncos, piedras y se buscará entre la vegetación registros
directos, es decir, ejemplare,s y la captura será de forma manual. En[aso de, llegar a ser capturado algún
individuo grande, éste será transportado en la tra,mpi3.Ternahawk, y antes de reubicarlo, se realizará la
identificación de la especie.'además de efectuar el registro fotográfico,

Los ejemplares capturados serén liberados teniendo en cuenta las caracterfstlcas de sustrato,
cobertura vegetal, exposición y pendiente, presentes en sus respectivos lugares de captura.

I
Antes de reubicar y liberar al Individuo se procederá a tornar los datos para llenar las hojas de registro,
además de la información que sea necesaria para la identificaci6n de los individuos im situ, anotando las
característlcas del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes, cobertura vegetal y
exposlclón.

(

Los rnícro-rnarnlteros serán capturados mediante trampas tipo', Sherrnan, cebadas con avena y
mantequilla de maní Las trampas serán revisadas diariamente, a primera hora del día siguiente. Los
individuos capturados serán identificados a nivel de especie. sexadcs, medidos, pesados y
fotografiados, Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados en una bitácora, anotando
las caracterlstlcas del hábitat. Indicando aspectos tales c0mo especies vegetales dominantes, I

cobertura vegetal y exposición

Se rescatarán todos los micro-mamíferos presentes en la superñcle que será sometlda a cambio \de
uso de suelo en terrenos forestales, ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto con los
anfibios y reptiles más vulnerable por la remoción de vegetación y pérdida de su hábitat.

Para 10,5 mamíferos dé mayor talla se propone tanto el ahuventarnlente con sonido, como su captura
con trampas Tomahawk previamente cebadas con olores atractivos. Estas trampas serán colocadas
en los límites del área sujeta a CUSTF para no ir'ldtar a que los anlmales se queden dentro del área, o
cerca de las madrigueras prevtarnente ldentlfleadas,

• Micro-Mamíferos
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n casos especiales, si se llegarán a encontrar nidos con huevos, se tratará de colocar las huevos en
tras nidos de la misma especie, pero en el caso de encontrar nidos con polluelos se capturará a los

progenitores, esto con el fin de que al rescatar el nido y colocarlos en otro sitio, éste no sea ~bandonado
I
I

.Los sonidos de depredadores son grabaciones de cantos de aves presa. Otros sonidos importantes
'son los llamados de alerta de las rnlsrnas especies, que son emitidos por aquellas que detectan un
peligro y quieren avisar Elsus compañeros, y los llamados de estrés, que son emitidos cuando un ave
se encuentra "realmente en peligro. Estos sonidos, grabados en medios rnagnétlcos o digitales, se
reproducen por medio de parlantes para simulap alguna de las sltuaclones ~Ianteadas. La efectlvldád
del uso de sonidos depende,directamente de la fidelidad de la reprodoccíón.

I

• Sonidos de depredadores (halcones, gavilanes, cerrfcalos).
• Llamados de alerta de aves.
.,. Llamados de estrés

En'~aso de hacer uso de la técnica de abuventarrüento controlando con sistemas electrónicos los
sonidos más utilizados son:

La actividad de ahuyentamiento consiste en realizar recorridos a través de transectos lineales dentro
del área a afectar, con el objeto de generar ruidos y hacer persecuclón terrestre, para con ello desplazar
a los animales que pudieran encontrarse en el área de trabajo.

/ .

Las actividades de ahuyentamientQ estarán enfocadas principalmente para aquellos individuos con
habilidad de desplazamiento, tales como el grupo de las aves y mamíferos de tamaño mediano, así
como algunos reptiles. Las actividades se realizarán antes del inicio del desmonte y despalme,
mediante recorridos a navés de transectos lineales a lO ancho del derecho de vla y longitud
determinada de acuerdo con el calendario de construcción de la obra. Dlchas actividades se reallzarán -
en un horario diurno, iniciando a las 7:00 amo Los recorridos se llevarán a cabo con la generación de
ruidos, con ayuda de trompetas, grabaciones, matracas, altavoces.etc.

Las aves del área s610se verán perturbadas durante el proce5Q de remoción de vegetacíón ¡orestal, no
se capturarán aves para su Feubicaci6n,ya que en presencia de un factor agreste éstas migran a un
área circundante de características s,imila,re.sal de su háb.i.tat preferenclal Sin embargo, se harán

I rnónltoreos para observar el corrccrtamlénta'ce éstas en e'l área de estudio durante el'preceso da
remoción de vegetación forestal. \
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La reubicaci6n de los individuos rescatados constituye una 'fase vital dentro de cualquier programa de r:. /
rescate de fauna, pues la- correcta elecci6n de estos sitios es fundamental para asegurar la '-fP
scbrevlvenda de las especies prioritarias. .

Para la selección del sitio de reublcacl6n se utilizaron tres crlterios. los dos primeros antagónicos: f;o,

I - lOul",,'" Adolfo'UI' .. Cortlnes 4209.• Jilfd;ne..s en laMontana. Deles. *._d6.". ¡.-¡aIPan.,.c.P, 14210. CiUdad.de MéX.iCO. c-J.=r: Tel: ('SS~9126 0-10q - \Il.w.~Y..(l~!!:ªJgpl;!Jlli\ . '
LaAgencia Naclón'alde Scgurldadlñdustrill V de Prlll.et~IÓn~I~edio Am~lent: del Sector ~tldrocarburlls t8m~I&" utiliza olacr6nlmó •ASEA"y las palabr . \

"A.genelacl~St:gl,lfIdad.Energlay Amblen~e corno parte de su IdentldiW In~tltu~o¡¡al _. h '
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Mamíferos
I

Para este grupo se propone tanto el abuventarnlerito con algún tipo de sistema auditivo, como su
captura con trampas Tomahawk previamente cebadas con olores atractivos; estas trampas serán
puestas en los Hmites del área de estudio para no incitar a que los animales se queden dentro del áreao cerca de las madrigueras previamente Identificadas.
Los 'individuos capturados serán transportados- en la trampa Ternahawk, y antes de reubicarlos se
realizará la identiflcaci6n de la especie, además de efectuar el registro fotográfico.

\
Los sitios de captura serán reglstrados en una bitácora, anotando las características del hábitat e
indicando las especies v.eg~t~le_sdominantes, cobertura vegetal y exposldón
En la superfiCie que será sometida a cambio de usó de suelo forestal no-se presentó algúrt rrarnífero
con categoría en la NOM-OB9-SE:MARNA T-20 iO.

I
v. LOCALIZACIÓN DE LOS·SITIOSDEREUBICACiÓN

por los padre~, y así evitar la muerte de los polluelos, para dicha actividad se emplearán binoculares
(para localización de nidos) y redes ornitológicas (para la captura), Se transportarán a las aves.
progenitoras en bolsas de manta, mientras que los polluelos se manejarán en canastas de mediano y'
pequeño tamaño.

Antes de reubicar a las aves rescatadas se realizará la identificación de la especie, además de efectuar
el registro fotográfico,

I

Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados en una bitácora. anotando las
caracterfsticas del h~bitat e indicando las especies vegetales 'donunantes, cobertura vegetal y
exposklón

Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestlón Industrial
Direcci6n General de Gestión de Procesos Industriales

Qficib N° ASEA/UGI/DGGPI/1592/2018
Bitácora 09/DSA0057/04/18

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA Y AMBIENTE

Sf.CnETARfA os
,,;,¡;(JiO AI\UlIENTE

y ftECUftSOSNA'I'UItAUS

SEMARNAT ASE



/I

Boulevard Adolro Rulz Cortlnes 4209. Já!~ines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciuda9-de México. ~~
. Tel: (55')9126 0100 - ~v.~.w.iiI$.e·iI.ilQb.mx

LaAgenCia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al MedioAmbiente de,1Sector Hlqrocarburos también utiliza él ácronimo "ASEA' Y las palabr. .
·Ag~M~·d(!Se&Uiidad.Energíay AmbiEmtl'" como parte de sú identidad Institucional I

" Págin<l16 de 19

láen promedioa 300 metros a ..reade crovecto.
1322 :2 790927.9 2429401.07

7 lUza 1 790394.29 2428741.54
291.73 2 790309.12 2429020.S6

8 291.73 1 791063.79 2428945.92
29i.73 2 79097,8.61 2429224.94

9 216.81 1 790489.79 24'8349.28
ars.si 2 790435.17 2428559,1

la 216.8J 1 19H67.2J 2428525.62
216.81 2 791112.6 2428735.'13
552.57 I 1 795061.09 2413307.4II SS2.S1 2 7948S9.36 2413821.83

12 450.47 1 795554.85 2413910.43
4_SQA7 7. 795390.39 2414.329.8

/

ubicand.Las zonas propuestasde reubicación e fauna se
Coordenadas UTM Z13Segm. Longitul,i (m) Vért.

X y

1 839.35 1 78_6_315.75 2439140.24
839.35 2 786104'.75 2439949.97

2 :
839.35 1 787001,05' 2439324.55
839.35 2 7 ¡:¡¡;7ilO.OS 2440134.28

3 J 29.71 1 7117923.99 24342S6.82
129.71 2 7.8'8026.51 2434177.35

4 129.71 1 , 788352.89 2434810.04
129.71 1 . 788455.111 2434730.56

S 132.2 1 790289.63 1429084069
132.2 2 79025:3.92 24292·11.98

6 132.2 1 7ifl3Ü61 2429273.78.

La reubicación de ejemplares se realizará a una distancia mínima de 300 metros fuera del área de
CUSTF, los puntos de reubicación deberán presentar el mismo tipo de vegetación en que se encontró
el ejemplar y deberá ser un área lo más conservada oesíble, de manera' que se puedan satisfacer todos
losrequenmíentos que la.especie necesite (refugio, disponlbilld.ad de alimento, etc.), respetando el tipo
de vegetación en que se encontró la especie.Cada sitio de reubicación será georreferenciado y dichas
coordenadas se anotarán en la hoja ejeregistro, todala Informacl6n recabada slevC\ciaráen una bitácora. '. . r'

I -
• Presentar ambientes similares a los ~, origen, d~ las especles .a r~ublcar, . '..
• Presentar comunidades de las especies a relocallaar corno un Indicador de calldad de hábitat,
• Ser áreas destinadas a la conservación ale recursos naturales, de lo contrario nuevos usos

antr6picos p.ódrfan afectar a los animales reubicados.
',

".

Es decir, los animales serán liberados en sitios con similares condiciones a los lugares de procedencia,
relativamente cerca de donde fueron capturados, pero suficientemente alejados de la zona del
proyecto a manera de prevenir su recolooizadón,· I ., ,

I
Además, deben considerarse los siguientes parámetros.

1) sitios cercanos a los lugares de captura¡
2) sitios alejados de la zona de obras¡ y
3) sitios con condiciones ambientales similares de sustrato, exposición y pendiente a los lugares de
origen. .'
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VI. PROGRAMADEACTIVIDADES

el

Pláticas y capacitación adecuadaia los trabajadores, para evitar el saqueo o daños (como la muerte de
alguna especie ya sea anlma: o vegetal) de la zona.' I

Se indicarán las zonas e~ las cuales es probable que cruce la fauna, y se marcarán recordando I~.
veloctdad r:náxima a la que se debe,transitar 16'S ~ehftul~SIY,la maquinaria qu~..clreulen~~bre la franja
de afectaclón, tomarán las precaucones necesarias para evitar la muerte accidental de ejemplares de
fauna silvestre (especialmente reptiles y anfibios de lento desplazamiento), circulando a velocidades
no mayores de 20 km7hr. \
ínspecclón periódica de la zapja para identificación de las especies que puedan caer en esta de manera
accidental, ejecutando 105 proc:edlmlentos de ahuyentamiento y en su caso, las acciones de rescate y
reubicación convenientes según el grupo taxonórrucc involucrado,

r
Dep6slto de residuos sólidos domésticos en contenedores eon tapa, los cuales serán ubicados de
manera estratégica en los trentes de obrav disposición periódica en sitios autorizados por la Autoridad,
a efecto de evitar su dispersión y la posible agrupación de especiesde fauna silvestre en él sitio por la
posible creación de fuentes de alimentación,

,
Se establecerán reglamentos internos durante las labores de capacítaclón para evitar cualquier
afectación derivada de las actividades del personal tenlendo corno base la protección de las
poblaciones de fauna, es decir, que no se deberá perseguir, capturar, cazar. colectar, comercializar ni
traficar especies de fauna silvestre que habitan en la zoma de 'estudio (especialmente aquellas que sé
encuentran en categoría de protección según lo establecido eri la NOM-059-SEMARNÁT-2010)¡
acciones que se encuentran norrnadas por la L_ey General de Vida Silvestre, .

Medidas preventivas

Las zonas anteriores son una propuesta y los sitios de reubicaci6n pueden cambiar de acuerdo al
criterio y experiencia del técnico ambiental a cargo de la reubicación de la fauna,así como de la similitud
de la vegetación de donde fue rescatado, Las coordenadas exactas de la reubicaci6n de cada
organismo rescatado serán integradas al lnferrne de seguimiento.

I
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.kprOgr~rIHj gilMralde;raba¡Odel.,e.,t~te,reubltacl~ny perwrbacl~~co~~iOladáde launase realízará
7 en un plazo de cinco años, Enel prmer ano serealizara el rescate, reubkación y perturbación controlada

I
BouhivardAdolfo Rulz CCiitines 4209, Jardirfes en la Montai'la, Delegacl6n Tlalpaii, C.P, 14210, CiuCla4de MéxÍCQ, '

Teli (S.5) 91.26 oreo _:.\y~y.Yt..¡¡.S,l;,ª,g9JUl]l! .. .. . '. . . . r}J
La l\~el1dll NaclonBIde Segurlda~l~duml~1y de Pro(~~ci6"al MedioAm.~h!l1l!:del s.e(t~rH!droc~rbuf?5tll,mbi,en~tIllZ.ilel iKróninto •ASEA" V la. palabr. . ..
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A'05 Mr:mitoreoy mantehimiel'ltq l
n Pte&enty¡;ionde informes . , I

¡.!,ñO4 -PresentaciOñ de Informes

Mo 3 MpnitOreQi¡mantenimientO"
P(esentaclÓn de inftJl'me~ -~.
M Jnantenimiento

Allo 2 Monitoreo v m¡fntónimiénni"
Preserítatlén de informes·

1 a 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12Ac.tlvldades

Actividad Mesl!s
'. l' 2," 3 4 ,S 6·· 7 .s ' 9 10 11 1'2 13 14 1,5 16· 17 18

R.ecorrldos de Droso'ect:l6n
dbla!c;ifm de,áreas de reubica¡¡¡ón
RescateY~VldlJO!i de fauña' " '_',

,

Retortitlosdi! lental , ,
MOl'!itoreov,evaluacI6n, ,

I

Cronograma de actividades para el rescate y ahuyentamiento defauna

,
~Icronograma de actividades abarca 18 meses para' el abuventarnlento de f.auna, sin embargo, se hará
un monitoreo semestral qur~ntc:!·tos S años P9~t~rIQr,esal.inicio del CUSTF, La Instrur,nenta¡:ión de, las ,
tareas señaladas en e~te programa se re~lizaradurante 1.05 mes.e"s de ejecución del, provecto, l'

incluyendo la preparación y la entrega del )nf,orrne .correspondlente, conforme alqalenderte que a
continuación se presenta,. .

\

Elprograma de rescate de fauna;silvestre, se detierá realizar de manera previa y durante las actividades
del,cambio de uso de suelo¡ can una antic!paci6n mínima respecto de las trabajos de desmonte y
despalme de cada área desti~ada a la construcclón de infraestructura,

I

Además, se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte contempladas para la
implementación del provecto. El programa general de las actividades donde se incluye el programa de
rescate de fauna considerando el periodo de prospecclón de 5 años de seguimiento y elaboración de,
informes. \
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Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitorea se debe se hacer en toda
el momento durante el cambio de uso dél suelo y ~ partir del segundo año de forma semestral hasta
alcanzar 105 5 anos. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán evidencia
fotográfica para respaldarlos, as( como los porcentajes de supervivencia de las especies ahuyentadas
y/o rescatadas hasta terminar el proceso de construcción.

Adtdonalmente entregará un informe de finiquito concluidos los 5 años el cual deberá lncluir el
cumplimiento de los Términos y las actividad~5 realizadas durante el seguimiento de este programa,
presentando evidencias fotográficas, gráficas, tablas. bitácoras, coordenadas para respaldar la
información y demás información que considere pertinente. '-o ID 'rr . '.\ f.o / 1

~IEtJ'J~IfPOf

VII. INFORMESY RESULrADOS'

de fauna. en tanto que a partir del segundo se realizará el rnonitorec cada seis meses y la evaluaclón
de indicadores. Dicho cronograma es tentativo y quedará sujeto a modIficaciones de acuerdo con el
Programa de Obras del Proyecto.
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